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A N U N C I O
(Área de Empleado Público)

(Autorizado por Resolución 6973/23, de 06 de octubre)

APROBANDO  LISTA  DEFINITIVA  DE  PERSONAS  ASPIRANTES  ADMITIDAS  Y
EXCLUIDAS,  COMPOSICIÓN  DEL  TRIBUNAL  Y  FECHA DE  REALIZACIÓN  DEL  PRIMER
EJERCICIO  DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN,  EN TURNO  LIBRE,  DE  DOS
PLAZAS DE CAPATAZ,  VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DE LA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA (OEP 2020 y 2022).

Por  Resolución 6973/23,  de  06 de  octubre,  se  aprueba la  lista  definitiva  de personas
aspirantes  admitidas  y  excluidas,  composición  del  Tribunal  y  fecha  de  realización  del  primer
ejercicio de la  convocatoria  para la provisión,  en turno libre,  de DOS PLAZAS DE CAPATAZ,
vacantes en la plantilla de personal laboral de la Diputación Provincial de Sevilla (OEP 2020 y
2022), siendo ésta del siguiente tenor literal:

“Por Resolución nº 5825/23, de 30 de agosto, publicada en BOP N.º 210 de 11 de septiembre, se
aprueba la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas a la convocatoria para la
provisión, en Turno Libre, de DOS PLAZAS DE CAPATAZ, de la plantilla de personal Laboral de la
Excma.  Diputación Provincial  de  Sevilla  (O.E.P.  2020 y 2022),  concediéndose a las  personas
aspirantes un plazo de 10 días hábiles a partir del siguiente al de la publicación en el BOP, para la
subsanación de posibles errores y exclusiones de dichas listas, expirando dicho plazo con fecha
25/09/2023.  Habiéndose  producido  subsanaciones  en  el  antes  referido  plazo,  es  por  lo  que,
procede la aprobación y publicación de la lista definitiva, la composición del Tribunal y la fecha de
realización del primer ejercicio de los que consta la convocatoria, de acuerdo con lo dispuesto en
las Bases 4ª y 5ª de las Generales, aprobadas por Resolución 9016/22, de 7 de diciembre.

Por ello, de acuerdo con lo que antecede, el Diputado Delegado del Área del Empleado Público,
en virtud de las atribuciones delegadas por Resolución de la Presidencia nº. 5055/2023, de 12 de
julio, RESUELVE:

PRIMERO.- Declarar definitivamente admitidas a las personas aspirantes que a continuación
se  relacionan,  a  la  convocatoria  para  la  provisión,  en Turno  Libre,  de  DOS  PLAZAS  DE
CAPATAZ, vacantes en la plantilla de personal Laboral de la Excma. Diputación Provincial de
Sevilla (O.E.P. 2020 y 2022), completada la relación, con aquellas personas aspirantes que han
subsanado error y/o exclusión dentro del plazo reglamentariamente establecido:

PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS

Apellidos y nombre D.N.I 

BAENA BLANCO, MARIA VICTORIA ***9348**

BOTELLO LORENZO, JULIO ALBERTO ***4146**

CAMPOS CHIRINO, JESUS PABLO ***4998**

CAMPOS LUCENA, ANTONIO ***3607**
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CURADO GUTIERREZ, JOSE MANUEL ***8840**

GALAN CHACON, DOLORES ***3231**

GALVAN BERNAL, JUAN ***5936**

GARCIA HIDALGO, JUAN ANTONIO ***3415**

GONZALEZ TORREJON, JUAN ANTONIO ***8067**

GUTIERREZ PAREJA, FERNANDO ***3870**

LOPEZ GUTIERREZ, RAUL ***6591**

LOPEZ SERRANO, JOSE MARCOS ***0571**

MARIN TORRES, MARINA ***4086**

MELLADO FLORES, MARIA DEL PILAR ***5519**

MONTERO GONZALEZ, JAVIER ***1659**

MONTES ANTEQUERA, CAMILO JOSE ***3886**

MORILLO DORADO, BENJAMIN ***8548**

MUÑOZ ESPEJO, MANUEL ***6992**

ORTIZ FORNALINO, ASUNCION ***3970**

PAREJO CIDONCHA, CANDIDO ***6743**

PARRA BELLIDO, DIEGO ANGEL ***9360**

PEREA DE SEDAS, MANUEL ***2300**

PEREZ MORENO, MANUEL REMIGIO ***7366**

RAMOS DAVILA, JUAN ANTONIO ***9343**

REINOSO SANCHEZ, ROCIO ***1051**

RODRIGUEZ GUTIERREZ, RODRIGO ***2402**

ROLDAN SALGUERO, JOSE EMILIO ***6921**

ROMERO DIAZ, FERNANDO ***9861**

RUIZ CRUZ, ANTONIO ***4428**

SALAS CAÑAVERAL, DIEGO ***5363**

SANTIAGO ROMÁN, GONZALO MANUEL ***8625**

VARELA ARANDA, PEDRO MIGUEL ***1728**

VERGARA PEÑA, CARLOS ***1501**

VILLEN MARTIN, JOSE RAMON ***3518**

TOTAL PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS: 34.

SEGUNDO.- Declarar definitivamente excluida a la persona aspirante que a continuación se
relaciona, por persistir la causa por las que fue excluida y no haber subsanado dentro del plazo
reglamentariamente establecido. 
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PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS

Apellidos y nombre D.N.I 

COBO CORONEL, FRANCISCO JAVIER ***2442**

    MOTIVOS EXCLUSIÓN:

    Título de familia numerosa especial caducado

TOTAL PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS: 1.

TERCERO.- Aprobar  la  composición del  Tribunal  que ha de juzgar  las  pruebas selectivas  de
referencia, y que es la siguiente:

Presidente/a:

Titular: D. Francisco Rodríguez Muela.

Suplente: Dª. Carmen Lirola Pino.

Vocales:

Titular 1: D. José Gutiérrez Pérez.

Suplente 1: D. José Vallejo Ortíz.

Titular 2: D. Sergio Becerra González.

Suplente 2: D. Manuel Quirós Medina.

Titular 3: D. Fernando Benito García.

Suplente 3: Dª. María José Serrano Cuadra.

Titular 4: Dª. María Victoria Ramos Colombo.

Suplente 4: D. Francisco Baladrón Guerrero.

Secretario:

Titular: D. Fernando Fernández-Figueroa Guerrero.

Suplente 1: Dª. María García de Pesquera Tassara.

Suplente 2: D. Francisco Macías Rivero.

Suplente 3: D. Manuel Jesús Blanco Mesa.

Suplente 4: Dª. Isabel Jiménez Delgado.

Suplente 5: D. Francisco Javier Sánchez García.

Suplente 6: Dª. María Menéndez Fernández.

Suplente 7: Dª. Margarita Ruiz Esteban.

Suplente 8: Dª. Milagros Ruiz Buhigas.
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CUARTO.- De  no  existir  recusación  ni  abstención  alguna  de  los  miembros  del  Tribunal,  se
convoca a todas las personas aspirantes admitidas a la convocatoria, para que concurran a la
realización del primer ejercicio del que consta la misma el próximo día 10 de noviembre de 2023,
a las 16:30 h, en las Aulas nº 1 y 2 de la Sede Central de la Diputación Provincial de Sevilla,
para  lo  cual  deberán  acudir  provistas  de  bolígrafo  (negro  o  azul),  así  como del  D.N.I.
original.”

Lo que se comunica para general conocimiento, significándose que contra esta Resolución, que
pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, alternativamente, o recurso de reposición
potestativo,  en  el  plazo  de  un mes a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  publicación de  esta
Resolución, ante el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Sevilla, de conformidad
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado
de lo  Contencioso-Administrativo de Sevilla,  en el  plazo de dos  meses a contar desde el  día
siguiente a la publicación de la presente Resolución, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por
interponer  el  recurso  de reposición potestativo,  no se  podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido desestimación
presunta del recurso de reposición interpuesto, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del
extraordinario de revisión.

EL  SECRETARIO  GENERAL  (P.D.  Resolución  5055/23,  de  12  de  julio).  Fernando
Fernández-Figueroa Guerrero.
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A N U N C I O
(Área de Empleado Público)

(Autorizado por Resolución 6971/23, de 06 de octubre)

ELEVANDO  A DEFINITIVA LA LISTA PROVISIONAL DE  PERSONAS  ASPIRANTES
ADMITIDAS Y EXCLUIDAS, COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL Y FECHA DE REALIZACIÓN DEL
PRIMER EJERCICIO DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, EN TURNO LIBRE, DE
UNA PLAZA DE MÉDICO/A GENERALISTA,  VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL
FUNCIONARIO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA (OEP 2020).

Por Resolución 6971/23,  de 06 de octubre,  se eleva a definitiva la  lista provisional  de
personas aspirantes admitidas y excluidas, composición del Tribunal y fecha de realización del
primer ejercicio de la convocatoria para la provisión, en turno libre, de UNA PLAZA DE MÉDICO/A
GENERALISTA, vacante en la  plantilla  de personal  funcionario de la  Diputación Provincial  de
Sevilla (OEP 2020), siendo ésta del siguiente tenor literal:

“Por Resolución n.º 5828/23, de 30 de agosto, publicada en BOP nº 210 de 11 de septiembre de
2023,  se  aprueba  la  lista  provisional  de  personas  aspirantes  admitidas  y  excluidas  a  la
convocatoria para la provisión, en Turno Libre, de UNA PLAZA DE MÉDICO/A GENERALISTA, de
la plantilla de personal Funcionario de la Excma. Diputación Provincial de Sevilla (O.E.P. 2020),
concediéndose a las personas aspirantes un plazo de 10 días hábiles a partir del siguiente al de la
publicación en el BOP, para la subsanación de posibles errores y exclusiones de dichas listas,
expirando dicho plazo con fecha 25/09/2023. No habiéndose producido subsanaciones en el antes
referido plazo, es por lo que, procede elevar a definitiva la lista provisional, aprobar la composición
del Tribunal y fijar la fecha de realización del primer ejercicio de los que consta la convocatoria, de
acuerdo con lo dispuesto en las Bases 4ª y 5ª de las Generales, aprobadas por Resolución n.º
9016/22, de 7 de diciembre, así como acordar su publicación en BOP.

Por ello, de acuerdo con lo que antecede, el Diputado Delegado del Área del Empleado Público,
en virtud de las atribuciones delegadas por Resolución de la Presidencia nº. 5055/23, de 12 de
julio, RESUELVE:

PRIMERO.- Elevar a definitiva la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas a
la  convocatoria  para  la  provisión,  en  TURNO  LIBRE,  de  UNA  PLAZA  DE  MÉDICO/A
GENERALISTA, vacante  en  la  plantilla  de  personal  Funcionario  de  la  Excma.  Diputación
Provincial  de Sevilla (O.E.P. 2020),  aprobada por Resolución n.º  5828/23, de 30 de agosto,  y
publicada en BOP nº 210 de 11 de septiembre de 2023, al no haberse producido subsanación
alguna en el plazo reglamentariamente establecido.

SEGUNDO.- Aprobar la  composición del  Tribunal  que ha de juzgar  las pruebas selectivas de
referencia, y que es la siguiente: 

Presidente/a:

Titular: D. Julio Estepa Zabala.

Suplente: Dª. Pilar Vilches Palomino.
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Vocales:

Titular 1: Dª. Begoña de Pablo García.

Suplente 1: D. Edmundo Cartagena López.

Titular 2: D. José Mª Osuna Fuentes.

Suplente 2: D. José Luis Frías Pulido.

Titular 3: Dª. Mª del Mar Vázquez Rey.

Suplente 3: D. Salvador Zambrano Caro.

Titular 4: Dª.Mª Inés López Pérez.

Suplente 4: Dª. Mª Dolores Osuna Quesada.

Secretario:

Titular: D. Fernando Fernández-Figueroa Guerrero.

Suplente 1: Dª. María García de Pesquera Tassara.

Suplente 2: D. Francisco Macías Rivero.

Suplente 3: D. Manuel Jesús Blanco Mesa.

Suplente 4: Dª. Isabel Jiménez Delgado.

Suplente 5: D. Francisco Javier Sánchez García.

Suplente 6: Dª. María Menéndez Fernández.

Suplente 7: Dª. Margarita Ruíz Esteban.

Suplente 8: Dª. Milagros Ruíz Buhigas.

TERCERO.- De  no  existir  recusación  ni  abstención  alguna  de  los  miembros del  Tribunal,  se
convoca a todas las personas aspirantes admitidas a la convocatoria, para que concurran a la
realización del primer ejercicio del que consta la misma el próximo día 13 de noviembre de 2023,
a las 16:30 h., en el Aula nº 1 de la Sede Central de la Diputación Provincial de Sevilla, para
lo cual deberán acudir provistas de bolígrafo (negro o azul), así como del D.N.I. original.”

Lo que se comunica para general conocimiento, significándose que contra esta Resolución, que
pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, alternativamente, o recurso de reposición
potestativo,  en  el  plazo  de  un mes a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  publicación de  esta
Resolución, ante el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Sevilla, de conformidad
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado
de lo  Contencioso-Administrativo de Sevilla,  en el  plazo de dos  meses a contar desde el  día
siguiente a la publicación de la presente Resolución, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por
interponer  el  recurso  de reposición potestativo,  no se  podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido desestimación
presunta del recurso de reposición interpuesto, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del
extraordinario de revisión.

EL  SECRETARIO  GENERAL  (P.D.  Resolución  5055/23,  de  12  de  julio).  Fernando
Fernández-Figueroa Guerrero.
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A N U N C I O
(Área Empleado Público)

(Autorizado por Resolución 6803/23, de 02 de octubre)

APROBANDO  LA  COMPOSICIÓN  DE  LA  BOLSA  DE  EMPLEO  DE  LA  DIPUTACIÓN
PROVINCIAL  DE  SEVILLA,  CONFORMADA  SEGÚN  EL  CRITERIO  DE  PUNTUACIÓN
OBTENIDO EN EL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN, EN TURNO LIBRE, DE UNA
PLAZA DE  OFICIAL  1ª  HERRERO/A-SOLDADOR/A,  DE  LA PLANTILLA DE  PERSONAL
LABORAL (O.E.P. 2019).

Por Resolución 6803/23.  de 02 de octubre,  se aprueba la composición de la Bolsa de
Empleo  de  la  Diputación  Provincial  de  Sevilla,  conformada  según  el  criterio  de  puntuación
obtenido en el proceso selectivo para la provisión, en turno libre, de UNA PLAZA DE OFICIAL 1ª
HERRERO/A-SOLDADOR-A,  de  la  plantilla  de  personal  laboral  (OEP 2019),  siendo  ésta  del
siguiente tenor literal:

“El  vigente Reglamento de Bolsa de Empleo Temporal  de la  Diputación de Sevilla  fue
aprobado por Acuerdo Plenario de 25 de febrero de 2021 (BOP n.º 63 de 18 de marzo de 2021),
habiendo entrado en vigor el  12 de abril  de 2021,  habiéndose modificado el  mismo mediante
Acuerdo Plenario de 28 de abril de 2022, habiendo entrado en vigor con fecha de 29 de julio de
2022 (BOP n.º 155 de 7 de julio de 2022).

Una vez finalizado el proceso selectivo convocado para la provisión, en turno libre, de UNA
PLAZA DE OFICIAL 1ª HERRERO/A-SOLDADOR/A, de la plantilla de personal laboral (OEP
2019), de conformidad con lo dispuesto en el Art. 1.1.a del antes referido Reglamento de Bolsa de
Empleo Temporal, procede aprobar la composición de la Bolsa de Empleo de dicha categoría,
según el criterio de puntuación, teniendo en cuenta que de conformidad con lo dispuesto en el Art.
1.1.1 (Criterios de conformación de las Bolsas de Empleo), se formarán dos Bolsas de Empleo
(Bolsa dual), por cada categoría de plaza, en función de los criterios que se aplicarán según el
orden establecido en el punto 4.1 del antes referido Artículo 1:  “Orden de los llamamientos  1)
Cuando sea necesario efectuar un nombramiento interino o una contratación temporal laboral, se
efectuará el  llamamiento de la  Bolsa dual  (esto es,  la  Bolsa conformada según el  criterio  de
puntuación de la fase de Oposición de procesos selectivos enmarcados en una Oferta de Empleo
Público de la Diputación de Sevilla y la Bolsa conformada según el criterio de antigüedad en la
Diputación de Sevilla) de una misma categoría de plaza, de tal forma que se comience en primer
lugar  por  la  mayor  puntuación  obtenida  en  la  fase  de  Oposición  en  procesos  selectivos
enmarcados en una Oferta de Empleo Público de la Diputación de Sevilla, y, en segundo lugar,
por la correspondiente a la antigüedad y así de manera alterna y sucesiva, con la salvedad de
agotamiento de una de las dos Bolsas, en cuyo caso se continuarán los llamamientos con cargo a
la Bolsa subsistente(...)”.

Igualmente, de conformidad con lo dispuesto en el punto 4.3 del reiterado artículo 1:  “La
Bolsa por categoría por plaza creada por criterio de puntuación obtenida en el  marco de una
Oferta de Empleo Público de la Diputación Provincial de Sevilla, se conformará de manera alterna
con las personas que hayan participado en procesos selectivos de Turno Libre y con aquellas que
hayan participado en procesos selectivos del Turno de Discapacidad; correspondiendo el primer
puesto  a  la  persona  aspirante  que  haya  superado  procesos  selectivos  en  Turno  Libre,  y  el
segundo puesto a quien haya superado procesos selectivos del Turno de Discapacidad, y así de
manera alterna y sucesiva”.
 

Código Seguro De Verificación YqxTRl+uhbPSCq2oNsWfAg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 05/10/2023 13:03:32

Observaciones Página 1/2

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/YqxTRl+uhbPSCq2oNsWfAg==

P
ág

in
a 

1 
de

 2
P

ág
in

a 
14

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
19

6
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

23
70

03
N

º 
23

7 
- 

vi
er

ne
s 

13
 d

e 
oc

tu
br

e 
de

 2
02

3



Finalmente, de acuerdo con el  art. 39.1 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, la presente
Resolución surtirá efecto a partir  del  día siguiente al  que se dicte,  sin perjuicio de su debida
publicación en el BOP.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  y  visto  Informe  del  Servicio  de  Personal  de  19/09/22,  el
Diputado Responsable del Área del Empleado Público, en virtud de las atribuciones delegadas por
Resolución de la Presidencia número 5055/23, de 12 de julio, RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar la composición de la Bolsa de Empleo Temporal de la Diputación
Provincial  de  Sevilla,  conformada  según  el  criterio  de  puntuación  obtenido  en  el  proceso
selectivo  para  la  provisión,  en  turno  libre,  de  UNA PLAZA DE  OFICIAL  1ª  HERRERO/A-
SOLDADOR/A, de la plantilla de personal laboral, en el marco de la Oferta de Empleo Público
2019, siendo ésta la siguiente:

Nº ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. PUNTOS
BOLSA

1 MARTÍNEZ VIVAS, RAFAEL ***8570** 8,5

2 MUÑOZ TORRECILLA, JOSÉ FRANCISCO ***0591** 2

3 GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, JUAN ***8595** 2

4 GUERRERO LAGOS, MIGUEL ÁNGEL ***7243** 1

5 BOTELLO LORENZO, JULIO ALBERTO ***4146** 1

SEGUNDO.- La  presente Resolución habrá  de ser  objeto  de publicación en el  Boletín
Oficial de la Provincia.”

Lo que se comunica para general conocimiento, significándose que contra esta Resolución, que pone
fin a la vía administrativa, podrá interponerse, alternativamente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, ante el Excmo. Sr. Presidente de
la Diputación Provincial de Sevilla,  de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de
reposición potestativo, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto
expresamente o se haya producido desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, sin perjuicio,
en su caso, de la procedencia del extraordinario de revisión.

EL SECRETARIO GENERAL (P.D. Resolución 5055/23, de 12 de julio). Fernando
Fernández-Figueroa Guerrero.
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A N U N C I O
(Área de Empleado Público)

(Autorizado por Resolución 6912/23, de 04 de octubre)

APROBACIÓN  DE  LISTA  PROVISIONAL  DE  PERSONAS  ASPIRANTES  ADMITIDAS  Y
EXCLUIDAS  A LA CONVOCATORIA PARA LA CREACIÓN DE  UNA BOLSA DE EMPLEO
EXTRAORDINARIA DE “INGENIERO/INGENIERA INDUSTRIAL”  2023,  COMPOSICIÓN DEL
TRIBUNAL Y FIJANDO FECHA DE REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS DE LAS QUE CONSTA
LA CONVOCATORIA.

Por Resolución 6912/23, de 04 de octubre, se aprueba la lista provisional de personas
aspirantes admitidas y excluidas a la  convocatoria  para la  creación de una Bolsa de Empleo
Extraordinaria de “INGENIERO/INGENIERA INDUSTRIAL” 2023, la composición del Tribunal y la
fecha de realización de las pruebas de las que consta la convocatoria, siendo ésta del siguiente
tenor literal:

“Vista  la  relación  de  personas  aspirantes  que  han  solicitado,  dentro  del  plazo
reglamentario, participar en la convocatoria para la creación de una una  BOLSA DE EMPLEO
EXTRAORDINARIA  DE  INGENIERO/INGENIERA  INDUSTRIAL,  aprobada  por  Resolución
número 5406/23, de 31 de julio, publicada en el B.O.P. nº 205 de 5 de septiembre de 2023, el
Diputado Delegado del Área del Empleado Público, en virtud de las atribuciones delegadas por
Resolución de la Presidencia nº. 5055/23 de 12 de julio, RESUELVE: 

PRIMERO.- Aprobar  la  lista  provisional  de  personas  aspirantes  admitidas  y
excluidas a la convocatoria para la creación de una Bolsa de Empleo Extraordinaria
de INGENIERO/INGENIERA INDUSTRIAL:

PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS

Apellidos y nombre D.N.I Adaptaciones

AGUILA RIOS, FRANCISCO JAVIER ***5841** SOLICITA ADAPTACIÓN

AVELLAN MANCHA, JUAN ***8532**

DOMINGUEZ MUÑOZ, EMILIO ***9363**

DOMINGUEZ RUBIALES, ELADIO JOSE ***1046**

FERNANDEZ GARCIA, MARIA DEL 
ROSARIO

***9694**

GARCIA PICHARDO, JUAN JOSE ***1111**

GONZALEZ GUTIERREZ, MACARENA ***9888**

GONZALEZ PUERTAS, PATRICIA ISABEL ***3077**

IGLESIAS CASO, MARIA ***4132**

JIMENEZ CABELLO, IRENE MARIA ***8306**

LAGOS CASADO, EDGARDO ***8162**

LOPEZ REY QUINTERO, ANA CRISTINA ***6555**

LOPEZ RUBIO, AIDA ***2286**

MARQUES VALDERRAMA, ABRAHAM ***8361**
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MARTINEZ FERNANDEZ, LAURA ***6805**

MARTÍNEZ GARCÍA, AMADOR MANUEL ***3317**

PEREZ RODRIGUEZ, FERNANDO ***0784**

PLACIDO CASTRO, JOSE ***4629**

QUESADA JIMENEZ, ALBERTO ***3152**

RAMIREZ GONZALEZ, DAMIAN ***0777**

RETAMAR RODRIGUEZ, FERNANDO ***4028**

RETAMINO JIMENEZ, SEBASTIAN ***8734**

RODRIGUEZ GARCIA, DANIEL ***0629**

ROLLÁN SÁNCHEZ-RAMADE, MIGUEL ***8144**

SÁNCHEZ GUERRERO, MIRIAM ***1433**

TEJEDOR AGUILAR, ALICIA ***1233**

VALERA RODRÍGUEZ, VIRGINIA ***9806**

ZAMBRANO GARRÓN, RUBÉN ***4981**

TOTAL PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS: 28 

PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS

Apellidos y nombre D.N.I 

BIENVENIDO PARRA, SELENE ***8452**

    MOTIVOS EXCLUSIÓN:

    No acredita documentación justificativa para la bonificación de abono de tasas de examen

TOTAL PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS: 1 

SEGUNDO.- Conceder  a  las  personas  aspirantes  un  plazo  de  CINCO  DÍAS
NATURALES,  contados  a  partir  del  siguiente  al  de  la  publicación  de  la  presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de  subsanar las causas que
hayan motivado su exclusión u omisión en la citada lista, para que aleguen y presenten la
documentación que a su derecho convenga, todo ello de conformidad con lo dispuesto en
la Base Sexta de la Convocatoria, aprobada por Resolución 5406/23, de 31 de julio.

A tal efecto, deberán acceder a “Carpeta Ciudadana” de la Sede Electrónica, a “Mi
carpeta”,  y  dentro  de  ella,  seleccionar  el  expediente  del  procedimiento  de  selección
correspondiente. Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión,
no  aleguen  la  omisión,  o  no  lo  realicen  de  manera  telemática  mediante  la  “Carpeta
Ciudadana” de la Sede Electrónica, se excluirán definitivamente de la participación en el
proceso selectivo.

TERCERO.- En caso de no proceder subsanación alguna, se elevará la lista a definitiva a
través de una Resolución, que será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia y en la
Web corporativa. 
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CUARTO.-  En  caso  de  proceder  a  subsanación,  se  aprobará  la  Lista  Definitiva  de
personas admitidas y excluidas a través de una Resolución, que será publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia y en la Web corporativa.

QUINTO.- De conformidad con la Base 6.5 de la Resolución n.º 5406/23, de 31 de julio,
(BOP n.º 205, de 5 de septiembre de 2023), aprobar en esta resolución de lista provisional
de personas aspirantes admitidas y excluidas,  la  composición del  Tribunal  que ha de
juzgar las pruebas selectivas de referencia, y que es la siguiente:

Presidente/a:

Titular: D. Jaime Morell Sastre.

Suplente: Dª. Reyes Ortega Rodas.

Vocales:

Titular 1: D. Pedro Mora Fernández

Suplente 1: D. Francisco Paniagua Carmona.

Titular 2: D. Santiago Zuleta de Reales Carvajal.

Suplente 2: D. Rafael Jiménez González.

Titular 3: D. Gabriel Campuzano Artillo. 

Suplente 3: Dª. Isabel Ceballos Chávez.

Titular 4: Dª. Dª. Eva Gandul Jiménez.

Suplente 4: Dª. Lourdes Escudero Gilabert

Secretario:

Titular: D. Fernando Fernández-Figueroa Guerrero.

Suplente 1: Dª. María García de Pesquera Tassara.

Suplente 2: D. Francisco Macías Rivero.

Suplente 3: D. Manuel Jesús Blanco Mesa.

Suplente 4: Dª. Isabel Jiménez Delgado.

Suplente 5: D. Francisco Javier Sánchez García.

Suplente 6: Dª. María Menéndez Fernández.

Suplente 7: Dª. Margarita Ruiz Esteban 

Suplente 8: Dª. Milagros Ruiz Buhigas

SEXTO.- La fecha de celebración de las pruebas será el próximo día  26 DE OCTUBRE
DE 2023, a las 16:30 horas,  en las Aulas de Formación números 1 y 2 de la Sede

Código Seguro De Verificación ElZIVmBdc+wEH/n5kk+w5Q== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 05/10/2023 13:42:40

Observaciones Página 3/4

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/ElZIVmBdc+wEH/n5kk+w5Q==

P
ág

in
a 

3 
de

 4
P

ág
in

a 
18

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
19

6
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

23
70

04
N

º 
23

7 
- 

vi
er

ne
s 

13
 d

e 
oc

tu
br

e 
de

 2
02

3



Central de la Corporación (Avda. Menéndez y Pelayo, 32 - Sevilla),  para lo cual las
personas  aspirantes  admitidas,  deberán  acudir  provistas  de  bolígrafo  (negro  o
azul), así como del D.N.I. original.

SÉPTIMO.- En relación con la persona aspirante que en su instancia ha alegado tener
reconocida  una  discapacidad  igual  o  superior  al  33%,  y  a  su  vez  haya  solicitado
adaptación a sus necesidades durante el  desarrollo del proceso selectivo, el  Apartado
quinto, punto dos de la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen los
criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos
para el acceso al empleo público de personas con discapacidad, determina lo siguiente:
“la  adaptación  de  tiempos  no  se  otorgará  de  forma  automática,  sin  únicamente  en
aquellos casos en que la discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar,
correspondiente a los órganos de selección resolver la procedencia y concreción de la
adaptación en función de las circunstancias específicas de cada prueba selectiva”.  El
punto 4 del citado Apartado quinto, continúa: “El órgano de selección, a la vista de la
documentación  aportada,  resolverá  sobre  la  solicitud  de  adaptaciones  y  ajustes
razonables necesarios de tiempo para la realización de las pruebas selectivas”.

La  decisión  al  respecto  del  órgano de  selección,  admitiendo o  denegando la
adaptación solicitada, vendrá contemplado en un Anuncio, una vez que el Tribunal de
selección se constituya y reúna al efecto, que será publicado en la Sede Electrónica de la
Diputación de Sevilla.

OCTAVO.-  Aquellas personas a las que se les haga propuesta de nombramiento como
funcionarias interinas o se les ofrezca suscripción de contrato laboral temporal, deberán
acreditar  el  cumplimiento  de  los  requisitos  establecidos  en  la  Base  Primera  de  la
Resolución  n.º  5406/23,  de  31  de  julio  ,  entre  otros,  el  de  la  titulación  académica
requerida.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

EL SECRETARIO GENERAL (P.D. Resolución 5055/23, de 12 de julio). Fernando
Fernández-Figueroa Guerrero.

Código Seguro De Verificación ElZIVmBdc+wEH/n5kk+w5Q== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 05/10/2023 13:42:40

Observaciones Página 4/4

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/ElZIVmBdc+wEH/n5kk+w5Q==

P
ág

in
a 

4 
de

 4
P

ág
in

a 
19

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
19

6
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

23
70

04
N

º 
23

7 
- 

vi
er

ne
s 

13
 d

e 
oc

tu
br

e 
de

 2
02

3



A N U N C I O
(Área Empleado Público)

(Autorizado por Resolución 6807/23, de 02 de octubre)

APROBANDO  LA  COMPOSICIÓN  DE  LA  BOLSA  DE  EMPLEO  DE  LA  DIPUTACIÓN
PROVINCIAL  DE  SEVILLA,  CONFORMADA  SEGÚN  EL  CRITERIO  DE  PUNTUACIÓN
OBTENIDO EN EL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN, EN TURNO LIBRE, DE UNA
PLAZA DE OFICIAL 2ª ELECTRICISTA, DE LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO
(O.E.P. 2018).

Por Resolución 6807/23,  de 02 de octubre,  se aprueba la composición de la Bolsa de
Empleo  de  la  Diputación  Provincial  de  Sevilla,  conformada  según  el  criterio  de  puntuación
obtenido en el proceso selectivo para la provisión, en turno libre, de UNA PLAZA DE OFICIAL 2ª
ELECTRICISTA, de la  plantilla  de personal  funcionario (OEP 2018),  siendo ésta del  siguiente
tenor literal:

“El  vigente Reglamento de Bolsa de Empleo Temporal  de la  Diputación de Sevilla  fue
aprobado por Acuerdo Plenario de 25 de febrero de 2021 (BOP n.º 63 de 18 de marzo de 2021),
habiendo entrado en vigor el  12 de abril  de 2021,  habiéndose modificado el  mismo mediante
Acuerdo Plenario de 28 de abril de 2022, habiendo entrado en vigor con fecha de 29 de julio de
2022 (BOP n.º 155 de 7 de julio de 2022).

Una vez finalizado el proceso selectivo convocado para la provisión, en turno libre, de UNA
PLAZA DE OFICIAL 2ª ELECTRICISTA, de la plantilla de personal funcionario (OEP 2018), de
conformidad con lo dispuesto en el Art. 1.1.a del antes referido Reglamento de Bolsa de Empleo
Temporal, procede aprobar la composición de la Bolsa de Empleo de dicha categoría, según el
criterio de puntuación, teniendo en cuenta que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 1.1.1
(Criterios de conformación de las Bolsas de Empleo), se formarán dos Bolsas de Empleo (Bolsa
dual), por cada categoría de plaza, en función de los criterios que se aplicarán según el orden
establecido en el punto 4.1 del antes referido Artículo 1:  “Orden de los llamamientos 1) Cuando
sea  necesario  efectuar  un  nombramiento  interino  o  una  contratación  temporal  laboral,  se
efectuará el  llamamiento de la  Bolsa dual  (esto es,  la  Bolsa conformada según el  criterio  de
puntuación de la fase de Oposición de procesos selectivos enmarcados en una Oferta de Empleo
Público de la Diputación de Sevilla y la Bolsa conformada según el criterio de antigüedad en la
Diputación de Sevilla) de una misma categoría de plaza, de tal forma que se comience en primer
lugar  por  la  mayor  puntuación  obtenida  en  la  fase  de  Oposición  en  procesos  selectivos
enmarcados en una Oferta de Empleo Público de la Diputación de Sevilla, y, en segundo lugar,
por la correspondiente a la antigüedad y así de manera alterna y sucesiva, con la salvedad de
agotamiento de una de las dos Bolsas, en cuyo caso se continuarán los llamamientos con cargo a
la Bolsa subsistente(...)”.

Igualmente, de conformidad con lo dispuesto en el punto 4.3 del reiterado artículo 1:  “La
Bolsa por categoría por plaza creada por criterio de puntuación obtenida en el  marco de una
Oferta de Empleo Público de la Diputación Provincial de Sevilla, se conformará de manera alterna
con las personas que hayan participado en procesos selectivos de Turno Libre y con aquellas que
hayan participado en procesos selectivos del Turno de Discapacidad; correspondiendo el primer
puesto  a  la  persona  aspirante  que  haya  superado  procesos  selectivos  en  Turno  Libre,  y  el
segundo puesto a quien haya superado procesos selectivos del Turno de Discapacidad, y así de
manera alterna y sucesiva”.
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Finalmente, de acuerdo con el  art. 39.1 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, la presente
Resolución surtirá efecto a partir  del  día siguiente al  que se dicte,  sin perjuicio de su debida
publicación en el BOP.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  y  visto  Informe  del  Servicio  de  Personal  de  19/09/22,  el
Diputado Responsable del Área del Empleado Público, en virtud de las atribuciones delegadas por
Resolución de la Presidencia número 5055/23, de 12 de julio, RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar la composición de la Bolsa de Empleo Temporal de la Diputación
Provincial  de  Sevilla,  conformada  según  el  criterio  de  puntuación  obtenido  en  el  proceso
selectivo para la provisión, en turno libre, de UNA PLAZA DE OFICIAL 2ª ELECTRICISTA, de la
plantilla de personal funcionario, en el marco de la Oferta de Empleo Público 2018, siendo ésta
la siguiente:

Nº ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. PUNTOS
BOLSA

1 APARICIO CAZALLA, MANUEL CIRIACO ***6123** 9,5

2 GÓMEZ DOMÍNGUEZ, JOSÉ ANTONIO ***9394** 8,5

3 BACALE ORTÍZ, SANTIAGO ***9966** 5,5

4 SÁNCHEZ CABRERA, JUAN MANUEL ***7323** 4

5 PARRA GARCÍA, FRANCISCO JAVIER ***0058** 3

6 HANS FUENTES, JOSÉ MARÍA ***5941** 3

7 GARCÍA CALLEJA, JOSÉ ANTONIO ***4529** 1

8 HERNÁNDEZ ROMERO, MANUEL ***1328** 1

9 MÁRQUEZ DOBLADO, FRANCISCO ***9834** 1

10 FERNÁNDEZ GARCÍA, JOSÉ MARÍA ***3536** 1

SEGUNDO.- La  presente Resolución habrá  de ser  objeto  de publicación en el  Boletín
Oficial de la Provincia.”

Lo que se comunica para general conocimiento, significándose que contra esta Resolución, que pone
fin a la vía administrativa, podrá interponerse, alternativamente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, ante el Excmo. Sr. Presidente de
la Diputación Provincial de Sevilla,  de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de
reposición potestativo, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto
expresamente o se haya producido desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, sin perjuicio,
en su caso, de la procedencia del extraordinario de revisión.

EL SECRETARIO GENERAL (P.D. Resolución 5055/23, de 12 de julio). Fernando
Fernández-Figueroa Guerrero.
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A N U N C I O
(Área de Empleado Público)

(Autorizado por Resolución 6915/23, de 04 de octubre)

MODIFICANDO  REQUISITO  DE  TITULACIÓN  DE  LA  CONVOCATORIA  PARA  LA
PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE ARQUITECTO/A TÉCNICO/A FUNCIONARIO (OEP 2020). 

Por Resolución 6915/23, de 6 de julio, se procede a modificar parcialmente la Resolución
4993/23, de 6 de julio, por la que se aprueban las Bases Específicas de la convocatoria para la
provisión,  en  turno  libre  de  UNA PLAZA DE ARQUITECTO/A TÉCNICO/A,  de  la  plantilla  de
personal funcionario (OEP 2020), siendo ésta del siguiente tenor literal:

“Por Resolución n.º 4993/23 de 6 de julio se aprueban las Bases Específicas por las que se regirá
la Convocatoria para la Provisión en Turno Libre, de una plaza de “Arquitecto/a Técnico/a” vacante
en la plantilla de Personal Funcionario de la  Diputación de Sevilla (OEP 2020) (BOP n º 158 de 11
de julio de 2023), estableciéndose como requisito de titulación académica para participar en el
referido  proceso  la  siguiente:  “Grado  en Ingeniería  de  la  Edificación  o  Título  de  Arquitecto/a
Técnico/a, o título que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, de acuerdo con la
legislación vigente”.

Posteriormente, se ha interpuesto recurso potestativo por parte del Colegio Oficial de Graduados e
Ingenieros Técnicos Industriales de Sevilla (COGITISE), solicitando la omisión de la titulación de
“Grado  en  Ingeniería  de la  Edificación”  como requisito  para  participar  en  el  referido  proceso
selectivo.

En relación a lo anterior,  con fecha de 27 de septiembre de 2023, se ha emitido Informe del
Servicio de Personal del siguiente tenor literal:

“Antecedentes:

1) Por Resolución n.º 4993/23 de 6 de julio se aprueban las Bases Específicas por las que se
regirá  la  Convocatoria  para  la  Provisión  en  Turno  Libre,  de  una  plaza  de  “Arquitecto/a
Técnico/a”  , vacante en la plantilla de Personal Funcionario de la  Diputación de Sevilla  (OEP
2020)  (BOP n  º  158  de  11  de  julio  de  2023),  estableciéndose  como  requisito  de  titulación
académica para participar en el referido proceso la siguiente:
“Grado en Ingeniería de la Edificación o Título de Arquitecto/a Técnico/a, o título que habilite para
el ejercicio de esta profesión regulada, de acuerdo con la legislación vigente”.

2) Posteriormente,  por  escrito  del  Colegio  Oficial  de  Graduados  e  Ingenieros  Técnicos
Industriales de Sevilla (COGITISE) se presentan  ALEGACIONES a las mencionadas bases con
carácter previo a la interposición de recurso contencioso administrativo, solicitando la omisión de
la titulación de Grado en Ingeniería de la Edificación como requisito para participar en el referido
proceso selectivo.

a) En  dichas  alegaciones,  el  referido  Colegio  expone  en  su  fundamentación  TERCERA:
“Vulneración del principio de interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos recogido en el
artículo 9.3 de la Constitución Española”

b) Asimismo, como fundamentos de derecho recoge: 
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• Sentencia del Tribunal Supremo. Sala de lo Contencioso-administrativo, Sección cuarta, de
fecha 9 de marzo de 2010, recurso ordinario nº150/2008.

• Sentencia del Tribunal Supremo. Sala de lo Contencioso-administrativo, Sección cuarta, de
fecha 22 de febrero de 2011, recurso ordinario nº129/2009.

• Sentencia del Tribunal Supremo.  Sala de lo Contencioso-administrativo, Sección cuarta,
de fecha 26 de septiembre de 2014. RJ2014/5764.

• Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,  Sección
tercera, de fecha 15 de mayo de 2014, recurso n.º 746/10.

• Sentencia n.º 750, de fecha 23 de diciembre de 2011 del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección tercera de refuerzo.

c) Por último, la parte interesada suplica:
“Que  se  tenga  por  presentado  este  escrito,  en  tiempo  y  forma,  y  por  PRESENTADAS
ALEGACIONES  …...  frente  a  las  Bases  específicas  anteriormente  mencionadas,  y  acuerde
publicar una rectificación de error en las que:

* Se excluya del apartado PRIMERO “Aprobar las BASES ESPECÍFICAS por las que se
regirá la convocatoria para la provisión, en Turno Libre,  de  UNA  PLAZA  DE  “ARQUITECTO/A
TÉCNICO/A”, vacante en la plantilla de personal funcionario de la Excma. Diputación Provincial
de Sevilla y que se recogen a continuación el título de “Graduado en Ingeniería de la Edificación”.

* El citado apartado PRIMERO “Aprobar las BASES ESPECÍFICAS por las que se regirá la
convocatoria para la provisión, en Turno Libre, de UNA plaza de “ARQUITECTO/A TÉCNICO/A”,
vacante en la plantilla de personal funcionario de la Excma. Diputación Provincial de Sevilla y
que se recogen a continuación, quede redactado como sigue: e) Estar  en  posesión  del  título  de
Arquitecto técnico o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización del
plazo de admisión de instancias, entendiéndose que se está en condiciones de  obtener  el
título académico cuando se han abonado los derechos por su expedición”.

* Se respeten los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad en la concesión de
la plaza correspondiente, así como el principio de interdicción de la arbitrariedad de los poderes
públicos”.

3) Con fecha 9 de Agosto de 2023, desde el Servicio de Personal se solicitó al Director General
del Área de Cohesión Territorial informe al respecto -anexándose el escrito del Colegio Oficial de
Graduados e Ingenieros Técnicos Industriales de Sevilla (COGITISE)-, poniendo de manifiesto
que, de conformidad con la Relación de Puestos de Trabajo, las titulaciones requeridas para la
plaza 3102 y puesto 1468-11 de Arquitecto/a Técnico/a incluida en el Turno Libre de la OEP de
2020,  son  las  de  “Arquitecto/a  Técnico/a”,  “Grado  en  Ingeniería  en  Edificación”  o  “Título
habilitante”, razón por la que se estableció en las Bases Específicas las mencionadas titulaciones.

4) Posteriormente,  con  fecha  14  de  septiembre  de  2023,  se  recepcionó  escrito  del  Área  de
Cohesión Territorial en el que se trasladaba la imposibilidad de informar sobre esta cuestión por
desconocimiento de la jurisprudencia.

Acorde a los antecedentes expuestos, se ha de informar lo siguiente:

En la primera sentencia alegada en su escrito por el Colegio Oficial de Graduados e Ingenieros
Técnicos Industriales de Sevilla (COGITISE), la correspondiente al Tribunal Supremo, Sala de lo
Contencioso-administrativo,  Sección cuarta,  de fecha 9  de marzo  de 2010,  (recurso ordinario
nº150/2008)  se  establece  lo  siguiente:  “...Tiene  razón  la  recurrente  al  afirmar  que  la  nueva
denominación del título de “Graduado en Ingeniería de la Edificación” induce a confusión y por
ende infringe el apartado 1 de la Disposición Adicional Decimonovena de la Ley Orgánica 6/2021,
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(…) se vulnera el Real Decreto 1393/2007, pues no existe la profesión regulada de “Ingeniero
de la  Edificación” sino la  profesión de “Arquitecto/a  Técnico/a”,  que  aparece  en la  Ley
12/1986 de 1 de abril y en el Real Decreto 1665/1991 de 25 de octubre por el que se regula el
sistema  general  de  reconocimiento  de  los  Títulos  de  Enseñanza  Superior  de  los  Estados
miembros de la Comunidad Europea, creando así el Acuerdo impugnado (refiriéndose al Acuerdo
del Consejo de Ministros de 14/12/2007) una nueva titulación que no se encuentra recogida en los
Anexos del citado Real Decreto…
En consecuencia, procede estimar el  presente recurso, lo que nos obliga a  anular el  punto
Segundo (Denominación del Título) apartado 3 del Acuerdo del Consejo de Ministros de 14 de
diciembre  de  2007,  cuya  nulidad  se  proyecta,  por  aplicación  del  artículo  72.2  de  la  Ley
Jurisdiccional, a la misma denominación de la Orden ECI/3855/2027, de 27 de diciembre, por la
que  se  establecen  los  requisitos  para  la  verificación  de  los  títulos  universitarios  que
habiliten para el ejercicio de la profesión de Arquitecto/a Técnico/a”. 

Conclusiones:
Considerando que las Administraciones Públicas han de acomodar su actuación a lo dictaminado
en  sentencia  por  los  órganos  judiciales,  procedería,  en  consecuencia,  modificar  las  Bases
Específicas al objeto de adecuar el requisito de titulación académica establecido en las mismas a
lo  manifestado  en  la  sentencia  anteriormente  señalada  del  Tribunal  Supremo,  que  recoge  la
improcedencia de establecer la titulación de “Grado en Ingeniería de la Edificación” como título
universitario que habilite para el ejercicio de la profesión de Arquitecto/a Técnico/a.”

De conformidad con lo anterior, el Diputado Delegado del Área de Empleado Público, designado
mediante Resolución nº 5055/2023, de 12 de julio, RESUELVE:

PRIMERO.- Modificar parcialmente la Resolución n.º 4993/23 de 6 de julio por la que se aprueban
las Bases Específicas por las que se regirá la Convocatoria para la Provisión en Turno Libre, de
una  plaza  de  “Arquitecto/a  Técnico/a”  vacante  en  la  plantilla  de  Personal  Funcionario  de  la
Diputación de Sevilla (OEP 2020), en el sentido de: 

Donde dice:
“Titulación exigida: Grado en Ingeniería de la Edificación o Título de Arquitecto/a Técnico/a, o
título  que habilite  para  el  ejercicio  de esta profesión regulada,  de acuerdo con la  legislación
vigente”.

Debe decir:
“Titulación exigida: Título de Arquitecto/a Técnico/a, o título que habilite para el ejercicio de esta
profesión regulada, de acuerdo con la legislación vigente”.

SEGUNDO.- Publicar la presente Resolución en el BOP de Sevilla y en la Sede Electrónica
de la página web de la Diputación de Sevilla.”

Lo que se comunica para general  conocimiento,  significándose que contra esta Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse, alternativamente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a la publicación de esta Resolución, ante el  Excmo. Sr.  Presidente de la Diputación Provincial de Sevilla,  de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución, de conformidad con el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de
reposición potestativo, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se
haya producido desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del
extraordinario de revisión.

EL  SECRETARIO  GENERAL  (P.D.  Resolución  5055/23,  de  12  de  julio).  Fernando
Fernández-Figueroa Guerrero.

Código Seguro De Verificación gwVjRtbuOJizHEOyjIwrtg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 10/10/2023 15:52:55

Observaciones Página 3/3

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/gwVjRtbuOJizHEOyjIwrtg==

P
ág

in
a 

3 
de

 3
P

ág
in

a 
24

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
19

6
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

23
70

06
N

º 
23

7 
- 

vi
er

ne
s 

13
 d

e 
oc

tu
br

e 
de

 2
02

3



�

�

�����������	
��
��
���
��
��������

�����
�	

�������
�����
����������
�������
��
�� ����
��
�� ����
����
����������
��
!��"#����$

���%�� ����
���
������������
�� �������
��
���
#��&����
��'()
*
��'(+
���
,�� ��
,�	'-


.,�/'�01
��� �
2��3��
���
�3����
14
5�6�� �
7-8(9):)0;

�

<=>?@AB?CDEDFDAGHIEJIC=?>CAFKI>B?CBICGACLKEJACBICM?@DI>E?CN?FAGCAB?=JAB?CIECGACOIODPEC
FIGI@>ABACF?ECFA>QFJI>C?>BDEA>D?CIGCBRACSTCBICUKED?CBICSVSWXCIGCYOJKBD?CBICZIJAGGIC=A>AC?>BIEAFDPECBIC
[?G\HIEIOXC>IAUKOJAEB?CGAOCAGDEIAFD?EIOCDEJI>D?>IOCBICGAOCHAE]AEAOĈ_̀TSCaĈ_̀TbCBIGCcIFJ?>Ccdè
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AYUNTAMIENTO DE BURGUILLOS                                            
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA 1 
41220   BURGUILLOS   (SEVILLA) 
CIF: P4101900A 
Tel: 95 573 81 25 Fax: 95 573  80 81 
EMAIL: burguillos@dipusevilla.es 

 

 
 

 

Decreto de 2 de octubre de 2023 relativo al nombramiento de funcionarios de 

carrera de este Ayuntamiento. 

 

Vista la propuesta de nombramiento del Tribunal Calificador en relación con las pruebas 

para proveer en propiedad tres plazas de Policía Local y atendiendo a la documentación 

acreditativa de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la Convocatoria aportada 

por quienes superaron las pruebas de selección por el procedimiento de oposición libre. 

 

De conformidad con el artículo 21.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 

Régimen Local; el artículo 7 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 

las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 

de los funcionarios de la Administración Local; y el artículo 15 del Decreto 201/2003, de 8 de 

julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos 

de la Policía Local, 

RESUELVO 

 

PRIMERO. Realizar el nombramiento como personal funcionario de carrera de la 

Escala: Administración Especial; Subescala: Servicios Especiales; Clase: Policía; 

Denominación Policía Local; Adscrita a la Escala Básica con los deberes y derechos inherentes 

a los mismos, a los siguientes aspirantes con el consiguiente orden de puntuación: 

 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI NOTA 

MARTINEZ MARTINEZ, DAVID ****5968* 8.42 

LOPEZ HERVAS, ISIDRO ****6617* 7.95 

FERNANDEZ ARIAS, JOSE MANUEL 7758***** 7.75 

 

SEGUNDO. Notificar la presente resolución al aspirante nombrado, comunicándole que 

deberá tomar posesión en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se 

le notifique el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o promesa de 

conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979 de 5 de abril, regulador de la 

fórmula para la toma de posesión de cargos o funciones públicas.  

 

TERCERO. Publicar el nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón 
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AYUNTAMIENTO DE BURGUILLOS                                            
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA 1 
41220   BURGUILLOS   (SEVILLA) 
CIF: P4101900A 
Tel: 95 573 81 25 Fax: 95 573  80 81 
EMAIL: burguillos@dipusevilla.es 

 

 
 
de anuncios de este Ayuntamiento y sede electrónica de este Ayuntamiento www.burguillos.es. 

 

CUARTO. Comunicar la toma de posesión al Registro de Policías Locales de Andalucía, 

para que proceda a la oportuna inscripción en dicho Registro. 

 

QUINTO. Comunicar al Registro de Personal, a los efectos oportunos 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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AYUNTAMIENTO DE EL CORONIL
Extracto número 142643 de la resolución de Alcaldía de fecha 18 de septiembre de 2023 del Ayuntamiento de El Coronil por la que se 

aprueba la convocatoria así como las Bases Reguladoras para el proceso de selección del alumnado y concesión de becas por 
asistencia, para participar en la Acción Formativa «Limpieza de superficies y mobiliario en edificios y locales en El Coronil», 
definida en la Línea 3, en el marco de la segunda convocatoria del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial. Plan Contigo.

BDNS (Identif.): 717046.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/717046

Primero. Objeto.
El objeto de la presente convocatoria es regular, en régimen de concurrencia competitiva, la participación del alumnado en la 

acción formativa, así como la concesión de beca por día de asistencia a la acción formativa denominada: Limpieza de superficies y 
mobiliario en edificios y locales en El Coronil.

El objetivo de la acción formativa es el de reforzar la empleabilidad y las competencias profesionales de las personas 
desempleadas inscritas como demandantes de empleo en el Servicio Andaluz de Empleo y no integradas en los sistemas de Educación 
o Formación Reglada del término municipal de El Coronil; mediante la formación específica en la acción formativa indicada en este 
apartado.

Se utilizará una metodología basada principalmente en la formación práctica, facilitando que las personas participantes adquieran 
mayor preparación y capacitación para acceder al mercado laboral.

La acción formativa se realizará en la modalidad presencial a realizar por 15 personas seleccionadas en el proceso selectivo y 
para desarrollar en un total de 46 días lectivos de asistencia.

«Curso de limpieza de superficies y mobiliario de edificios y locales en El Coronil».
Duración total: 230 horas.
De lunes a viernes: 5 horas diarias.
Número de alumnos/as: 15.
Importe de la beca diaria por asistencia y alumno/a: 15,00 €.
Segundo. Requisitos de acceso como alumnado.
Para participar en la acción formativa la persona candidata a alumnado debe reunir los siguientes requisitos:
1. �Encontrarse en situación de desempleo y permanecer desempleado/a, e inscrito/a como demandante de empleo en el Servi-

cio Andaluz de Empleo, tanto en el momento de solicitud como de inicio y desarrollo de la acción formativa.
2. �Mayor de 16 y menor de 65.
3. �Ser español/a o tener nacionalidad de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea, así como los extranjeros 

con residencia legal en España.
4. �No percibir rendimientos del trabajo.
5. �Estar en posesión del título de la ESO, Graduado Escolar o equivalente.
6. �No estar integrado en los sistemas de Educación o Formación Reglada (Bachillerato, Ciclos Formativos).
7. �No estar incurso en ninguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones.
8. �No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida el normal desarrollo de su participación en la acción 

formativa.
Tercero. Documentación a presentar.
Las personas candidatas a la acción formativa deberán presentar junto al Anexo I (solicitud y declaración responsable) debidamente 

cumplimentado y firmado, la siguiente documentación:
a) �Anexo I.
b) �Anexo II (Formulario de identificación Financiera), firmado y sellado por la entidad bancaria.
c) �Documento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de extranjería. En caso de ser menor de edad, autorización de 

consentimiento de participación junto a fotocopia de DNI del padre/madre o tutor/a legal.
d) �Informe de vida laboral actualizado a la fecha de presentación del Anexo I.
e) �Tarjeta de demandante de empleo del Servicio Andaluz de Empleo como desempleado/a.
f) �Informe o certificado que acredite si percibe o no percibe prestación, ayuda o subsidio.
g) �Titulo ESO, Graduado Escolar o equivalente.
h) �Documentación acreditativa de los méritos que quiera que se le valore en relación a los criterios de selección: certificado 

de empadronamiento, certificado que acredite la diversidad funcional (grado de discapacidad reconocida igual o superior 
al 33%), junto con certificado médico de compatibilidad de la discapacidad con relación a la actividad que se va a llevar 
a cabo.

i) �Certificado bancario acreditativo de que la persona física solicitante es titular de la cuenta bancaria consignada en la solicitud.
Cuarto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes para la participación en la acción formativa será de 10 días hábiles a contar desde 

el siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla del presente extracto de la convocatoria (artículo 20. 8 a 
LGS) realizado a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS).

Las solicitudes de participación se presentarán en el Registro Electrónico General del Ayuntamiento de El Coronil, al que se 
accederá a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento. Así mismo, podrán presentarse presencialmente en el Registro General del 
Ayuntamiento, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Quinto. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por las Bases Reguladoras contenidas en la Resolución de Alcaldía de 18 de septiembre 

de 2023 del Ayuntamiento de El Coronil, por la que se aprueban las Bases Reguladoras para el proceso de selección del alumnado 
y concesión de becas por asistencia, para participar en la acción formativa limpieza de superficies y mobiliario en edificios y locales 
en El Coronil, definida en la Línea 3: «Oficina de apoyo al emprendimiento y orientación/formación en El Coronil». Segunda 
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convocatoria del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial, 2020-2021, (Plan Contigo) publicadas en el tablón e-tablón, página web 
del Ayuntamiento de El Coronil y en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla.

Sexto. Cuantía de la beca por asistencia.
La dotación presupuestaria total para estas ayudas recogidas en la Línea 3: «Oficina de emprendimiento y orientación/formación 

a la carta», en su segunda convocatoria del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial, Plan Provincial de Reactivación Económica 
y Social 2020-2021 (Plan Contigo) de la Diputación de Sevilla, que incluye partida de becas de asistencia de alumnado al curso de 
formación por importe total de 10.350,00 euros (correspondientes a 15,00 euros diarios por alumno/a, siendo un total de 15 alumnos/as 
durante los 46 días que dure la formación), que irá con cargo a la partida presupuestaria 241/22799 GAFA 21000020 para el ejercicio 
2023 (prorrogado del ejercicio 2022 prorrogado éste del ejercicio 2021).

Séptimo. Otros datos.
Las solicitudes se deberán presentar en impreso normalizado, que se acompaña como Anexo I (solicitud y declaración 

responsable) de las bases (junto con la documentación que se especifica en el artículo 3.2 de las mismas), y el Anexo II; que estarán 
disponibles en la página web del Ayuntamiento de el Coronil.

En El Coronil a 18 de septiembre de 2023.—El Alcalde-Presidente, José López Ocaña.
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RESOLUCIÓN
Resolución nº: 3602/2023
Fecha Resolución: 04/10/2023

 

DON JOSE BENITO BARROSO SANNCEE ,  Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Lebrija, en uso de
las atribuciones que me confiere la Ley 7/85 Reguladora de las Bases del Regimen Local, he resuelto
con esta fecha dictar el siguiente 

DENRETO 

MODIFICACIÓN DELEGACIONES CONCEJALES MANDATO 2023-2027

 

Tras la celebración de las elecciones municipales el día 28 de mayo de 2023 y habiéndose procedido con
fecha 17 de junio del año en curso a la constitución de la nueva Corporación, en virtud de lo dispuesto en
el artº. 21.3 de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local, artículos 43, 120 y 121 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales en materia de delegaciones y
nombramientos  de  tenientes  de  Alcalde,  mediante  la  Resolución  nº  2489/2023,  de  17  de  junio,  se
aprobaron las delegaciones a los concejales por parte de esta Alcaldía. No obstante, se ha detectado que
en  la  Concejalía  de  Salud  también  se  reciben  denuncias  a  efectos  de  tramitar  procedimientos
sancionadores en la materia, de modo que siguiendo el mismo criterio adoptado respecto a las materias
urbanismo, recursos humanos, medio ambiente y consumo y seguridad ciudadana se va a proceder a
delegar la potestad sancionadora a la concejal delegada del ramo.

Por cuanto antecede y en el uso de las atribuciones que me confieren el artº. 21.1.a) de la Ley Reguladora
de Bases de Régimen Local; 41.3 y 46.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, RESUELVO;

PRIMERO.-  Sustituir  la  Resolución  nº  2489/2023,  de  17  de  junio,  quedando  el  régimen  de
delegaciones del siguiente modo:

• D. DAVID PÉREZ HORMIGO. Primer Teniente de Alcalde. Delegado de Hacienda, Recursos
Humanos (salvo los relacionados con los funcionarios de administración local con habilitación
nacional, que quedan reservados al Sr. Alcalde), y Nuevas Tecnologías. Se puntualiza que dentro
de  Nuevas  Tecnologías  se  incluyen  los  actos  de  resolución y la  gestión  del  canal  interno de
denuncias  conforme  a  la  Ley  2/2023  y  de  la  materia  de  protección  de  datos,  incluyendo  el
nombramiento del delegado de protección de datos.

• Dª.  TERESA SERRANO HERRERA.  Segunda Teniente  de Alcalde.  Delegada de Bienestar
Social y Dependencia, Consumo, Medio Ambiente y Seguridad Ciudadana.

• D.  JOSÉ  ÁNGEL  MARTÍNEZ  FERNÁNDEZ.  Tercer  Teniente  de  Alcalde.  Delegado  de
Cultura, Patrimonio y Turismo.

• D.  MARÍA  PAULA  GARCÍA  GUTIÉRREZ. Cuarta  Teniente  de  Alcalde.  Delegada  de
Educación, Infancia y Formación.

• D.  ANTONIO  MANUEL  CARO  GUERRA.  Quinto  Teniente  de  Alcalde.  Delegado  de
Mantenimiento, Vivienda y Servicios Públicos.
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• D. ANTONIO MARCHAL VELA. Sexto Teniente de Alcalde. Delegado de Urbanismo, Obras
Públicas y Contratación.

• Dª.  ALBERTO  PÉREZ  LÓPEZ.  Séptimo  Teniente  de  Alcalde.  Delegado  de  Fiestas  y
Participación y Atención Ciudadana.

• Dª. MARÍA TERESA GANFORNINA MUÑOZ. Delegada de Presidencia.

• Dª.  CRISTINA  FERNÁNDEZ  SILVA.  Delegada  de  Empleo,  Comercio  y  Desarrollo
Económico.

• Dª. MARÍA ÁNGELES MENA PAZ. Delegada de Salud y Mayores.

• Dª. MARÍA LABRADOR GONZÁLEZ. Delegada de Igualdad, Inclusión y Diversidad

• D. JUAN ANTONIO ROMERO GRANADO. Delegado de Juventud, Comuncación y Fondos Europeos (en 
esta última materia se incluye la solicitud de subvenciones financiadas con fondos europeos con un 
importe no superior a 150.000 euros). 

• Dª. ENCARNACIÓN FUENTES HERRERA . Delegada de Deportes

SEGUNDO.- Las Delegaciones genéricas conferidas se ejercerán conforme a lo dispuesto en los artículos
43, 115 c) y 121.2 del R.O.F., abarcando tanto la facultad de dirigir los servicios correspondientes como
la de gestionarlos en general, incluida la facultad de resolver los recursos de reposición.

TERCERO.- El órgano delegante conservará las siguientes facultades en relación con las competencias
delegadas:

-  La  de  recibir  información  detallada  de  la  gestión  de  la  competencia  delegada  y  de  los  actos  o
disposiciones enunciadas en virtud de la delegación.
- La de ser informado previamente a la adopción de decisiones trascendentales.
CUARTO.-  Conforme a lo establecido en el artº. 116 del R.O.F. el órgano delegante podrá avocar en
cualquier momento la competencia delegada en los supuestos y con los requisitos exigidos por el artº. 10
de la Ley 40/2015, de 1 de Octubre, de Régimen Jurídico del Sector Publico.

QUINTO.- De conformidad con el artº. 25 de la Ley 40/2015, de 1 de Octubre, de Régimen Jurídico del
Sector  Publico  y  artº.  23.4  de  la  L.R.B.R.  L,  se  delega  expresamente  el  ejercicio  de  la  potestad
sancionadora en los siguientes Ttes. de Alcalde y Delegados/as:

-  Delegado  de  Recursos  Humanos;  el  ejercicio  de  la  potestad  sancionadora  en  materia  de  personal
funcionario y laboral.
- Delegada de Consumo y Medio Ambiente; el ejercicio de la potestad sancionadora relacionadas con
dichas materias.
- Delegado de Urbanismo; el ejercicio de la potestad sancionadora derivada de dichas materias
- Delegada de Seguridad Ciudadana; el ejercicio de la potestad sancionadora derivada de dichas materias.
- Delegada de Salud y Mayores; el ejercicio de la potestad sancionadora derivada de dichas materias.
SEXTO.-  Conforme a lo dispuesto en el artº. 114 del R.O.F. notifíquese la presente notificación a los
designados, que se considerará tácitamente aceptada si en el término de tres días hábiles contados desde la
notificación no se hace por parte del delegado manifestación expresa de que no acepta la delegación.

SEPTIMO.-  La revocación  o  modificación  de  las  delegaciones  habrá  de  adoptarse  con  las  mismas
formalidades exigidas para su otorgamiento.

OCTAVO.- Dese cuenta del  presente  Decreto  al  Pleno de la  Corporación en la  próxima sesión que
celebre; procédase a su publicación en el B.O. de la Provincia y Tablón de Edictos del Ayuntamiento, sin
perjuicio de su efectividad desde el día siguiente al de la fecha de la presente resolución.

EL ALCALDE
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José Benito Barroso Sánchez
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EDICTO LEBRIJA

De conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 550/2022 de 29 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre impulso para la sostenibilidad del territorio de
Andalucía, se publica  el presente anuncio para hacer público el trámite de información pública acordado por la
Junta  de  Gobierno  Local  del  Ayuntamiento  de  Lebrija  en  sesión  celebrada  el  4  de  octubre  de  2023,  en  el
expediente de modificación Estudio de Detalle promovido por D. Manuel Romero Cárdenas y Hnos y redactado
por el Arquitecto D. Miguel Cordero Olmo, que afecta a la parcela urbana residencial emplazada en c/ Acantilado
número 30 esquina  c/  Bahía  catastral  9503502QA5990A0001HO. Registral  27785 Ámbito  P.  Parcial  UR-13
“Loma de Overo I” PGOU 2015 planeamiento incorporado mantiene parámetros urbanísticos del anterior Estudio
de Detalle:
- Uso residencial.
- Superficie de suelo. 1455 m².
- Edificabilidad total. 3.300 m².
- Número máximo de viviendas: 18 viviendas.
- Altura de la edificación: 3 plantas (10,50 m²).
Suprime el viario interior privado que estableció el anterior Estudio de Detalle. 

El trámite será de 20 días y se inicia el día de la publicación en el portal y finaliza a los 20 días de su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia.
El documento junto con la Memoria-Resúmen podrá consultarse en la sede electrónica del Ayuntamiento de
Lebrija portal de transparencia accesible a través de la página www.lebrija.es.
Durante el trámite de información pública podrán presentarse cuantas alegaciones se tengan por convenientes.

Lebrija, a la fecha de la firma electrónica

EL ALCALDE

Fdo. José Benito Barroso Sánchez
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EDICTO LEBRIJA

ANUNCIO. Aprobación inicial  Anexo I  de Inscripción en el  Registro Municipal  de
Centros Veterinarios y Centros para la Venta, Adiestramiento y Cuidado de Animales de
Compañía  del término municipal de Lebrija.

Aprobado inicialmente el Anexo I del Reglamento regulador del Registro Municipal de centros
veterinarios y centros para la venta, adiestramiento y cuidado de los animales de compañía del
término municipal  de  Lebrija  por  Acuerdo del  Pleno de  fecha  04  de  Octubre  de  2023,  de
conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de  Régimen Local  y  56  del  Texto  Refundido de  Régimen Local,  se  somete  a  información
pública por el plazo de 30 días, a contar desde día siguiente a la inserción del anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que
se estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinada  por  cualquier  interesado/a  en  las  dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a
disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este Ayuntamiento:

www.lebrija.es

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente
aprobado el Acuerdo de aprobación del mencionado Reglamento.

El Secretario General

Manuel Jaramillo Fernández

Plaza de España, 1 Lebrija – (Sevilla) – Teléfono  955 974 525 – fax 955972928  -  C.I.F. P4105300J
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D. RAFAEL COBANO NAVARRETE, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Paradas
(Sevilla).-

HACE SABER: Que mediante  Resolución de  la  Alcaldía número  674/2023,  de
fecha  6  de  octubre  de  2023,  y  vistas  las  solicitudes  presentadas  para  participar  en  el
proceso  selectivo  con  expediente  del  Departamento  de  Secretaría  General  número
171/2022, cuyo objeto es la regulación de los procedimientos que regirán la convocatoria
del concurso de méritos para la provisión de  UNA PLAZA DE PEÓN ALBAÑIL en la
plantilla de personal  laboral correspondientes a la Oferta Excepcional de Empleo Público
de Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre,
del Ayuntamiento de Paradas, y resultando:

1º.  Finalizado  el  plazo  establecido  en  la  convocatoria  para  la  presentación  de
solicitudes,  y  según  se  dispone  en  la  base  5.1.  de  las  Bases  que  rigen  el  presente
procedimiento selectivo, se ha publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla n.º
50  de  3  de  marzo  de  2023  e  insertado  en  el  Tablón  Electrónico  de  Edictos  de  la
Corporación, que se encuentra en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Paradas (  https://  
sede.paradas.es/  )  ,  la  Resolución  de  la  Alcaldía  número  125/2023,  de  27  de  febrero,
declarando, entre otros, la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas, a
los efectos de que en el plazo de diez días hábiles improrrogables a partir de la publicación
en el referido BOP de Sevilla, las personas aspirantes cuyas solicitudes o documentación
que las acompaña adolezcan de algún defecto, subsanen la falta o, en su caso, defecto que
haya motivado la exclusión u omisión, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le
tendrá  por  desistido  de  su  solicitud,  previa  resolución  que  se  dicta  al  efecto,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2º. Ha habido escritos presentados durante el plazo indicado en el apartado anterior
a la lista provisional de personas admitidas y excluidas, que se indican a continuación:

- Por D. Steven Barrera Suárez, con D.N.I. número ***0869**, con entrada en el
registro general del Ayuntamiento de Paradas el día 6-03-2023 y número 1454, en el que
indica:

“Plaza Peón Albañil, aporto vida laboral.
PETICIÓN: Sea tenido en cuenta dicho documento para la inclusión en la lista definitiva de

personas admitidas en el referido proceso selectivo.”

- Por  D. Eloy Barrera Suárez, con D.N.I. número ***0869**, con entrada en el
registro general del Ayuntamiento de Paradas el día 6-03-2023 y número 1462, en el que
indica:

“Estando excluido provisionalmente en el proceso selectivo para cubrir plaza de Peón Albañil,
incluida en la plantilla de personal funcionario/laboral correspondiente a la Oferta Excepcional de
Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre del Ayuntamiento de Paradas,
aporto Documento Nacional de Identidad e Informe de Vida Laboral.
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PETICIÓN: Sean tenidos en cuenta dichos documentos para la inclusión en la lista definitiva
de personas admitidas en el referido proceso selectivo.”.

Visto que una vez realizado dicho trámite, y analizados los documentos presentados
por las personas aspirantes, procede declarar la lista de personas admitidas definitivas y
excluidas definitivas y las causas de su exclusión.

En consecuencia,  de  acuerdo  con las  competencias  que en  materia  de  personal
atribuye al Alcalde el artículo 21.1 de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de Régimen
Local, de 2 de abril, con esta fecha, mediante la presente vengo en RESOLVER:

Primero.- Se procede a resolver,  en virtud de las Bases de la Convocatoria, las
alegaciones presentadas por las personas aspirantes.

Segundo.- Aprobar  la  lista  definitiva de  personas  aspirantes  admitidas  a  la
convocatoria para la provisión mediante concurso de méritos de UNA PLAZA DE PEÓN
ALBAÑIL, vacante en la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de Paradas (OEP
Estabilización  de  Empleo  Temporal)  con  las  personas  que  se  citan, en  virtud  de  lo
establecido en las Bases aprobadas mediante Resolución de la Alcaldía nº 800/2022 de
fecha 9 de noviembre 2022 que rigen la presente convocatoria, completada la relación con
aquellas  personas  aspirantes  que  han  subsanado  error  y/o  exclusión  dentro  del  plazo
reglamentario establecido, en su caso:

Listado definitivo de personas admitidas
Núm.      DNI                      Apellidos y Nombre                    
1       ***5764**               Avecilla Rodríguez, José Antonio
2       ***0869**               Barrera Suárez, Eloy
3       ***0869**               Barrera Suárez, Steven
4       ***0167**               Bejarano Barrera, Fernando David
5       ***2422**               Fenet Núñez, Patricia
6       ***5742**               Lozano Pastora, Joaquín
7       ***2399**               Ruiz Suárez, Manuel

Tercero.- Declarar  definitivamente  excluida  a  la  persona  aspirante  que  a
continuación se relaciona, y por las causas de exclusión que se especifican, en virtud de lo
establecido en las Bases aprobadas mediante Resolución de la Alcaldía nº 800/2022 de
fecha 9 de noviembre 2022 que rigen la presente convocatoria:

Listado definitivo de personas excluidas y motivos de exclusión
Núm.    DNI           Apellidos y Nombre        Motivos exclusión (CLAVE)  
1       ***6430**    Buzón Barrera, Manuel                 1 y 2

     Clave:

1. No  presentar  el  Anexo  II: “Solicitud  de  participación”,  según  se  establece  en  el
apartado 1) de la base cuarta de las bases que rigen esta convocatoria.
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2. No  presentar  el  Anexo  III:  “Modelo  de  autobaremación”, según  se  establece  en  el
apartado 1) de la base cuarta de las bases que rigen esta convocatoria.

Cuarto.- Aprobar la composición del Tribunal que ha de baremar los méritos del
concurso de referencia, y que es la siguiente:

Presidente:
Titular: D. Enrique José Carmona Calvo.
Suplente: D. Alfredo Suárez Basrrera.

Vocales:
Titular 1: D. José Antonio Ortiz Román.
Suplente 1: Dª. Carmen Cobano Portillo.

Titular 2: D. Celestino Cortés Ramírez.
Suplente 2: D. Manuel González Rodríguez.

Titular 3: D. Juan Manuel Lobo González.
Suplente 3: D. Antonio García Labado.

Titular 4: D. David Suárez Conejero.
Suplente 4: D. Alejandro Vega Saucedo.

Secretario:
Titular: D. Juan José Ramírez Sánchez.
Suplente: D. Adrián García López.

Quinto.- El Tribunal de selección, a fin de proceder a la baremación de los méritos
objeto del presente proceso selectivo, deberá constituirse y desarrollar su actividad a partir
del 16 de octubre de 2023.

Sexto.- Publicar un anuncio de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia de Sevilla,  conforme a lo dispuesto en la base 5.3 de las bases que rigen la
presente convocatoria.

Séptimo.- Exponer al público la presente Resolución en el Tablón Electrónico de
Edictos de la Corporación  que se encuentra en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de
Paradas  (  https://sede.paradas.es/  )  ,  identificando  a  las  personas  aspirantes  mediante  su
nombre  y  apellidos,  añadiendo cuatro  cifras  numéricas  de su documento  identificativo
oficial, en la forma prevista en la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos
Digitales, y conforme a las normas publicadas por la Agencia Española de Protección de
Datos en el documento “ORIENTACIÓN PARA LA APLICACIÓN PROVISIONAL DE
LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA DE LA LOPDGDD”.
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Octavo.-  Indicar  a  las  personas  interesadas  que  contra  esta  Resolución  cabrá
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de un mes desde el
día  siguiente al  de su  publicación,  de  acuerdo con  los  artículos  123  y 124 de  la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al
de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa,  significándose  que  en
caso  de  interponer  recurso  de  reposición,  no  se  podrá  interponer  el  contencioso-
administrativo  hasta  que  aquél  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  la
desestimación presunta del mismo, no pudiendo simultanearse ambos recursos.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

El presente documento ha sido expedido por el sistema de firma electrónica dependiente de la Diputación
Provincial de Sevilla (INPRO), en ejercicio de las competencias que le han sido delegadas por este Ayuntamiento de
Paradas, e igualmente en base a la Ordenanza reguladora del uso de los medios electrónicos en el Ayuntamiento de
Paradas (Sevilla), publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla , número 59 de fecha 13 de marzo de 2013.
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D. RAFAEL COBANO NAVARRETE, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Paradas
(Sevilla).-

HACE SABER: Que mediante Resolución de  la  Alcaldía número  673/2023,  de
fecha  6  de  octubre  de  2023,  y  vistas  las  solicitudes  presentadas  para  participar  en  el
proceso  selectivo  con  expediente  del  Departamento  de  Secretaría  General  número
171/2022, cuyo objeto es la regulación de los procedimientos que regirán la convocatoria
del  concurso  de  méritos  para  la  provisión  de  UNA  PLAZA  DE  OFICIAL  1ª
ELECTRICISTA en  la  plantilla  de  personal   laboral  correspondientes  a  la  Oferta
Excepcional de Empleo Público de Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la
Ley 20/2021 de 28 de diciembre, del Ayuntamiento de Paradas, y resultando:

1º.  Finalizado  el  plazo  establecido  en  la  convocatoria  para  la  presentación  de
solicitudes,  y  según  se  dispone  en  la  base  5.1.  de  las  Bases  que  rigen  el  presente
procedimiento selectivo, se ha publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla n.º
50  de  3  de  marzo  de  2023  e  insertado  en  el  Tablón  Electrónico  de  Edictos  de  la
Corporación, que se encuentra en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Paradas (  https://  
sede.paradas.es/  )  ,  la  Resolución  de  la  Alcaldía  número  125/2023,  de  27  de  febrero,
declarando, entre otros, la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas, a
los efectos de que en el plazo de diez días hábiles improrrogables a partir de la publicación
en el referido BOP de Sevilla, las personas aspirantes cuyas solicitudes o documentación
que las acompaña adolezcan de algún defecto, subsanen la falta o, en su caso, defecto que
haya motivado la exclusión u omisión, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le
tendrá  por  desistido  de  su  solicitud,  previa  resolución  que  se  dicta  al  efecto,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2º. No ha habido alegaciones o escritos presentados por las personas aspirantes a la
lista provisional de personas admitidas y excluidas.

Visto que una vez realizado dicho trámite, procede declarar la lista de personas
admitidas definitivas y excluidas definitivas y las causas de su exclusión.

En consecuencia,  de  acuerdo  con las  competencias  que en  materia  de  personal
atribuye al Alcalde el artículo 21.1 de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de Régimen
Local, de 2 de abril, con esta fecha, mediante la presente vengo en RESOLVER:

Primero.- Aprobar  la  lista  definitiva de  personas  aspirantes  admitidas  a  la
convocatoria  para  la  provisión  mediante  concurso  de  méritos  de  UNA PLAZA DE
OFICIAL 1ª ELECTRICISTA, vacante en la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento
de Paradas (OEP Estabilización de Empleo Temporal) con las personas que se citan, en
virtud de lo establecido en las Bases aprobadas mediante Resolución de la Alcaldía nº
800/2022 de fecha 9 de noviembre 2022 que rigen la presente convocatoria, completada la
relación con aquellas personas aspirantes que han subsanado error y/o exclusión dentro del
plazo reglamentario establecido, en su caso:
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Listado definitivo de personas admitidas

Núm.       DNI                      Apellidos y Nombre                    
1         ***1797**               Pérez González, Manuel

Segundo.- Declarar  definitivamente  excluida  a  la  persona  aspirante  que  a
continuación se relaciona, y por las causas de exclusión que se especifican, en virtud de lo
establecido en las Bases aprobadas mediante Resolución de la Alcaldía nº 800/2022 de
fecha 9 de noviembre 2022 que rigen la presente convocatoria:

- Ninguna

Tercero.- Aprobar la composición del Tribunal que ha de baremar los méritos del
concurso de referencia, y que es la siguiente:

Presidente:
Titular: D. Enrique José Carmona Calvo.
Suplente: D. Alfredo Suárez Basrrera.

Vocales:
Titular 1: D. José Antonio Ortiz Román.
Suplente 1: Dª. Carmen Cobano Portillo.

Titular 2: D. Celestino Cortés Ramírez.
Suplente 2: D. Manuel González Rodríguez.

Titular 3: D. Juan Manuel Lobo González.
Suplente 3: D. Antonio García Labado.

Titular 4: D. David Suárez Conejero.
Suplente 4: D. Alejandro Vega Saucedo.

Secretario:
Titular: D. Juan José Ramírez Sánchez.
Suplente: D. Adrián García López.

Cuarto.- El Tribunal de selección, a fin de proceder a la baremación de los méritos
objeto del presente proceso selectivo, deberá constituirse y desarrollar su actividad a partir
del 16 de octubre de 2023.

Quinto.- Publicar un anuncio de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia de Sevilla,  conforme a lo dispuesto en la base 5.3 de las bases que rigen la
presente convocatoria.
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Sexto.- Exponer  al  público  la  presente  Resolución  en  el  Tablón Electrónico  de
Edictos de la Corporación  que se encuentra en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de
Paradas  (  https://sede.paradas.es/  )  ,  identificando  a  las  personas  aspirantes  mediante  su
nombre  y  apellidos,  añadiendo cuatro  cifras  numéricas  de su documento  identificativo
oficial, en la forma prevista en la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos
Digitales, y conforme a las normas publicadas por la Agencia Española de Protección de
Datos en el documento “ORIENTACIÓN PARA LA APLICACIÓN PROVISIONAL DE
LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA DE LA LOPDGDD”.

Séptimo.-  Indicar  a  las  personas  interesadas  que  contra  esta  Resolución  cabrá
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de un mes desde el
día  siguiente al  de su  publicación,  de  acuerdo con  los  artículos  123  y 124 de  la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al
de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa,  significándose  que  en
caso  de  interponer  recurso  de  reposición,  no  se  podrá  interponer  el  contencioso-
administrativo  hasta  que  aquél  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  la
desestimación presunta del mismo, no pudiendo simultanearse ambos recursos.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

El presente documento ha sido expedido por el sistema de firma electrónica dependiente de la Diputación

Provincial de Sevilla (INPRO), en ejercicio de las competencias que le han sido delegadas por este Ayuntamiento de

Paradas, e igualmente en base a la Ordenanza reguladora del uso de los medios electrónicos en el Ayuntamiento de

Paradas (Sevilla), publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla , número 59 de fecha 13 de marzo de 2013.
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MR]rkMa sOaRmR]O\ MRSURTU WWW_ẐgWW
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NMaaOaU MaUVM PT]TMdQMabM WWWnĝXWW
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NOaQr]O\ VMQOaU kl̀ T̀VM WWWYZ_XWW

NOaaMuhOaU
qUR\mPO\d]Od
QTaMR]M saMRVT̀VM WWWgŶnWW
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Â
DC
]C
[d
Zf
C
AY
_
g
b
h
DEF
d
AM
Y
_
]Ed
G
C
Ai
Ag
j
k
EG
C
Al
A?
Y
Am
m
A

P
ág

in
a 

6 
de

 1
1

P
ág

in
a 

67
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

19
6

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
23

70
25

N
º 

23
7 

- 
vi

er
ne

s 
13

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
3



������� ����� 	�
� ���
����� ��

������� ����� ��
���� �����
��� ��

������� 
���� ������������ ��������� ��

����������� ������
�������������
������ ��������� ��

������ �������� ����� ����� ��� ��

�����
 ����!��� ���	����� ��� ��"�� ��

�����
 ����!��� ���#�� ���
 ���� ��

���� ������� ������� ����$$"�� ��

������� �#�� ������������ �����"��� ��

���# �������� �������������� ���� ���� �$%�

������� 
������ ��� ���$����� ��

�����
 �����
 ������� �����
��� ��

��#� ������ ������� ��� ��$�� ��

�#���� ���� ������ ���
�$ �� ��

�#���� ���� ��
���� ���
����� ��

������� ���� �#��� �����$��� ��

������� ������ ������	�
� ��� �$��� ��

������� 
������ ������� ��������� �$

���� �������� ����������&�� �����$ �� ��

������#�� ���� 	#���	�
� ���$�� �� ��

������#�� ������ ��������	�
� ���"� $�� ��

������#�� ������ '�����
�������
�
 �����$��� ��

������ � �#�� ��� ����� ��

�
����
� ����#���� �������
 ��������� ��

�
(#���� ������ 	�
���#�
 ��� 
���� ��

�
����� ������� ����� ���"" ��� ��

'����� ������
 �������� ���
� ��� ��

'���)�
 ������#�� ���#���������� ������
�� ��

'�������� '�������� ���������������� ��������� ��

'�������� '������� ����� �����"��� ��

'�������� ����� �������������
 ���
����� ��

'�������� ������ ������� ����"$��� ��

'�������� �#)�� ������� ����$���� ��

'��#����
 
����� ����������
���� ����"���� ��

'���������� �����
���� ����� ���
����� ��

'����
� ������ ���
���� ���� "��� ��

'����� �������� ����� ���
��
�� ��

'����� �
������� ������������ ����$"$�� ��

������� ������ ����� ��� 
�"�� ��

������ ������� ������	�
� �����
��� ��

������ �������� ������	�
!
 ����$���� ��

������ 	������ 
���& ����
$��� ��

������ �#)�� ������ ���$����� ��

������ ������ ��������� ��������� ��

��
�� ����� 
���
����� ���$����� ��

������� �������� ��&���������� ������
�� ��

����� ��������
������������
������� ���  
"�� ��

����� ������� �������
 ���$$�$�� ��

����� '������ ����� ���"��$�� ��

����� 
������ ���
���� ���"�$"�� ��

����� 
������ �
��'���� ���"�� �� ��

������
������� ������� ��
������� ����"�"�� ��

�������� ����� ����(#� ���"����� ��

�������� ������� �������������� ����"" �� ��

�������� '#����
 ����� ����$"��� ��

*
+
,
-.
/
0
12,
0
3
2+
4
5.
6
7
8
9
:
;
<
;
=
>
?
@
A
A
8
7
B
C
8
D
9
C
9E
E
.

/
F
G2
H23
0
3
2+
4
5.
I
JJ
K
L
5M
ML
0
4
NO
0
4
,
F
0
P
4
0
1H0
G0
3
I
F
-L
F
,
F
1F
3
JG
Q
4
23
0
-F
L
M.

R
Q
3
O
S
F
4
JQ
.H
2G
S
0
,
Q
.F
1F
3
JG
+
4
23
0
S
F
4
JF
.,
F
L
,
F
.10
.K
10
J0
HQ
GS
0
.F
L
T
O
U
123
Q
.:
F
L
J2Q
4
0
.V
.T
W
X
24
0
.C
.,
F
.Y
Y
.

P
ág

in
a 

7 
de

 1
1

P
ág

in
a 

68
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

19
6

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
23

70
25

N
º 

23
7 

- 
vi

er
ne

s 
13

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
3



�������� ���	
� �����
�� ��������� ��

�������� ���	
� ���
������ ��������� ��

�������� ����� ������� ��������� ��

�������� �����	� ��������
� ��������� ��

������ ���	
� ������ ��� ����� ��

!�������� �"#�� ������������ ��������� ��$�$�

!�������� ���
��� 	������� ��������� ��$�

!������ ��
�
���
���������
�������� ��������� ��

!%����� ���	
� ����� ��������� ��

��������� ���� ���%� ��������� ��

��
��� ����
�%�� ������%���� ��������� ��

������� !�������� ���
��������� ��������� ��

������� �������� &%���� ��������� ��

'!
��	! � ����� ����� ��� ��

���� (�%	�%��� ����& ��������� ��

������ ������ ������ ��������� ��

������ ������ ������ ��������� ��

��)�� 
������ ������� ��������� ��$�

������� ����
�%�� ��(��� ��������� ��

����� � ����� ��������� ��

�)��� ����� ���
��	����� ��������� ��

���� �%���� 	��	��	�)� ��������� ��

���� ���� ���� ��������� ��

��	!
� 	�
���� ���
������	����� ��� ����� �

��	
�� 	%
��� �
��!�� ��������� ��

��	
�� ������ �!���� ��������� �

��!��%�%� �
����� �!������ ��������� �

��������� ��%���� ����(� ������ �� �

���	�� ������� ���
������� ��������� �

����
� 	����� 
�
���� ��������� �

����
� 	����� ���)� ��������� �

����
� !�������� ���!�� ��������� �

����
� ����� ���	��������� ��������� �

����
��� ���
���� �����	����� ��������� �$�

����
��� 	%
��� 	������� ����� ��� �

����
��� !�������� ������� ��� ����� �

����
��� ������ ������%�� ������ �� �

��&� ��&� ���%�� ��������� �

���
��� ��	)����� ��%�� ��������� �

������ ���
� ���
��������� ��������� �

�������� (�������� (���	��	�������� ��������� �

������ �������
��	����	�)������
	����� ���� � �� �

���	���� (�������� 
�������� ��������� �

�������� (�������� (������� ��������� �

�������� �	���� �%������� ��������� �

���� �
�� ������ ��������� �

���� �
�� ���)��	� ��� � ��� �

����& ���� �%	
�����
� ��������� �

������ 	����� ������� ����  ��� �

������ 	�����	� 	����� ��������� �

������ 	�����	� ����(� ��������� �

������ !������ (���	��	� ��������� �

������ ���� �������
� ��������� �

������ �����)� ����������
� ��������� �$�

������ �����)� ���"� ��������� �

������ ���� '������� ��������� �

*
+
,
-.
/
0
12,
0
3
2+
4
5.
6
7
8
9
:
;
<
;
=
>
?
@
A
A
8
7
B
C
8
D
9
C
9E
E
.

/
F
G2
H23
0
3
2+
4
5.
I
JJ
K
L
5M
ML
0
4
NO
0
4
,
F
0
P
4
0
1H0
G0
3
I
F
-L
F
,
F
1F
3
JG
Q
4
23
0
-F
L
M.

R
Q
3
O
S
F
4
JQ
.H
2G
S
0
,
Q
.F
1F
3
JG
+
4
23
0
S
F
4
JF
.,
F
L
,
F
.10
.K
10
J0
HQ
GS
0
.F
L
T
O
U
123
Q
.:
F
L
J2Q
4
0
.V
.T
W
X
24
0
.Y
.,
F
.Z
Z
.

P
ág

in
a 

8 
de

 1
1

P
ág

in
a 

69
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

19
6

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
23

70
25

N
º 

23
7 

- 
vi

er
ne

s 
13

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
3



������� ����	
� �����
��� ��������� �

������� ����	
� ������ ��������� ���

���
��� ��������� ��	��
����� � ��������� ���

���
��� ���	!��� �
��� �����"��� �

��#���� �������� ���
�� ��������� �

��#���� ���	�� �$��� ��������� �

��#���� #��%�� �$�����	��
� ��������� �

�
�	� %
� �$
� ����"�"�� �

��
#� �&��� ���
� ��������� �

��
�
� �&��� ���
��%$���� �����""�� �

��	�%� %
�
� ��
����	� ��������� �

��	�%� 	������ �������

� ��������� �

�$����$ � ��$�
��� ������"�� �

���� � ��
�������� ��������� �

���� � ���$	������
�� ��������� �

��'� 	�
�
��� ��	����!� ��������� �

������� %���!� ��	��
� ��������� ���

������� %
� ���!��������� ��������� �

��(� #��)$�� %��������'�
� �����"��� �

��(� #�%� '������ ��������� �

�&��� ��#���� ��
��
� ������"�� �

�&��� ������� ���!����� � ��������� �

�&��� %������� ���!����	��
� ��������� �

�&��� ���!��� #!�	������$�� �����"��� �

���	��� �$(�� �����
��� ��������� �

���	 #��%�� �$��� ��������� �

���	 #��%�� �����
�� ������"�� �

)$
�	� ������� ��� � ����"���� �

���!��� ����� '������ ��������� �

��%$��� ������� 
����� ��������� �

��
�� ��
�%� �����
�������$�� ��������� ���

������ ���)$�� ������ ���"����� �

��'�� %$	
&���� ���$������ � ��������� �

�
�� ��#���� ����� ��������� �

�!������ %$������ ������ ���"����� �

����
%$�� ������ 
����$���� ��������� �

����!%$�� ��
���� ���������� ���"��"�� �

����!%$�� ���
�� ��������� ��������� ��

����� %����� �$�����	��
� �����""�� �

������ %���!� ���!��������� ��������� �

������ %������� ���� ��������� �

������ �
�&��� ���!��#
�	��
� ��������� �

���
��� ��' *��
�������#���� ��������� ���

�$�
�� ����!%$�� ���!� ���"����� �

�$������ ������� ���!���������!� ��������� �

�$
� ������ ���& ��������� �

�$
� �!�� ����������!� ��������� �

����� ���!�%$�� ��	����!� ��������� ��

������� �������� ������� ��������� �

������� �������� ��
�	
�� ��������� �

������� �������� �$�����	��
� ��������� �

������� ������ ���������	�
�
� ��������� �

������� ��������� ������ �����"��� �

������� ���#� ��� ������"�� �

������� %���!� ����
����� ������"�� �

������� %���!� ���&��$
� ����"���� �

������� %���!� ��	�
�
� ��������� �

���	��� ����
���� ���	!����	��
� ��������� �

+
,
-
./
0
1
23-
1
4
3,
5
6/
7
8
9
:
;
<
=
<
>
?
@
A
B
B
9
8
C
D
9
E
:
D
:F
F
/

0
G
H3
I34
1
4
3,
5
6/
J
KK
L
M
6N
NM
1
5
OP
1
5
-
G
1
Q
5
1
2I1
H1
4
J
G
.M
G
-
G
2G
4
KH
R
5
34
1
.G
M
N/

S
R
4
P
T
G
5
KR
/I
3H
T
1
-
R
/G
2G
4
KH
,
5
34
1
T
G
5
KG
/-
G
M
-
G
/21
/L
21
K1
IR
HT
1
/G
M
U
P
V
234
R
/;
G
M
K3R
5
1
/W
/U
X
Y
35
1
/B
/-
G
/Z
Z
/

P
ág

in
a 

9 
de

 1
1

P
ág

in
a 

70
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

19
6

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
23

70
25

N
º 

23
7 

- 
vi

er
ne

s 
13

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
3



������������� 	�
��� ���
� ��������� ���

��������� �
���������
��������� ��������� �

������� ���������� ����	����	������ ��������� �

��
���� 	����
	������������
������ ��������� �

������� ������� ��� ��� !!��� �

������� ���� ����� ����� ��� �

������� ������ �����	����� ���!�!��� �

���� ����� 	������� ��� !���� �

�������� "������ ���������#� ���� ���� �

������� ���� ��$������ ��������� �

����� � ��%�� ���!����� �

��	������ �������� 	������������ ������!�� �

������� 
�&"� 	#���� ����� ��� ��

������� 	����� ����� ��������� �

�������� �#$�� 	���� �����  �� �

������ ���&� ���'�	����� ��������� �

������ 	����� ��(�����	���� ����!���� �

�������� ����� �'���� ��������� ���

������� ��$����� ������� ��������� �

�������� 
����� 	���� �����!��� �

���
�� �������� "�
�� �����!��� �

��� 
�� ������#� ��������� ���

�"�)��� ���� ���
���� ��������� �

�"�)��� ������� 	���'� ��������� �

��
� ����"� ������� ����! !�� �

���� 
���� ���� ����!���� �

������ ��� ��� ��������� �

���� ���	� 	*�������� ��� ����� �����

�"&�� ������� �	�� ��������� �

��$��� 
#	�� ����%������������ ���� ���� �����

����� 	��� ������� ������ �� �

+,-.//,01,0/.203.42.201,0,53/426789
:9;<=,2,8-.36>801,0?82-.836.0@4,=.01,0</.A>0BCD024E2.8.E/,F
G9;C>0H=,2,8-.=0@>->3>H6.01,/0+9C9?90BI4E2.8.E/,F
J9;0C>0.1K48-.=0L6-4/.36780=,M4,=61.0,80/.20N.2,20BI4E2.8.E/,F9
O9;0C>0H=,2,8-.367801,0P>1,/>0?82-.836.0BQ8,5>0?FR02,ST80162H>8,0/.0N.2,0U468-.01,0/.0
V>8W>3.->=6.90BI4E2.8.E/,F9
IXYZC+D9;0X2-.E/,3,=0480H/.A>01,016,A01[.20\]E6/,2R0.03>PH4-.=01,21,0,/01[.0
26S46,8-,0./01,0/.0H4E/63.36780,80,/0N>/,-[80D@636./01,0/.0<=>W6836.01,0I,W6//.R01,0/.0/62-.0
H=>W626>8./01,0.2H6=.8-,20.1P6-61>20̂0,53/461>2R0./0>EK,->01,024E2.8.=0/.203.42.20M4,0
\.̂.80P>-6W.1>0240,53/42678040>P6267801,0/.2036-.1.0/62-.R0-./0̂03>P>0162H>8,0/.0N.2,0
I,5-.01,0/.03>8W>3.->=6.R0.1W6=-6,81>0M4,0U46,8,2R01,8-=>01,/0H/.A>02,_./.1>R08>0
24E2.8,80/.03.42.01,0,53/426780>08>0./,S4,80/.0>P62678R0M4,1.=]801,@686-6W.P,8-,0
,53/461>201,0/.0H.=-636H.36780,80,/0H=>3,2>02,/,3-6W>9

LX̀ VX̀ D9;0<4E/63.=0/.036-.1.0=,/.36780H=>W626>8./0,80,/0N>/,-[80D@636./01,0/.0<=>W6836.0
1,0I,W6//.0̂0,80,/0L.E/7801,0.84836>201,0/.0I,1,0,/,3-=7863.01,/0Q̂48-.P6,8->01,0I.80
a4.801,0QA8./@.=.3\,90

I.80a4.801,0QA8./@.=.3\,0.0/.0@,3\.01,0/.0@6=P.016S6-./9

bcdefghfgefdifdcbjcbif

ifbfkcicdifdlfjmlnondpmqcgon

r
s
t
uv
w
x
yzt
x
{
zs
|
}v
~
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
��
�
v

w
�
�z
�z{
x
{
zs
|
}v
�
��
�
�
}�
��
x
|
��
x
|
t
�
x
�
|
x
y�x
�x
{
�
�
u�
�
t
�
y�
{
��
�
|
z{
x
u�
�
�v

�
�
{
�
�
�
|
��
v�
z�
�
x
t
�
v�
y�
{
��
s
|
z{
x
�
�
|
��
vt
�
�
t
�
vyx
v�
yx
�x
��
��
x
v�
�
�
�
�
yz{
�
v�
�
�
�z�
|
x
v�
v�
�
 
z|
x
v¡
¢
vt
�
v¡
¡
v

P
ág

in
a 

10
 d

e 
11

P
ág

in
a 

71
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

19
6

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
23

70
25

N
º 

23
7 

- 
vi

er
ne

s 
13

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
3



����������	
��������
�������

�

�
�
�
��
�
�
���
�
�
��
�
��
�
�
�
 
!
"
#
"
$
%
&
'
(
(
�
�
)
*
�
+
 
*
 ,
,
�

�
-
.�
/��
�
�
��
�
��
0
11
2
3
�4
43
�
�
56
�
�
�
-
�
7
�
�
�/�
.�
�
0
-
�3
-
�
-
�-
�
1.
8
�
��
�
�-
3
4�

9
8
�
6
:
-
�
18
�/
�.
:
�
�
8
�-
�-
�
1.
�
�
��
�
:
-
�
1-
��
-
3
�
-
���
�2
��
1�
/8
.:
�
�-
3
;
6
<
���
8
�!
-
3
1�8
�
�
�=
�;
>
?
��
�
�@
@
��
-
�@
@
�

P
ág

in
a 

11
 d

e 
11

P
ág

in
a 

72
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

19
6

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
23

70
25

N
º 

23
7 

- 
vi

er
ne

s 
13

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
3



�����������	
��
�����
	���

�����������	
��
�����
	���

��������������������������� !�"#$%&�'��()���*!��+,�!�$--$$$$.&!�/�01�$--$$2"&&

3 �4 ��

�#52.�6&6.78
�������
�9:

;�<	=���>�
�	�
�?��@	
�
A��B�
�<��C=����	<
�=
��@D��

�����EE)�,�F�G�����F�,��������()F)�,�F�G���H�FI�FJ@	���������	:

K7LKM�
N
OPQR�S7QTM�
R7
R7;7LKM

J@	��<	
��
<�=����>�

�@�
=�
�@����>�
��
���
C	=<�
��
��
=�	
��


�@<	��=
=�C	@�=
���
	@�=
��
=��
��U�
��
���A���	<

��,�+�EV��$�G���EIHW���G��6&6.���,X�G���,I��G���,������Y)FI���G�����H,I�Z)�,I�

6&6.[ [4�[-655��F��V��\��F�,I�G��),FI�,E)��G��\��I)EH������,����]H��F���0\�,�

]H��H,��G����F�Z)�ZW��F�G���I�)WH,���E��)+)E�G����F�\�)Z��V��Z�,��G��H,��G����F

\��F�,�F��F\)��,I�F�]H��\��I)E)\���,����\��E�F��G��F���EE)̂,!

����+�EI���\��E�G��E�,F)G��������G)F\H�FI���,������I_EH���6.!6!W*�G�����̀���"&

�6&#-��G��#�G���EIHW����G���4aY)Z�,�bH�_G)E��G�����EI����cW�)E���]H��G�I��Z),�

EHd��F�F�,���F�E�HF�F�G���WFI�,E)̂,�\�����e�,�F�G��\���,I�FE�!� ,�\��I)EH����

�FI��\��E�\I���E�,F)G����E�Z��E�HF��G���WFI�,E)̂,��,����\��E�G)Z)�,I�1�fghihj

kilmniokpqlrstjurqiusplqlvutksouwilxhlyhoyqlsvurupszphl{lhpl|sjhithvoqlxh

oqivsi}kuiuxsxlxhitjqlxhploksjtql}jsxqlqlxhls~uiuxsxlxhitjqlxhplvh}kixq�loqi

oksp�kuhjslxhlpqvluithjhvsxqv�loqilpqvlsxruiuvtjsxqjhvlxhlhituxsxhvlqlvqouhxsxhv

uithjhvsxsvl{ltsrzu�iloqilpqvlsvhvqjhv�ljh|jhvhitsithvlph}sphvlqlrsixstsjuqv

�khluithjmhi}silhilhpl|jqohxuruhitq�lsvnloqrqloqr|sjtujlxhv|soyql|jq~hvuqisplq

hvtsjlsvqousxqloqil�vtqvl|sjslhplsvhvqjsruhitq�lpsljh|jhvhitsouwilqlhplrsixstq�

�ilhplosvqlxhl|jurqvlyhjrsiqv�lhpl}jsxqlxhl|sjhithvoqlxhloqivsi}kuiuxsxlhv

xhploksjtql}jsxq�l|qjlpql�khlh�uvthloskvslxhlszvthiouwi�l�khlxhthjruislps

ihohvuxsxlxhlrqxu~uosjlpsloqr|qvuouwilxhplgjuzkisplxhl�hphoouwi�lok{qv

ruhrzjqvl~khjqiliqrzjsxqvl|qjl�hojhtqlxhl�pospxnsli�l����������lxhl��lxh

vh|tuhrzjh�lrqxu~uosxql|qjlpslruvrsloskvslrhxusithl�hojhtqli�l����������lxh

�lxhlqotkzjh�

�ilmujtkxlxhloksitqlsithohxh�l{lhilkvqlxhlpsvlstjuzkouqihvloqi~hjuxsvl|qjlhp

sjtnokpql�����}�lxhlpsl�h{l�������lxhl�lxhlszjup�ljh}kpsxqjslxhlpsvl�svhvlxhp

��}urhil�qosp�l

�)FI�����\��\H�FI��G����F��HE)̂,��4�6&6.�#5.$�G��$�G���EIHW���G��6&6.!

;7�M�PL��Q

�
�
�
 ¡
¢
£
¤¥�
£
¦
¥�
§̈
¡©
ª
«
¬
­
®̄
«
°
±
°
®
²
³̄
µ́
²
¶
·
ª̧
®
ª
®
¡

¢
¹
º¥
»¥¦
£
¦
¥�
§̈
¡¼
½½
¾
¿̈
ÀÀ
¿
£
§
½¥¾
Á
§
¦
¹
 ¿
¹
�
¹
¤¹
¦
½º
Á
§
¥¦
£
 ¹
¿
À¡

Á̄
¦
Â
Ã
¹
§
½Á
¡»
¥º
Ã
£
�
Á
¡¹
¤¹
¦
½º
�
§
¥¦
£
Ã
¹
§
½¹
¡�
¹
¿
�
¹
¡¤£
¡¾
¤£
½£
»Á
ºÃ
£
¡¹
¿
¶
Â
Ä
¤¥¦
Á
¡ª
¹
¿
½¥Á
§
£
¡Å
¡¶
Æ
Ç
¥§
£
¡È
¡�
¹
¡É
¡

Ê
Ë
Ì
Í
Ë
Î
Ï

Ð
Ñ
Ò
Ó
ÔÕ
Ö×
Ø
Ù
Ø
Ú
ÛÜ
Ý
Þ
ß
××
×à
Ó
áâ
ã
Ö×
Ù
ß
äÜ
Ù
äØ
Ù
Ø
Ú

å
æ
ç
å
æ
è
é

ê
ë
ìí
î
ïê
ðñ
ò
î
óï
ô
õ
ö÷
ô
öø
ô
ø
ù

ú
å
û
ú
óï
ë
ü
ø
î
ù
ô
ô
î
õ
ë
ì
÷
ô
ý
÷
î
þ
þ
ë
ý
ÿ
ô
ù
ÿ
ì
�
ì
�
õ
õ
÷
ì

�
�
�
�
�
�
�
�
��
	

�
�
�
�
�
�



�
��
�
	

��
�
�
�	
�
�
��
�
��
�
�
�

�
�
�
�
�	
�
�
�
�
�
�
�
�
�
 
�
�
 
��
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
!
�
 
�
�

P
ág

in
a 

1 
de

 2
P

ág
in

a 
73

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
19

6
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

23
70

26
N

º 
23

7 
- 

vi
er

ne
s 

13
 d

e 
oc

tu
br

e 
de

 2
02

3



�����������	
��
�����
	���

�����������	
��
�����
	���

��������������������������� !�"#$%&�'��()���*!��+,�!�$--$$$$.&!�/�01�$--$$2"&&

34567489�:�;)+)<������<�=>�?)<)@,�;���A�)BC,���<��)+)<�;����DC��(������E�����?

�?>)��,A�?��,����>��<�?��;��?���<<)@,�;�?A),�;�������<���<)@,�;��C,��B��?��;�

�=>����;��>��?�,�����B�����A�=>�����;���)=>)�F��;���;)+)<)�?�=C,)<)>���?�

��A���,;�����<�=>�?)<)@,��?A�B��<);���,����G�<��A��;����<��;H��,I�J&J.K#-2J��;�

#L�;��?�>A)�=B����=�;)+)<�;��=�;)�,A��G�<��A��,I�J&J.K#2%-��;��-�;���<ACB���

>���<�,<C��)��<�C?��;���B?A�,<)@,��,�C,��;��?C?�=)�=B��?1

K����?);�,A�1�M�?�+��NC�����O�;�HPC�F�'���?�,���;���)=>)�F��;���;)+)<)�?

=C,)<)>���?��,������C,A�=)�,A��;����,A)>�,<�*

K�Q�<��1����=�,�R��A�)F�N��<H��:��)?<���'G),�=)F�;����;��NC�;��),+���,���

��C,A�=)�,A��;����,A)>�,<�*

K�Q�<��1�:��H��;����)����������:)��E,�'R)B�)�A�<��)���,������C,A�=)�,A��;�

��,A)>�,<�*

K�Q�<��1�:��<�;�?�O�;�HPC�F�Q�P��'�+)<)���;��M��;),��H���,������C,A�=)�,A��;�

��,A)>�,<�*

K���<��A��)�1�:S�;����)����T��,E,;�F��UV�F�;�����;��'��<��A��)��N�,������,���

��C,A�=)�,A��;����,A)>�,<�*

�7WXYZ89��CB�)<������>��?�,A��O�?��C<)@,��,����R���AH,��+)<)���;��������(),<)�

;����()������?H�<�=���,����A�B�@,�;���,C,<)�?�;�����?�;�����<A�@,)<����;����

>EP),��[�B!

�

Z8\X67Y]8
̂546�Z8
7_7\]4̀ Y5\�67Y]7
a
b
c
de
f
g
hic
g
j
ib
k
le
m
n
o
p
q
r
s
o
t
u
t
r
v
w
s
x
y
v
z
{
n
|
r
n
r
e

f
}
~i
�ij
g
j
ib
k
le
�
��
�
�
l�
��
g
k
�i�
�
k
j
}
d�
}
c
}
h}
j
�~
�
k
ij
g
d}
�
�e

s
�
j
�
�
}
k
��
e�
i~
�
g
c
�
e}
h}
j
�~
b
k
ij
g
�
}
k
�}
ec
}
�
c
}
ehg
e�
hg
�g
��
~�
g
e}
�
z
�
�
hij
�
en
}
�
�i�
k
g
e�
ez
�
�
ik
g
e�
ec
}
e�
e

�
�
�
�
�
�
�

�
�
�
�
��
��
�
�
�
�
��
 
¡
¢
��
�£
�
¤¥
¦
��
�
¢
§�
�
§�
�
�
�

P
ág

in
a 

2 
de

 2
P

ág
in

a 
74

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
19

6
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

23
70

26
N

º 
23

7 
- 

vi
er

ne
s 

13
 d

e 
oc

tu
br

e 
de

 2
02

3



 
 LIBRO DE RESOLUCIONES 
 

Área de Seguridad Ciudadana, Movilidad 
y Recursos Humanos 

Dirección General de Recursos Humanos  
Servicio de Recursos Humanos 

 
 
 

 
      

 
EXPTE PROV. 1816/2023 

 
 
 
Por el Servicio de Recursos Humanos, se ha instruido expediente nº 1816/2023 para el 
nombramiento de personal eventual; emitido informe por el Servicio de Recursos Humanos así 
como por la Intervención de Fondos, en uso de las facultades que me confiere el artículo 104.2 
de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local  

 
RESUELVO: 

 
PRIMERO: Nombrar personal eventual, con funciones de confianza o asesoramiento 

especial, a la persona que se indica, en el puesto que igualmente se cita, con efectividad del 
día siguiente al de la fecha de la presente Resolución: 

 

NOMBRE Y 
APELLIDOS 

ÓRGANO PUESTO 

VICENTE AGENJO 
GRAGERA  

GRUPO PP DIRECTOR INSTITUCIONAL   
(PEVENT 32) 

 
 
 
SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 
 DOY FE 

  
 El Secretario General 

 
EXCMO. SR. ALCALDE 

José Luis Sanz Ruiz 
Número                  Fecha 
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                               Coordinación General de Alcaldía  

         Servicio de Alcaldía 
                                

 
  Expte.95/2023 

 

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en sesión celebrada el día 6 de 

octubre de 2023, aprobó acuerdo del siguiente tenor literal: 

 

“Tras la constitución de la nueva Corporación Municipal el 17 de junio de 2023, por 
acuerdo de Junta de Gobierno  de 28 de julio de 2023 se designó los representantes del 
Ayuntamiento de Sevilla   en los Órganos de Gobierno del Consorcio para la gestión y 
explotación de las actividades y servicios culturales del Teatro de la Maestranza y 
Salas del Arenal de Sevilla  
 
Por motivos organizativos, conforme a lo dispuesto en el art. 7 de los Estatutos del 
Consorcio para la gestión y explotación de las actividades y servicios culturales del 
Teatro de la Maestranza y Salas del Arenal de Sevilla y en el art. 127.1 m) de la Ley 
7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local se propone la adopción del 
siguiente 

ACUERDO 
 

Primero.- Modificar la designación de representantes del Ayuntamiento de Sevilla  en 
los Órganos de Gobierno del Consorcio para la gestión y explotación de las actividades 
y servicios culturales del Teatro de la Maestranza y Salas del Arenal de Sevilla, 
quedando establecida de la siguiente forma: 
 
Consejo Rector 

 
Alcalde de Sevilla, D. José Luis Sanz Ruiz 
Dª Minerva Salas López, y como suplente Dª María del Castillo Rueda Fernández 
D. Juan Bueno Navarro, y como suplente  D. Carlos Vaz Calderón 
 
Comisión Ejecutiva    

 
Dª Minerva Salas López, y como suplente, Dª María del Castillo Rueda Fernández 
 

Segundo.- Proponer la designación en el Consejo de Administración de la Sociedad 
Teatro de la Maestranza y Salas del Arenal, S.A., y en su Consejo Asesor a las 
siguientes personas: 
 
Consejo de Administración: 

 
Dª Minerva Salas López  
D. Juan Bueno Navarro 
Dª María del Castillo Rueda Fernández 
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Consejo Asesor: 
 
Dª Minerva Salas López 
D. Ruperto Merino Solís 
 

Tercero.- Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre”. 
 

 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

En Sevilla, a la fecha indicada a pie de firma. 

 

La Jefe de Servicio de Alcaldía 
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Avda. de Carlos III s/n, 41092 - Sevilla 
Teléfono: 955 476 300 · https://www.urbanismosevilla.org 
 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
GERENCIA DE URBANISMO  

Y MEDIO AMBIENTE 
 
 
 El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 27 de julio de 2023 aprobó 
una propuesta del Teniente de Alcalde Delegado de Urbanismo, Patrimonio, Vivienda, 
Identidad Urbana y Edificios Municipales, cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
 “El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 26 de enero de 2023 aprobó 
inicialmente la Modificación Puntual 59 del Texto Refundido del Plan General de Ordenación 
Urbana para la inclusión en el Catálogo Periférico del edificio industrial en C/ Olivar de la 
Reina, 3 (ARI-DS-03 HYTASAL) con protección grado C. = De conformidad con lo 
establecido en el art. 78.1 de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía y el art. 104.4.c) de su Reglamento General, 
aprobado por Decreto 550/2022 de 29 de noviembre, el documento fue sometido a 
información pública por plazo de veinte días, mediante anuncios insertos en la página web 
de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente y en el Boletín Oficial de la Provincia nº 25 
de 1 de febrero de 2023. = Durante este trámite no se ha recibido alegación alguna y así se 
acredita mediante diligencia expedida al efecto por el negociado responsable. = Con fecha 1 
de febrero fue remitido a la Comisión Provincial de Coordinación Urbanística un ejemplar del 
documento a efectos de que, de conformidad con lo establecido en los arts. 78.4 de la Ley 
7/2021 de 1 de diciembre y 107.3 y 117.5 de su Reglamento, recabara los informes 
sectoriales exigibles de conformidad con la legislación vigente. Así se han recabado 
informes de las Consejerías de Turismo, Cultura y Deportes, de Fomento, Articulación del 
Territorio y Vivienda y de Salud y Familias, informes obrantes en el expediente, todos ellos 
de carácter favorable. = En consecuencia, de conformidad con lo establecido en la Ley 
7/2021 de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, 
procede la aprobación definitiva de la Modificación Puntual, que habrá de otorgar el Pleno 
Municipal, conforme a lo establecido en el art. 75.1 de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre, de 
impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía. = De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 3.4 del R.D. 128/2018 de 16 de marzo, consta en el expediente informe jurídico 
con la conformidad del Sr. Secretario. = El Consejo de Gobierno de la Gerencia de 
Urbanismo y Medio Ambiente, en sesión celebrada el 19 de julio de 2023, acordó proponer 
al Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprobación definitiva de la Modificación Puntual 59 del 
Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbana para la inclusión en el Catálogo 
Periférico del edificio industrial en C/ Olivar de la Reina, 3 (ARI-DS-03 HYTASAL), en virtud 
de lo cual el Teniente de Alcalde que suscribe, Delegado de Urbanismo, Patrimonio, 
Vivienda, Identidad Urbana y Edificios Municipales y en uso de las facultades que se le 
confieren, por Resolución de la Alcaldía nº 546 de 20 de junio de 2023, se honra en 
proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción de los siguientes: = ACUERDOS = 
PRIMERO: Aprobar definitivamente la Modificación Puntual 59 del Texto Refundido del Plan 
General de Ordenación Urbana para la inclusión en el Catálogo Periférico del edificio 
industrial en C/ Olivar de la Reina, 3 (ARI-DS-03 HYTASAL), con nivel de protección parcial 
en grado 1 (C). = SEGUNDO: En cumplimiento de lo establecido en los arts. 5 y 110 del 
Reglamento General de la Ley 7/2021, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía, depositar e inscribir la Modificación Puntual en los registros autonómico y 
municipal establecidos en el art. 82 de la Ley, con carácter previo a su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia. = TERCERO: Conforme a lo previsto en el art. 83 de la Ley 
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7/2021 de 1 de diciembre, art. 110.2 de su Reglamento General y art. 70.2 publicar los 
presentes acuerdos en el Boletín Oficial de la Provincia y en el portal web de la Gerencia de 
Urbanismo y Medio Ambiente. = No obstante V.E. resolverá lo que considere más acertado. 
= Sevilla, en la fecha abajo indicada = EL TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 
URBANISMO, PATRIMONIO, VIVIENDA, IDENTIDAD URBANA Y EDIFICIOS 
MUNICIPALES = Fdo.: Juan de la Rosa Bonsón”. 

 
 De conformidad con lo establecido en el art. 110.2 del Decreto 550/2022 de 29 
denoviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021 de 1 de 
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, se hace constar que 
el instrumento de ordenación urbanística ha sido depositado en el Registro Municipal de 
Instrumentos Urbanísticos como Anotación Accesoria del Texto Refundido del Plan General 
de Ordenación Urbanística con fecha 22 de agosto de 2023, así como en el registro 
autonómico con el nº 9750 y que el mismo podrá consultarse en la página web de la 
Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente. 
 
 El contenido de la presente Modificación Puntual del Texto Refundido del Plan 
General de Ordenación Urbanística es el siguiente: 
 
OBJETO 
 
El objeto de la Modifcación Puntual es incorporar al Catálogo Periférico del Plan General de 
Ordenación Urbánistica la nave-shed proyectada por Jose Galnares Sagastizabal en la 
antigua factoría de Hytasa, situada en la calle Olivar de la Reina, 3 (ARI-DS-03 Hytasal). 
 

 
Ficha de Catálogo 
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Avda. de Carlos III s/n, 41092 - Sevilla 
Teléfono: 955 476 300 · https://www.urbanismosevilla.org 
 

 
 
 Contra el acto anteriormente expresado, definitivo en vía administrativa, podrá 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente al de la presente notificación, según lo previsto en el art. 
114 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y art. 46 de la Ley 29/98 de 13 de julio Reguladora de la 
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa. 
 
 También podrá utilizar, no obstante, otros recursos si lo estima oportuno. 
 
 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 
Sevilla, en la fecha abajo indicada 

EL SECRETARIO DE LA GERENCIA 
P.D. 

EL OFICIAL MAYOR 
(Resolución nº 623 de 19 de septiembre de 2018) 

 
Fdo.: Fernando Manuel Gómez Rincón. 
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AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
GERENCIA DE URBANISMO  

Y MEDIO AMBIENTE 
 
 
 El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 27 de julio de 2023 aprobó 
una propuesta del Teniente de Alcalde Delegado de Urbanismo, Patrimonio, Vivienda, 
Identidad Urbana y Edificios Municipales , cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
 “El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 18 de marzo de 2021 aprobó 
inicialmente la Modificación Puntual 48 del Texto Refundido del Plan General de Ordenación 
Urbanística, relativo a la modificación del uso pormenorizado de las parcelas SA-1 y SA-2 
del Plan Parcial del Sector SUS-DMN-05 "Higuerón Sur"  y cuyo objeto es el cambio de uso 
en las parcelas referidas, de servicios terciaros, gran superficie minorista e industrial. El 
documento no supone la alteración integral de la ordenación establecida por el vigente Plan 
General de 2006, ni la alteración de la ordenación estructural establecida por el mismo, 
limitándose al cambio del uso y ordenanza de aplicación en dos parcelas, con una 
repercusión muy limitada y no implica alteración alguna del modelo territorial propuesto por 
el PGOU, siendo la presente innovación una modificación puntual de los parámetros del 
PGOU vigente, conforme a las determinaciones de los arts. 37 y 38 de la Ley 7/2002 de 17 
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, la cual seguirá siendo de aplicación 
en el presente procedimiento, en virtud de lo establecido en la Disposición Transitoria 
Tercera de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio 
de Andalucía. = De conformidad con lo establecido en el art. 32 de la Ley 7/2002 de 17 de 
diciembre, el documento fue sometido a trámite de información pública por plazo de un mes, 
durante el cual fue presentada una alegación suscrita por D. Jesús Granados Sánchez, que 
ha sido emitida parcialmente. = Obran en el expediente informes favorables de la Dirección 
General de Aviación Civil, de la Dirección General de Comercio y de la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir, e informe favorable condicionado del Servicio Provincial de 
Costas. El informe emitido por la Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía 
Occidental exigía un nuevo estudio de tráfico que, una vez elaborado se remitió a la 
Demarcación de Carreteras el 17 de febrero de 2022 sin que ésta haya emitido informe en el 
plazo establecido en el art. 16.6 de la Ley 37/2015 de 29 de septiembre. = El Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 17 de noviembre de 2022 aprobó 
provisionalmente la Modificación Puntual 48 del Texto Refundido del Plan General de 
Ordenación Urbanística, relativo a la modificación del uso pormenorizado de las parcelas 
SA-1 y SA-2 del Plan Parcial del Sector SUS-DMN-05 "Higuerón Sur" , el cual fue sometido 
nuevamente a informe del Servicio Provincial de Costas, a la Dirección General de Comercio 
y a la Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía Occidental que con fecha 24 de 
enero de 2023 informó desfavorablemente el documento en lo que respecta a la SE-20 y sus 
zonas de protección. = El 17 de marzo, habiendo sido suscrito Convenio entre el Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla de la SE-
30 y dos tramos de la N-630, actualmente integrados en la Red de Carreteras del Estado y 
para la realización de actuaciones de mejora en la SE-20 y de acondicionamiento en los 
tramos de la N-630, se solicitó nuevo pronunciamiento de la Demarcación de Carreteras del 
Estado en Andalucía Occidental que con fecha 9 de junio pasado ha emitido informe donde 
hace constar que las actuaciones objeto de este expediente afectan a un tramo de carretera 
cedido por parte del Ministerio de Transporte, Movilidad y Agenda Urbana al Ayuntamiento 
de Sevilla desde el 25 de mayo pasado y que tras revisar la documentación aportada y visto 
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el informe emitido al respecto de este asunto por el Área de Conservación y Explotación se 
considera que la actuación referida no tiene afección a la Red de Carreteras del Estado. = 
La Dirección General de Comercio, indicó, mediante informe de 21 de diciembre de 2022 
que, tras la aprobación y entrada en vigor del Decreto-Ley 26/2021 de 14 de diciembre, por 
el que se aprueban medidas de simplificación administrativa y mejora de calidad regulatoria 
para la reactivación económica en Andalucía, no procede el informe comercial solicitado ya 
que el mismo ha derogados los artículos que regulaban el informe comercial sobre los 
instrumentos de planeamiento urbanístico en el Decreto Legislativo 1/2012 de 20 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Comercio. = La Dirección General de 
la Costa y el Mar, con fecha 16 de marzo de 2023, emitió informe favorable a la Modificación 
Puntual 48. = Con fecha 1 de junio de 2023 se ha remitido a la Delegación Territorial de 
Fomento, Articulación de Territorio y Vivienda en Sevilla un ejemplar del documento a 
efectos de recabar el informe establecido en el art. 31.2.C) de la Ley 7/2002 de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, emitiendo informe favorable con fecha 
27 de junio de 2023. = Conforme a lo dispuesto en el art. 3.4 del R.D. 128/2018 de 16 de 
marzo, consta en el expediente informe juridico con la conformidad del Sr. Secretario. = La 
competencia para otorgar la aprobación definitiva del presente documento es de carácter 
municipal, conforme a lo dispuesto en el art. 31.1.B) de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía y art. 9.1.b) de la Ley 5/2010 de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía, siendo el Pleno Municipal el órgano que ostenta, en virtud 
de lo establecido en el art. 123 de la Ley 7/85 de 2 de abril. = El acuerdo de aprobación 
definitiva y el texto íntegro de las ordenanzas urbanísticas se publicarán en el Boletín Oficial 
de la Provincia, de acuerdo con lo establecido en el art. 41 de la Ley 7/2002 de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y art. 70.2 de la Ley 7/1985 de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. = Con carácter previo a esta publicación y 
como condición para ella deberá enviarse a la Consejería de Fomento, Articulación del 
Territorio y Vivienda, la documentación exigida en el art. 19 del Decreto 2/2004 de 7 de 
enero, con objeto de obtener la certificación registral establecida en los arts. 20 y siguientes 
del citado Decreto. = Asimismo el documento se depositará en el Registro Municipal de 
Instrumentos Urbanísticos. = En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 54 de la Ley 5/2010 
de 11 de junio de Autonomía Local, art. 25.1del R.D. 7/2015 de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana y del art. 32 de la 
Ley 7/2002 de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía.se publicarán por 
medios telemáticos el contenido del presente instrumento de planeamiento en la sede 
electrónica de la Gerencia de Urbanismo. = El Consejo de Gobierno de la Gerencia de 
Urbanismo y Medio Ambiente, en sesión celebrada el 19 de julio de 2023, acordó proponer 
al Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprobación definitiva de la Modificación Puntual 48 del 
Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbanistica, relativa a la modificación del 
uso pormenorizado de las parcelas SA-1 y SA-2 del Plan Parcial del Sector SUS-DMN-05 
"Higueron Sur", en virtud de lo cual el  Teniente de Alcalde que suscribe, Delegado de 
Urbanismo, Patrimonio, Vivienda, Identidad Urbana y Edificios Municipales y en uso de las 
facultades que se le confieren, por Resolución de la Alcaldía nº 546 de 20 de junio de 2023, 
se honra en proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción de los siguientes: = 
ACUERDOS = PRIMERO: Aprobar definitivamente la Modificación Puntual 48 del Texto 
Refundido del Plan General de Ordenación Urbanistica, relativo a la modificación del uso 
pormenorizado de las parcelas SA-1 y SA-2 del Plan Parcial del Sector SUS-DMN-05 
"Higueron Sur". = SEGUNDO: Remitir a la Delegación Teritorial de Fomento, Infraestructura 
y Ordenación del Territorio la documentación exigida en el art. 19 del Decreto 2/2004 de 7 
de enero, solicitando la emisión de la certificación registral a que aluden los arts. 20 y 
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siguientes del mismo, a efectos de su posterior publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia. = TERCERO: Depositar e inscribir en el Registro Municipal de Instrumentos 
Urbanísticos LA Modificación Puntual 48 del Texto Refundido del Plan General de 
Ordenación Urbanistica, relativo a la modificación del uso pormenorizado de las parcelas 
SA-1 y SA-2 del Plan Parcial del Sector SUS-DMN-05 "Higueron Sur". = No obstante V.E. 
resolverá lo que considere más acertado. = Sevilla, en la fecha abajo indicada = EL 
TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE URBANISMO, PATRIMONIO, VIVIENDA, 
IDENTIDAD URBANA Y EDIFICIOS MUNICIPALES = Fdo.: Juan de la Rosa Bonsón”. 
 
 Contra el acto anteriormente expresado, definitivo en vía administrativa, podrá 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente al de la presente notificación, según lo previsto en el art. 
114 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y art. 46 de la Ley 29/98 de 13 de julio Reguladora de la 
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa. 
 
 También podrá utilizar, no obstante, otros recursos si lo estima oportuno. 
 
 Conforme a lo establecido en el art. 41.2 de la Ley 7/02 de 17 de diciembre y el 
Decreto 2/2004 de 7 de enero, por el que se regulan los registros administrativos de 
instrumentos de planeamiento, convenios urbanísticos y de los bienes y espacios 
catalogados, y se crea el Registro Autonómico, se hace expresa constancia del depósito de 
la Modificación Puntual 48 del Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbanistica, 
relativo a la modificación del uso pormenorizado de las parcelas SA-1 y SA-2 del Plan 
Parcial del Sector SUS-DMN-05 "Higueron Sur" en el Registro Municipal de Instrumentos 
Urbanísticos de Sevilla como Anotación Accesoria del Texto Refundido del Plan General de 
Ordenación Urbanística con fecha  22 de agosto de 2023. 
 
 Con fecha 10 de agosto de 2023,  se remitió a la Delegación Territorial de Fomento, 
Articulación del Territorio y Vivienda certificado del acuerdo de aprobación definitiva de la 
Modificación Puntual 48 del Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbanistica, 
relativo a la modificación del uso pormenorizado de las parcelas SA-1 y SA-2 del Plan 
Parcial del Sector SUS-DMN-05 "Higueron Sur", así como un ejemplar de la misma 
debidamente diligenciado, en cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 19 y 22 del Decreto 
2/2004 de 7 de enero. Transcurrido el plazo de diez días establecido en el art. 20 del citado 
Decreto sin que se haya emitido la correspondiente certificación, se considera depositado en 
el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento a efectos de su publicación.  
 
 El contenido de la presente Modificación Puntual del Texto Refundido del Plan 
General de Ordenación Urbanística es el siguiente: 
 
NORMATIVA-ORDENANZAS 
 
Las ordenanzas de aplicación son las del Plan General de Ordenación Urbana de Sevilla 
2006. 
 
Parcela IA3. 
Ordenanza de aplicación: Industria Abierta. Art 12.10.3 de las NNUU del PGOU. 
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Parcela ST3 
Ordenanza de aplicación: Servicios Terciarios. Art. 12.12.3 de las NNUU del PGOU. 
Ocupación sobre rasante: Se establece una ocupación máxima del 60% de la superficie de 
la parcela. 
Alturas: 2 plantas de altura, altura máxima 9m de altura. 
Parcela GSM3. 
Ordenanza de aplicación: Grandes Superficies comerciales. Art.12.13.1 a 12.13.5 de las 
NNUU del PGOU. 
 
 

 
     SITUACIÓN 
 

 
 ESTADO ORIGINAL 
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ESTADO MODIFICADO 

 
 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 
 

Sevilla, en la fecha abajo indicada 
EL SECRETARIO DE LA GERENCIA 

P.D. 
EL OFICIAL MAYOR 

(Resolución nº 623 de 19 de septiembre de 2018) 
 

Fdo.: Fernando Manuel Gómez Rincón. 
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AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
GERENCIA DE URBANISMO  

Y MEDIO AMBIENTE 
 
 
 El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 27 de julio de 2023 aprobó 
una propuesta del Teniente de Alcalde Delegado de Urbanismo, Patrimonio, Vivienda, 
Identidad Urbana y Edificios Municipales, cuyo tenor literal es el siguiente: 
 

“La Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en sesión celebrada el 31 de marzo 
de 2023 aprobó inicialmente el Estudio de Detalle de la parcela 1 del Proyecto de 
Parcelación de la parcela L18-2 “Naves del Norte”, C/ Juan Bautista Muñoz s/n. Isla de la 
Cartuja, promovido por MK ESTUDIANTES CARTUJA, S.L. = De conformidad con lo 
establecido en el art. 78 de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre, el documento fue sometido a 
información pública por plazo de veinte días, mediante anuncios publicados en la web y en 
el Boletín Oficial de la Provincia nº 90 de 21 de abril de 2023. Durante este trámite no se 
presentaron alegaciones, y así se acredita en el expediente mediante diligencia expedida al 
efecto. = Obra en el expediente informe favorable de la Dirección General de Aviación Civil 
por lo que el documento que se someterá a aprobación definitiva es idéntico al que obtuvo 
aprobación inicial. = La aprobación definitiva es competencia municipal según la distribución 
de competencias efectuadas por el art. 75.1 de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre de impulso 
para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, correspondiendo al Pleno de conformidad 
con lo previsto en el art. 123 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local. = El documento aprobado definitivamente será depositado en los registros 
administrativos correspondientes con carácter previo a la publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia del acuerdo de aprobación definitiva, conforme a lo establecido en los artículos 
82 y 83 de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre. = Conforme a lo dispuesto en el art. 3.4 del R.D. 
128/2018 de 16 de marzo, consta en el expediente informe jurídico con la conformidad del 
Sr. Secretario. = El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, 
en sesión celebrada el 19 de julio de 2023, acordó proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno 
la aprobación definitiva de Estudio de Detalle de la Parcela 1 del Proyecto de Parcelación de 
la parcela L 18-2 "Naves del Norte", C/ Juan Bautista Muñoz, Isla de La Cartuja, en virtud de 
lo cual el Teniente de Alcalde que suscribe, Delegado de Urbanismo, Patrimonio, Vivienda, 
Identidad Urbana y Edificios Municipales y en uso de las facultades que se le confieren, por 
Resolución de la Alcaldía nº 546 de 20 de junio de 2023, se honra en proponer al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la adopción de los siguientes: = ACUERDOS = PRIMERO: Aprobar 
definitivamente el Estudio de Detalle de la Parcela 1 del Proyecto de Parcelación de la 
parcela L 18-2 "Naves del Norte", C/ Juan Bautista Muñoz, Isla de La Cartuja, promovido por 
MK ESTUDIANTES CARTUJA, S.L. = SEGUNDO: En cumplimiento de lo establecido en los 
arts. 5 y 110 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de impulso para la sostenibilidad del 
territorio de Andalucía, depositar e inscribir el Estudio de Detalle en los registros autonómico 
y municipal establecidos en el art. 82 de la Ley, con carácter previo a su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia. = TERCERO: Conforme a lo previsto en el art. 83 de la Ley 
7/2021 de 1 de diciembre, art. 110.2 de su Reglamento General y art. 70.2 de la Ley 7/85 de 
2 de abril, publicar los presentes acuerdos en el Boletín Oficial de la Provincia y en el portal 
web de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente. = No obstante V.E. resolverá lo que 
considere más acertado. = Sevilla, en la fecha abajo indicada = EL TENIENTE DE 
ALCALDE DELEGADO DE URBANISMO, PATRIMONIO, VIVIENDA, IDENTIDAD URBANA 
Y EDIFICIOS MUNICIPALES = Fdo.: Juan de la Rosa Bonsón”. 
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 De conformidad con lo establecido en el art. 110.2 del Decreto 550/2022 de 29 
denoviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021 de 1 de 
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, se hace constar que 
el instrumento de ordenación urbanística ha sido depositado en el Registro Municipal de 
Instrumentos Urbanísticos con el nº 8/2023. Solicitada su inscripción en el Registro 
Autonómico y transcurrido el plazo de diez días sin que se haya emitido la correspondiente 
certificación, se considera depositado en el Registro Autonómico de Instrumentos de 
Planeamiento a efectos de su publicación.  
 
 Contra el acto anteriormente expresado, definitivo en vía administrativa, podrá 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente al de la presente notificación, según lo previsto en el art. 
114 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y art. 46 de la Ley 29/98 de 13 de julio Reguladora de la 
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa. 
 
 También podrá utilizar, no obstante, otros recursos si lo estima oportuno. 
 
 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 
Sevilla, en la fecha abajo indicada 

EL SECRETARIO DE LA GERENCIA 
P.D. 

EL OFICIAL MAYOR 
(Resolución nº 623 de 19 de septiembre de 2018) 

 
Fdo.: Fernando Manuel Gómez Rincón. 
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ANUNCIO DE APROBACIÓN PROVISIONAL EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA

PROVINCIA

Acuerdo  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Pedrera  por  el  que  se  aprueba

provisionalmente  la  MODIFICACIÓN  ORDENANZA  FISCAL  Nº  18

REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  EL  SERVICIO  DE  ABASTECIMIENTO

DOMICILIARIO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y DEPURACIÓN

Habiéndose  instruido  por  los  servicios  competentes  de  esta  Entidad

expediente de MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL Nº 18  REGULADORA DE

LA TASA POR EL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DOMICILIARIO DE AGUA

POTABLE,  ALCANTARILLADO Y  DEPURACIÓN el  Pleno  de  esta  Entidad,  en

sesión  ordinaria celebrada el día 05/10/2023, acordó la aprobación provisional de

la referida modificación de la ordenanza fiscal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del  Texto Refundido

de la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado por  el  Real  Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública

por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que las personas interesadas

puedan  examinar  el  expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen

oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las

dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen

pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de cualquier persona interesada en la sede

electrónica de esta entidad [dirección https://sede.pedrera.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se

considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.
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ANUNCIO DE APROBACIÓN PROVISIONAL EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA

PROVINCIA

Acuerdo  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Pedrera  por  el  que  se  aprueba

provisionalmente la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por

SERVICIO AYUDA A DOMICILIO.

Habiéndose  instruido  por  los  servicios  competentes  de  esta  Entidad

expediente de modificación de la de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por

SERVICIO AYUDA A DOMICILIO el  Pleno de esta Entidad,  en sesión   ordinaria

celebrada  el  día  05/10/2023,  acordó  la  aprobación  provisional  de  la  referida

modificación de la ordenanza fiscal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del  Texto Refundido

de la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado por  el  Real  Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública

por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que las personas interesadas

puedan  examinar  el  expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen

oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las

dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen

pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de cualquier persona interesada en la sede

electrónica de esta entidad [dirección https://sede.pedrera.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se

considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.
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ANUNCIO DE APROBACIÓN PROVISIONAL EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA

PROVINCIA

Acuerdo  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Pedrera  por  el  que  se  aprueba

provisionalmente la Modificación de la Ordenanza fiscal n.º 17 reguladora de

la  tasa  por  UTILIZACIÓN  DE  LA  PISCINA  MUNICIPAL  Y  OTRAS

INSTALACIONES DEPORTIVAS

Habiéndose  instruido  por  los  servicios  competentes  de  esta  Entidad

expediente de  Modificación de la Ordenanza fiscal n.º 17 reguladora de la

tasa  por  UTILIZACIÓN  DE  LA  PISCINA  MUNICIPAL  Y  OTRAS

INSTALACIONES DEPORTIVAS el Pleno de esta Entidad, en sesión   ordinaria

celebrada  el  día  05/10/2023,  acordó  la  aprobación  provisional  de  la  referida

modificación de la ordenanza fiscal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del  Texto Refundido

de la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado por  el  Real  Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública

por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que las personas interesadas

puedan  examinar  el  expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen

oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las

dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen

pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de cualquier persona interesada en la sede

electrónica de esta entidad [dirección https://sede.pedrera.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se

considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.
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ANUNCIO  DE  ARPOBACIÓN  INICIAL  EN  EL  BOLETÍN  OFICIAL  DE  LA

PROVINCIA

Acuerdo del Pleno de fecha 05/10/2023 del Ayuntamiento de PEDRERA por la que

se aprueba inicialmente expediente  de modificación de la  Ordenanza municipal

reguladora  de  REGISTRO  MUNICIPAL  DE  DEMANDANTES  DE  VIVIENDA

PROTEGIDA DE PEDRERA

Aprobada inicialmente la modificación de la Ordenanza municipal reguladora

de REGISTRO MUNICIPAL DE DEMANDANTES DE VIVIENDA PROTEGIDA DE

PEDRERA, por Acuerdo del Pleno de fecha 05/10/2023, de conformidad con  los

artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de

Régimen Local, 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se somete a información

pública por el plazo de  treinta días, a contar desde día siguiente a la inserción de

este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que pueda ser examinada y

presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las

dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen

pertinentes.  Asimismo,  el  texto  de  la  modificación  de  la  Ordenanza  municipal

estará  a  disposición  de  los  interesados  en  el  portal  web  del  Ayuntamiento

[dirección https://sede.pedrera.es].

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá

definitivamente aprobado el Acuerdo de modificación de la mencionada Ordenanza

sin necesidad de acuerdo expreso.
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ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

Acuerdo  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Pedrera  por  el  que  se  aprueba

inicialmente la relación de los propietarios y titulares de derechos afectados por

procedimiento de expropiación.

Por este Ayuntamiento de Pedrera, se ha aprobado inicialmente la relación

de los propietarios y titulares de los derechos afectados por la expropiación por

procedimiento de urgencia de los siguientes bienes:

Finca 1: Referencia

catastral:

41072A002001870000SE

Propietario nº1: JOSÉ HUMANES HUMANES (33,33%)
Propietario nº2: DOLORES GEMA HUMANES GUILLÉN (22,22%)
Propietario nº3: JESÚS HUMANES GUILLÉN (22,22%)
Propietario nº4: JOSÉ MANUEL HUMANES GUILLÉN (22,22%)

Cuya ocupación se considera necesaria a los efectos de:Existe la necesidad

de ampliar el Cementerio Municipal Virgen de la Oliva de Pedrera, dado que se está

agotando el suelo existente para la construcción de nichos en la parcela que ocupa

el cementerio municipal. En la actualidad los nichos disponibles, al día de hoy, son

102,  después  de  haberse  ocupado  ya  12  nichos  del  pabellón  recientemente

construido.  A  un  ritmo  de  ocupación  de  45  nichos  anuales,  la  capacidad  de

inhumaciones del cementerio actual sería de 2 años. El espacio disponible en la

parcela actual es realmente escaso, ya están ocupados con pabellones de nichos

ocupados  casi  la  totalidad  de  la  parcela  catastral  número

000300200UG32A0001AP. De hecho, sólo existe la posibilidad de edificar un nuevo

pabellón de nichos que contaría con un máximo de 114 nichos. Con esta nueva

manzana  se  agotaría  todo  el  espacio  interior  y  el  Cementerio  se  quedaría

totalmente agotado, teniendo capacidad el cementerio para otros 2 años.

Dado  que  la  construcción  de  la  ampliación  del  cementerio  y  la  gestión

administrativa  a  nivel  de  autorizaciones  de  una  nueva  ampliación,  con  la

construcción del recinto, urbanización y edificación de nuevos bloques de nichos

tiene  un  plazo  de  ejecución  de  4-5  años,  es  imprescindible  empezar  con  la
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tramitación de los proyectos y con la gestión administrativa de forma inmediata

para adelantarse, si es posible, a la ocupación total del Cementerio Virgen de la

Oliva.

En cumplimiento de los artículos 18 de la Ley de 16 de diciembre de 1954,

de Expropiación Forzosa, y 17 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa,

aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957, se convoca por plazo de quince días

trámite de información pública, a fin de que quienes se estimen interesados en el

procedimiento puedan presentar cuantos datos pudieran permitir la rectificación de

errores padecidos en la relación que se hace pública y presentar,  en su caso,

alegaciones sobre la procedencia de la ocupación o disposición de aquellos.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las

dependencias municipales  para que se formulen las alegaciones que se estimen

pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede

electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://sede.pedrera.es].

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que

no  pueda  efectuarse  la  notificación  personal  del  otorgamiento  del  trámite  de

audiencia.
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AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE SAN JUAN
Plaza de la Iglesia, 4
41660 VILLANUEVA DE SAN JUAN (SEVILLA)

EDICTO
LA ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE ESTA VILLA

Hace saber:  Que aprobado por el  Pleno de este Ayuntamiento,  en sesión extraordinaria
celebrada el día cinco de octubre de 2023, el Presupuesto General Único para el ejercicio 2023, junto
con las Bases de Ejecución y la Plantilla de personal, queda expuesto al público por espacio de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
Haciendas  Locales  durante los cuales  se podrán presentar  reclamaciones  contra  el  mismo,  en el
Registro  General  de  Documentos  y  dirigidas  al  Pleno  de  la  Corporación,  por  las  personas
legitimadas y por las causas relacionadas en el art.  170 del citado texto legal, considerándose el
presupuesto, las bases de ejecución y la plantilla de personal definitivamente aprobados si durante el
citado plazo no se hubieran presentado reclamaciones.  A su vez, estará a disposición de los interesados
en la sede electrónica de este Ayuntamiento (www.villanuevadesanjuan.es) portal de transparencia, indicador
79, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 7.e) de la Ley 9/2013 y artículo 13.1.6) de la Ley
1/2014, de Transparencia Pública de Andalucia.

Lo que es hace público para general  conocimiento,  en Villanueva de San Juan, a 6 de
octubre de 2023. La Alcaldesa, Nerea Gómez Sancho

PLAZA DE LA IGLESIA, 4    TELES 95 591 67 17   FAX 95 591 6717        41660 VILLANUEVA DE SAN JUAN (SEVILLA)
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RESOLUCIÓN
Resolución nº: 1132/2023
Fecha Resolución: 02/10/2023

DON JUAN MOLERO GRACIA, ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR, PROVINCIA
DE SEVILLA, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes, HE RESUELTO

ASUNTO: ASUNTO: MODIFICACIÓN DE LAS BASES QUE RIGEN LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA
VACANTE  DE  PERSONAL  DE  APAREJADOR,  DENTRO  DE  LA  CONVOCATORIA  DE
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR

CONSIDERANDO la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 299 de 29

de diciembre de 2022, de las Bases de la convocatoria para la provisión de una plaza de

Aparejador  del  Ayuntamiento de Isla  Mayor,  mediante concurso-oposición,  en el  marco del

proceso excepcional de estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Isla Mayor, al

amparo de lo dispuesto en la Ley 2/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la

reducción de la temporalidad en el empleo público. 

 

CONSIDERANDO la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 39 de 17

de  febrero  de  2023  de  la  modificación  de  las  bases  anteriormente  mencionadas  sobre  la

convocatoria para la provisión de una plaza de Aparejador del Ayuntamiento de Isla Mayor,

mediante concurso-oposición, en el marco del proceso excepcional de estabilización de empleo

temporal de esta Corporación. 

 

CONSIDERANDO la publicación del anuncio de dichas Bases en el Boletín Oficial del Estado

núm. 107 de 5 de mayo de 2023. 

 

CONSIDERANDO que, con fecha de 16 de mayo de 2023, tuvo entrada en el Registro de este

Ayuntamiento  alegaciones  procedentes  del  Colegio  Oficial  de  Graduados  e  Ingenieros

Técnicos Industriales de Sevilla (COGITISE) en las que se solicitaba la exclusión en el artículo

segundo “CONDICIONES DE ADMISIÓN DE ASPIRANTES” de las Bases Reguladoras, del

título de Graduado en Ingeniería de la Edificación, de acuerdo a la jurisprudencia del Tribunal

Supremo alegada en dicho documento. 

 

CONSIDERANDO que, con fecha 29 de junio de 2023, tuvo lugar la celebración de una Mesa

de Negociación entre la representación sindical de los trabajadores del Ayuntamiento de Isla

Mayor y el Sr. Alcalde, siendo aprobado por unanimidad el cambio de las Bases Reguladoras

que rigen el proceso de estabilización de una plaza de personal funcionario de Aparejador. 

 

AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR

INTERVENCION - TESORERIA

SERVICIOS GENERALES
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CONSIDERANDO que,  con  fecha  11  de  julio  de  2023,  se  notificó  al  Colegio  Oficial  de

Graduados e Ingenieros Técnicos Industriales de Sevilla  (COGITISE),  la  resolución del  Sr.

Alcalde de esta Corporación contestando a las alegaciones y aceptando la pretensión de las

mismas. 

 

CONSIDERANDO que de acuerdo con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas “ las Administraciones

Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los

errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”. 

 

VISTO lo anteriormente expuesto y de conformidad con las competencias del  artículo 21.1

apartados g) y h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,

vengo a 

 

RESOLVER

 

PRIMERO.-  Aprobar  la  modificación  de  las  bases  reguladoras  de  la  convocatoria  de

estabilización de empleo temporal, para la provisión una plaza de Aparejador del Ayuntamiento

de Isla Mayor. 

 

SEGUNDO.-  Publicar el  texto íntegro de las Bases Reguladoras en el Boletín Oficial  de la

Provincia y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Isla Mayor. Igualmente, se publicará un

anuncio de la modificación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

 

TERCERO.- Publicar de nuevo un anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,

siendo la fecha de publicación del mismo la que servirá de referencia para abrir  UN NUEVO

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE VEINTE DÍAS HÁBILES A CONTAR

DESDE  EL  DÍA  SIGUIENTE  AL  DE  LA  PUBLICACIÓN  DE  DICHO  ANUNCIO.  ESTAS

SOLICITUDES SE UNIRÁN A LAS PRESENTADAS CON ANTERIORMENTE.

 

A tal efecto, cuando se abra el nuevo plazo de presentación de solicitudes, las personas que

anteriormente presentaron su Vida Laboral y la acreditación de sus méritos pueden volver a

presentarlos actualizados al nuevo plazo de solicitudes abierto. 

 

CUARTO.-  Expirado  el  mencionado  plazo  de  presentación,  se  deberá  aprobar  la  relación

provisional de aspirantes admitidos y excluidos, así como se publicará la relación en el Boletín

Oficial  de  la  Provincia y  en  la  Sede  Electrónica  de  este  Ayuntamiento,  otorgando  a  los

aspirantes excluidos un plazo de diez días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación en

AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR

INTERVENCION - TESORERIA

SERVICIOS GENERALES
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el  Boletín Oficial  de la Provincia,  para formular reclamaciones o subsanar los defectos que

hayan motivado su exclusión. 

QUINTO.- Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer

alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el

día siguiente al de su publicación ante el Alcalde de este Ayuntamiento, de conformidad con los

artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común,

o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el

plazo  de  dos  meses,  también  a  contar  desde  el  día  siguiente  al  de  su  publicación,  de

conformidad  con  el  artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción

Contencioso-Administrativa.  Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no

podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  aquel  sea  resuelto

expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.  Todo ello sin perjuicio de

que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a  su

derecho. 

 

Documento firmado electrónicamente, 

         Lo manda, sella y firma el Sr. Alcalde-Presidente D. Juan Molero Gracia, de lo cual toma 
razón la Secretaria General para su transcripción al Libro de Resoluciones, a los solos efectos 
de garantizar su autenticidad e integridad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2.e) 
del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.             

 El Alcalde-Presidente                                                 La Secretaria General 

     Fdo.: D. Juan Molero Gracia                           Fdo.: Dª María del Mar Canteras Lorente
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AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR

                    -. S E V I L L A .-

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL PROCESO DE ESTABILIZA-

CIÓN DE UNA PLAZA VACANTE DE PERSONAL FUNCIONARIO DE APAREJADOR,

GRUPO A2, MEDIANTE SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y el proceso de

selección de 1 plaza de Aparejador, personal funcionario, grupo A2, mediante procedi-

miento de estabilización de empleo temporal de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, dentro del

marco general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo Extraordinaria, aprobada por

Resolución de Alcaldía n.º 534/2022, de 20 de mayo de 2022, y publicada en el Boletín

Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 119, de 26 de mayo de 2022. 

Las características de las plazas estructurales vacantes son:

Denominación de la plaza Aparejador

Grupo/Categoría A2

Nº de Vacantes 1

Sistema de selección Concurso-Oposición 

Jornada 100%

Naturaleza Funcionarial

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguien-

tes requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley

del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  aprobado  por  el  Real  Decreto  Legislativo

5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del
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AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR

                    -. S E V I L L A .-

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad

de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-

quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios

de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-

pleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de fun-

cionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del perso-

nal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de

otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a

sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el

acceso al empleado público.

e) Poseer el Título de Arquitecto técnico o título equivalente que habilite para

el ejercicio de esta profesión según normativa, o estar en condiciones de obtenerlo

en la fecha de finalización del plazo de admisión de instancias, entendiéndose que

se está en condiciones de obtener el título académico cuando se hayan abonado

los derechos por su expedición. El Título correspondiente debe haberse expedido por

el Estado Español o bien, estar debidamente homologado. En el caso de titulaciones obte-

nidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su ho-

mologación.  

Estos requisitos deberán poseerse como fecha límite el último día del plazo de pre-

sentación de instancias.

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes (ANEXO I), requiriendo tomar parte en el proceso en las que los as-
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AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR

                    -. S E V I L L A .-

pirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases para

la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, y se presen-

tarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares

previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi -

nistrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles con-

tados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el

Boletín Oficial del Estado. Las solicitudes deberán presentarse, necesariamente, con-

forme el ANEXO I. No se admitirán las solicitudes que no se presenten de acuerdo a

dicho ANEXO I.

Además, en virtud del artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Pro-

cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas se ha estableci-

do un procedimiento específico de participación en el proceso selectivo en la Sede

Electrónica, bajo la denominación: “  Oferta de Empleo Público”  . De esta forma,  EN

NINGÚN CASO, deberá  presentarse la solicitud por un procedimiento distinto de la Sede

Electrónica. EN EL CASO DE QUE LA SOLICITUD SE PRESENTE POR SEDE ELEC-

TRÓNICA, ÚNICAMENTE SERÁ VÁLIDA AQUELLA QUE SE PRESENTE A TRAVÉS

DEL PROCEDIMIENTO “  OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO  ”. Dentro del trámite “  OFER  -  

TA DE EMPLEO PÚBLICO”  , se deberá pinchar en “  OEP: CONCURSO-OPOSICIÓN  ”.  

Las personas aspirantes quedarán vinculadas a los datos que hayan hecho constar

en su solicitud. 

La documentación a cumplimentar y presentar para la admisión en el proceso se-

lectivo correspondiente es la siguiente: 

• Solicitud de participación en el proceso selectivo correspondiente (ANEXO I). 

• Justificante emitido por la entidad bancaria del pago de la tasa o acreditación -en

su caso -, de la documentación que justifique estar dado de alta en el Servicio An-

daluz de Empleo (SAE),a los efectos de aplicar la tarifa reducida de las tasas de

examen. 
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AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR

                    -. S E V I L L A .-

• Documentación acreditativa de los méritos indicados por el aspirante, exceptuando

la relativa a la experiencia laboral en el Ayuntamiento de Isla Mayor, cuya acredita-

ción se realizará de oficio por este Ayuntamiento. 

• Informe de vida laboral 

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón

de Anuncios Electrónico, y en la sede electrónica de este Ayuntamiento insertándose un

extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

 

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados única-

mente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de

selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un

acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que determi-

na la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-

tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el

responsable del tratamiento de estos datos.

• Pago de tasas

Las  personas  aspirantes  deberán  abonar,  en  concepto  de  participación  en  las

convocatorias de selección  de personal,  la  tasa de inscripción  que a continuación se

señala, de acuerdo con el grupo profesional correspondiente a la plaza que se oferta: 

Grupos profesionales/ Grupos
económicos 

Tarifa I Tarifa II

Grupo B (A2) 19,00€ 9,50€

De acuerdo con la Ordenanza Fiscal aprobada por el Ayuntamiento Pleno de Isla

Mayor el 5 de noviembre de 2019, y publicada en el BOP núm. 17 de 22 de enero de

2020, en el caso de que los interesados aporten documento acreditativo de encontrarse

en situación de paro (Demanda de empleo),  se aplicará la Tarifa II  (reducida). Dichas
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AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR

                    -. S E V I L L A .-

cantidades  se  abonarán,  bien  mediante  transferencia  bancaria  electrónica,  bien  de

manera presencial en cualquier oficina de La Caixa. 

El número de cuenta bancaria de Caixabank es el siguiente: 

IBAN ES75 2100 4639 81 2200007324. 

En el concepto del abono deberá indicarse nombre completo del aspirante seguido

de “APAREJADOR”. A modo de ejemplo: 

• “Juan Alberto Pérez Rodríguez APAREJADOR”. 

El plazo de abono de las tasas en concepto de participación en las convocatorias

de selección de personal, coincide con el plazo de presentación de solicitudes, es decir,

VEINTE DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto

de la convocatoria respectiva en el «Boletín Oficial del Estado». 

La falta de pago de la tasa dentro del plazo de presentación de solicitudes es

insubsanable posteriormente; únicamente se permitirá la subsanación de la falta de

presentación del resguardo acreditativo (el pago deberá tener una fecha comprendida

dentro del plazo de presentación de solicitudes). En ningún caso, la mera presentación de

la acreditación del pago de la tasa en concepto de participación en las convocatorias de

selección de personal supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y for-

ma, de la solicitud de participación.

La exclusión definitiva del proceso selectivo no dará lugar a la devolución de las

tasas en concepto de participación en las convocatorias de selección de personal. 

CUARTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el
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plazo máximo de un mes declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-

dos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Ta-

blón de Anuncios Electrónico del Ayuntamiento, se señalará un plazo de diez días hábiles

para subsanación.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva

de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia

y en el Tablón de Anuncios Electrónico del Ayuntamiento.  Igualmente, en la misma resolu-

ción, se hará constar la designación nominal del Tribunal.

QUINTA. Tribunal Calificador

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a

los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimis-

mo, a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el per-

sonal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pu-

diendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

El número de los miembros de los Tribunales nunca será inferior a cinco. Asimismo,

su composición será predominantemente técnica y los vocales deberán poseer titulación o

especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convoca-

das.

 El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de

asesores especialistas, para aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a

la especialización técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero ase-

soramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones
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del Tribunal. Los asesores deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y

asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su colaboración en el Tri -

bunal.

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo del proceso de

selección, que actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del mismo proceso selec-

tivo lo aconseje.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con

los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público.

SEXTA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO-OPOSICIÓN 

FASE DE OPOSICIÓN (60%): 

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único,  siendo excluidos de la

oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada

y libremente apreciada por el Tribunal. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a

los opositores para que acrediten su personalidad.

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o car-

net de conducir.

• Contenido de la fase de oposición

La fase de oposición consistirá en una única prueba que se desarrollará en dos fa-

ses: 
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a) PRESENTACIÓN DE UNA MEMORIA mediante la cual se valorarán los conoci-

mientos sobre el contenido de uno de los temas recogidos en el Anexo de esta con-

vocatoria. La temática de la memoria se elegirá libremente por el aspirante tenien-

do en cuenta los temas que figuran en el Anexo. La memoria, que no excederá de

50 folios escritos a ordenador, (el formato de la letra será: fuente Times New Ro-

man, tamaño 12, estilo normal, interlineado de 1,5) por una sola cara, se presenta-

rá por alguno de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

(con la salvedad de que, si se presenta por la Sede Electrónica, NECESARIA-

MENTE debe hacerse a través del procedimiento específico habilitado al efec-

to tal y como se recoge en la cláusula tercera de esta convocatoria: “OFERTA

DE EMPLEO PÚBLICO”),  en el plazo máximo de  15 DÍAS HÁBILES,  a contar

desde el día siguiente a la publicación de la lista definitiva de admitidos y excluidos.

La falta de presentación de la memoria por parte de un aspirante en dicho plazo im-

prorrogable, supondrá la automática eliminación de éste. 

b) DEFENSA ORAL DE LA MEMORIA. La Memoria será defendida oralmente ante el

Tribunal en el tiempo que se determine por este órgano, sin que pueda ser superior

a 30 minutos. Tras la exposición, el Tribunal podrá formular preguntas sobre el con-

tenido de la memoria. La falta de presentación de un aspirante a la defensa oral de

la memoria determinará la no superación de la oposición. Para su defensa oral, el

Tribunal realizará el llamamiento a los aspirantes que hayan presentado memoria,

mediante publicación del día, hora y lugar de celebración de esta fase. Dicha publi-

cación se efectuará en el Tablón de Anuncios de la página web del Ayuntamiento

de Isla Mayor. 

La fase de la oposición se calificará de 0 a 10 puntos, debiendo obtenerse al me-

nos un total de 5 puntos para superar el ejercicio. 

FASE DE CONCURSO (40%): 

Méritos computables:
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Antigüedad (Máximo 10 puntos):

 Por cada mes completo de servicios prestados en el Excmo. Ayuntamiento de

Isla Mayor, en puestos de las mismas características a las recogidas en la cláu-

sula primera de estas Bases: 0,2 puntos.

 Por cada mes completo de servicios prestados en el Excmo. Ayuntamiento de

Isla Mayor, en puestos de distintas características a las recogidas en la cláusula

primera de estas Bases: 0,085.

 Por cada mes completo de Servicios prestados en otras Administraciones Públi-

cas o entidades del sector público, en el puesto y categoría al  que se opta:

0,056 puntos. 

Los  servicios  prestados  en  jornada  a  tiempo  parcial  se  valorarán

proporcionalmente. 

En caso de empate en la fase de concurso, se otorgará prelación al aspirante que

obtenga una mayor puntuación en los servicios prestados en el Ayuntamiento de Isla Ma-

yor en puestos de las mismas características a las recogidas en la cláusula primera de es-

tas Bases. En caso de que persistiera el empate, este se resolverá a favor de la persona

que ocupe, actualmente, el puesto que se oferta en estas bases en el Ayuntamiento de

Isla Mayor, y con las características recogidas en la cláusula primera. 

La puntuación máxima que puede alcanzarse en este apartado es de 10 puntos.

SÉPTIMA. Calificación

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de oposición y

en la fase de concurso. De este modo, el tribunal calificador propondrá el nombramiento

del aspirante que haya obtenido mayor puntuación en la suma de la asignada en la fase

de concurso, y en la fase de oposición. 
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OCTAVA.  Relación  de  Aprobados,  Acreditación  de  Requisitos  Exigidos  y

Nombramiento

Una vez terminada la baremación y consideradas las reclamaciones presentadas,

el Tribunal hará pública la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Boletín

Oficial de la Provincia, así como en el Tablón de Anuncios Electrónico. 

La baremación de los méritos se realizará conforme a la documentación aportada

por cada aspirante. En el caso de que alguno de los méritos alegados en el concurso no

se encuentre suficientemente acreditado, por el tribunal calificador se podrá requerir la

acreditación o subsanación documental correspondiente en el plazo de diez días hábiles. 

Las personas aprobadas aportarán ante la Corporación, dentro del plazo de VEIN-

TE DÍAS HÁBILES, a contar desde el día siguiente a aquél en que se hiciera pública la

lista definitiva de personas aprobadas, relación de los documentos acreditativos de los re-

quisitos exigidos en la cláusula segunda: DNI  Y TITULACIÓN.

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presenta-

sen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos

exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per-

juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitu-

des de participación.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar

las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, de-

biendo presentar únicamente certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,

acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal.

El Alcalde deberá nombrar personal funcionario, en el puesto de Aparejador, al as-

pirante propuesto, en el plazo de veinte días hábiles a contar desde la terminación de los
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veinte días anteriores. El nombramiento mencionado se publicará en el Boletín Oficial de

la Provincia de Sevilla, así como en el Tablón de Anuncios Electrónico del Ayuntamiento.

Una vez publicado el nombramiento, éste deberá tomar posesión o incorporarse en el pla-

zo de un mes.

NOVENA. Incompatibilidades

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las

prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilida-

des del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplica-

ble.

DÉCIMA. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo

establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común

de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá in-

terponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en

el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo

de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o, a su elec-

ción, el que corresponda a su domicilio, a partir del día siguiente al de publicación del

anuncio  correspondiente  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  (artículo  46  de  la  Ley

29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciem-

bre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de

las Bases del Régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en
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materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de

abril; y el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración

General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los

Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo, con carácter supletorio.

En Isla Mayor, 

A la fecha de la firma electrónica. 
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ANEXO I

Solicitud del interesado

DATOS DEL SOLICITANTE

Nombre y Apellidos NIF

Denominación del Puesto

Puesto de Aparejador del Ayuntamiento de Isla Mayor

Discapacidad

 Si

 No

Grado:

DATOS DEL REPRESENTANTE

Tipo de persona

Física

 Jurídica

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Poder de representación que ostenta

La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el procedimiento

administrativo, mediante la  comprobación de su nombre y apellidos o denominación o

razón social, según corresponda, que consten en el Documento Nacional de Identidad o

documento identificativo equivalente.

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas

a través de los sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015.

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, inter-

poner recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona,
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deberá acreditarse la representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Medio de Notificación 

 Notificación electrónica

 Notificación postal

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

OBJETO DE LA SOLICITUD

EXPONE

Que, vista la convocatoria anunciada en el  Boletín Oficial de la Provincia, de fecha

__________, en relación con la convocatoria excepcional para la provisión de una pla-

za de ____________, (estabilización de empleo temporal) conforme a la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el

empleo público y las bases publicadas en el [Boletín Oficial de la Provincia/sede elec-

trónica del ayuntamiento/tablón de anuncios] número _____, de fecha _________ [an-

tes de 31 de diciembre de 2022].

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD
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 Tener la nacionalidad española.

 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-

quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta

o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acce-

so al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las

que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido se-

parado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse

inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-

naria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso

al empleo público.

 Poseer la titulación exigida.

Relación de méritos alegados:

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adi-

cional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-

ción de la temporalidad en el empleo público se admita esta solicitud para el proceso de

estabilización temporal.
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Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aporta-

dos en la instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión

de expedientes administrativos. 

Responsable Ayuntamiento de Isla Mayor

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y ac-

tuaciones administrativas derivadas de estos.

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o

en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsa-

ble del tratamiento: art. 55 del texto refundido de la Ley del

Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre

Destinatarios Los datos se cederán a otras Administraciones Públicas u

órganos jurisdiccionales, para el estricto cumplimiento de

las  funciones  y  competencias  legalmente  atribuidas.  No

hay previsión de transferencias a terceros países.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así

como cualesquiera otros derechos que les correspondan,

tal y como se explica en la información adicional

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre

protección de datos en la siguiente url.:  https://islamayo-

r.es/es/

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.
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El solicitante,

Fdo.: _________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ISLA  MAYOR.
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ANEXO II

Acreditación de los requisitos exigidos en la convocatoria por la persona seleccionada

DATOS DEL SOLICITANTE

Nombre y Apellidos NIF

Denominación del Puesto

Puesto de Aparejador del Ayuntamiento de Isla Mayor

Discapacidad

 Si

 No

Grado:

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Medio de Notificación

 Notificación electrónica

 Notificación postal

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

DATOS O DOCUMENTACIÓN SOLICITADA

Con base en lo establecido por el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, la Adminis-

tración consultará o recabará a través de las redes corporativas o mediante consulta

de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros sistemas electrónicos habilitados
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para ello, los siguientes datos o documentos que ya se encuentren en poder de la Ad-

ministración actuante o hayan sido elaborados por cualquier Administración.

El interesado deberá indicar el nombre del documento aportado a la Administración y en

su caso, en qué momento y ante qué órgano administrativo lo presentó.

1. Nombre del dato o documento: Documento Nacional de Identidad.

Referencia legislativa:  art. 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

Tipo  de  aporta-

ción:

Obligatoria Aportar  según  el

caso

Adicional

Requisito de validez: Original/Copia auténtica Copia simple

 Este  dato o do-

cumento  deberá

consultarse  o  reca-

barse  por  la  Admi-

nistración.

Órgano  administrati-

vo en el que se pre-

sentó

Fecha de entrega CSV

Este dato o documento se aporta con la solicitud

2. Nombre del dato o documento: Datos de titulación.

Descripción: 

Referencia legislativa: art. 56.1.e) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Tipo  de  aporta-

ción: 

 Obligatoria  Aportar según el

caso

 Adicional

Requisito  de  vali-

dez:

 Original/Copia

auténtica 

 Copia simple

 Este dato o documento deberá

consultarse o recabarse por la Ad-

ministración.

Órgano  adminis-

trativo  en el  que

se presentó

Fecha  de

entrega

CSV

 Este dato o documento se aporta con la solicitud

3. Nombre del dato o documento: Certificado de Discapacidad

Código Seguro De Verificación zZ6ShK/x6P7wZn8xk0/8CA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Molero Gracia Firmado 05/10/2023 11:58:10

Observaciones Página 19/27

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/zZ6ShK/x6P7wZn8xk0/8CA==

P
ág

in
a 

22
 d

e 
30

P
ág

in
a 

11
7 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
19

6
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

23
70

39
N

º 
23

7 
- 

vi
er

ne
s 

13
 d

e 
oc

tu
br

e 
de

 2
02

3



AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR

                    -. S E V I L L A .-

Descripción: 

Referencia legislativa: art. 59 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-

pleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Tipo  de  aporta-

ción: 

 Obligatoria  Aportar según el

caso

 Adicional

Requisito  de  vali-

dez:

 Original/Copia

auténtica 

 Copia simple

 Este dato o documento debe-

rá  consultarse o  recabarse por  la

Administración.

Órgano  adminis-

trativo  en el  que

se presentó

Fecha  de

entrega

CSV

 Este dato o documento se aporta con la solicitud

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.

El solicitante o su representante legal,

Fdo.: _________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ________________.
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ANEXO III

Temario para la realización del ejercicio de la fase de oposición 

1. La  Constitución  Española  de  1978:  Características  fundamentales.  Principios

generales. Estructura.

2. Los derechos y deberes fundamentales en la Constitución Española de 1978. El

Sistema de garantías de las libertades y derechos fundamentales. Suspensión de

los derechos y libertades.

3. Organización territorial del Estado Español: Principios constitucionales. Las Comu-

nidades Autónomas. El Estatuto de autonomía para Andalucía.

4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al  Derecho. Fuentes del  Derecho

público. La Ley. Clases de Leyes. El Reglamento y sus clases. El Derecho comuni-

tario.

5. El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Ámbito

de aplicación. Las personas interesadas en el procedimiento. Términos y plazos:

cómputo, ampliación y tramitación de urgencia.

6. Los actos administrativos. Requisitos y eficacia. Nulidad y anulabilidad. Iniciación,

ordenación, instrucción y finalización del procedimiento administrativo.

7. Régimen  Local  español.  La  Administración  Local  en  la  Constitución  Española

de1978. Principios constitucionales y regulación jurídica. Organización y competen-

cias municipales.

8. El Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Considera-

ciones generales. El personal al servicio de la Administración Local: sus clases,
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derechos y deberes del personal funcionario público local. Régimen disciplinario del

personal funcionario e incompatibilidades.

9. La regulación de la Administración en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen

Jurídico del Sector Público: Disposiciones y principios generales y principios de in-

tervención. Especial mención al funcionamiento electrónico del Sector Público.

10.La Hacienda Pública en la Constitución española de 1978. El presupuesto local.

Elaboración, aprobación y ejecución presupuestaria. Control y fiscalización del Pre-

supuesto local. Haciendas Locales: recursos de los municipios.

11. Leyes 19/2013,  de  9 de diciembre,  de  Transparencia,  Acceso a  la  Información

Pública y Buen Gobierno y 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia pública de An-

dalucía. Especial referencia al ámbito local.

12.La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la Igualdad de Género

en Andalucía. La Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y

protección integral contra la violencia de género.

13.La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos de carácter

personal y garantía de los derechos digitales.

Grupo II. 

Materias específicas

1. La Ley de Ordenación de la Edificación (LOE). Objeto y ámbito de aplicación Exi-

gencias técnicas y administrativas Agentes de la edificación. Garantías y Respons-

abilidades.

2. El Código Técnico de la Edificación (CTE). Concepto y régimen jurídico. Documen-

tos que lo integran.
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3. Documento Básico de Seguridad Estructural (DB SE).

4. Documento Básico de Seguridad Estructural-Acciones en la edificación (DB SE-

AE).

5. El estudio geotécnico. Técnicas utilizadas. Interpretación de resultados. Contenido

y obligatoriedad del mismo para las obras de construcción.

6. Cimentaciones en las obras de edificación: Superficiales, profundas y especiales.

Descripción de las mismas.

7. Estructuras de hormigón armado. Tipos y sistemas. Elementos estructurales. Nor-

mativa. Controles de ejecución y calidad en estructuras de hormigón. Ensayos.

8. Estructuras de acero. Normativa. Elementos estructurales. Tipos de acero en per-

files y chapas. Ejecución y tratamientos de protección. Controles de ejecución y

calidad en las estructuras metálicas.

9. Forjados y viguetas. Normativa. Tipologías y aspectos constructivos. Piezas de en-

trevigado, ejecución y control de los trabajos.

10.Estructuras de madera. Normativa. Muros entramados. Forjados y cubiertas. Mate-

riales. Protección de la madera y durabilidad. Ejecución y control.

11. Cubiertas, tipos y materiales. Ejecución.

12.Patología de las humedades. Filtraciones del terreno. Condensaciones. Soluciones

constructivas.
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13.Demoliciones. Apeos provisionales o definitvos. Sistemas de derribo. Sistemas de

seguridad.

14.Documento Básico de Seguridad de utilización y accesibilidad (DB SUA).

15.  Normativa vigente sobre accesibilidad de la Junta de Andalucía.

16.Normativa vigente sobre accesibilidad Estatal.

17.Documento Básico de ahorro de energía (DB HE).

18.Documento Básico de Seguridad en caso de incendio (DB SI).

19.Normativa vigente sobre seguridad contra incendios en los establecimientos indus-

triales.

20.Normativa vigente sobre instalaciones de protección contra incendios de ámbito na-

cional.

21. Instalaciones  eléctricas  de  baja  tensión.  Fundamentos.  Elementos  constitutivos.

Normativa e instrucciones técnicas. Instalaciones de alumbrado público.

22.Documento Básico de protección contra el ruido (DB HR).

23.Documento Básico de salubridad (DB HS).

24.Protección Civil. El Sistema Nacional de Protección Civil. Normativa vigente.

25.Los Planes de Protección Civil. Norma Básica de Protección Civil.

26.Gestión de emergencias en Andalucía. Normativa vigente.
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27.El Plan de Emergencia municipal.

28.Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a activi-

dades que puedan dar origen a situaciones de emergencia. Normativa vigente.

29.Principios Básicos de Prevención de Riesgos Laborales. Normativa legal Modali-

dades de organización de la empresa. Gestión de la actividad preventiva. Exigen-

cias básicas de salubridad.

30.Gestión de los residuos de construcción y demolición. Definiciones, obligaciones y

responsabilidades. El Estudio de gestión de Residuos y su puesta en obra.

31.La Ley de Contratos del Sector Publico. El contrato de obras. El anteproyecto y

proyecto de obras. Documentación necesaria y tramitación. Los Pliegos de Pre-

scripciones Técnicas particulares.

32.Normativa vigente de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

33.Normativa vigente  de construcción sismorresistente:  parte  general  y  edificación.

Escala Macrosísmica Europea.

34.Normativa vigente en materia de tráfico y circulación de ámbito nacional y munici-

pal.

35.Transportes terrestres. Normativa de aplicación. Competencias de los Ayuntamien-

tos en el ámbito urbano. 

36.  Movilidad y Seguridad Vial en el entorno urbano: factores determinantes en la se-

guridad vial de las ciudades, velocidad, visibilidad, distancia de detención, segre-

gación y compatibilidad entre coches, motos, peatones y bicicletas, ubicación de
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paradas de transporte público y reservas de carga y descarga y personas de movil-

idad reducida respecto a las zonas de cruce de peatones, zonas 20 y 30, sistemas

para el calmado de tráfico en ciudades. Otras técnicas para la mejora de la seguri-

dad vial en la ciudad.

37.Plan General de Ordenación Urbanística vigente en el municipio de Isla Mayor.

38.Normas Subsidiarias del Ayuntamiento de Isla Mayor: Título I: Normas de carácter

general. 

39.  Normas Subsidiarias del Ayuntamiento de Isla Mayor. Título II: Normas Específicas

en Suelo Urbano. 

40.Normas Subsidiarias del Ayuntamiento de Isla Mayor. Título III: Normas Específicas

para el suelo apto para ser urbanizado. 

41.Normas Subsidiarias del Ayuntamiento de Isla Mayor: Disposiciones Adicionales y

Transitorias. 

42.Señalización vertical y marcas viales. Instrucciones 8.1 y 8.2 IC, y otras instruc-

ciones técnicas de aplicación. Tipos de mantenimiento y actuaciones: inventario y

planificación.

43.Señalización vertical, marcas viales y balizamiento en el PG3.

44.La Ordenación Urbanística de Andalucía. Normativa vigente. El régimen urbanístico

del suelo. La clasificación del suelo (Ley Lista)
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AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR

                    -. S E V I L L A .-

45.Los instrumentos de ordenación urbanística. Especial referencia a los Planes Gen-

erales de Ordenación Urbanística, los Planes Parciales de Ordenación y los Planes

Especiales.

46.La ejecución de los instrumentos de planeamiento. Los proyectos de urbanización.

La reparcelación. El sistema de expropiación. El sistema de cooperación. El sis-

tema de compensación.

47.Conservación e inspección técnica de edificaciones.
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RESOLUCIÓN
Resolución nº: 1136/2023
Fecha Resolución: 02/10/2023

DON JUAN MOLERO GRACIA, ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR, PROVINCIA
DE SEVILLA, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes, HE RESUELTO

ASUNTO: MODIFICACIÓN DE LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE
EMPLEO TEMPORAL, DE 20 DE MAYO DE 2022, ASÍ COMO DE LAS BASES REGULADORAS DE LA
CONVOCATORIA  PARA  PROVEER  UNA  PLAZA  DE  COORDINADOR  DE  DEPORTES  Y  UNA
PLAZA  DE  MONITOR  CULTURAL,  EN  EL  MARCO  DEL  PROCESO  DE  ESTABILIZACIÓN  DE
EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR

CONSIDERANDO la Resolución de 20 de mayo de 2022 por la que se aprueba la Oferta de

Empleo Público para la estabilización del empleo temporal en el Ayuntamiento de Isla Mayor,

publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, en el marco de la Ley 20/2021, de 28

de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

 

CONSIDERANDO que, en virtud de dicha Oferta de Empleo Público, tuvo lugar el inicio de la

convocatoria para la provisión de las plazas de estabilización incluidas en aquella, dentro de las

que se encontraba 1 plaza de Coordinador de Deportes y 1 plaza de Monitor Cultural. 

 

CONSIDERANDO que, con fecha 29 de diciembre de 2022, se publicaron en el Boletín Oficial

de la Provincia de Sevilla núm. 299 las Bases de la convocatoria de concurso en el marco del

proceso excepcional de estabilización de empleo temporal de una plaza de Coordinador de

Deportes y las Bases de la convocatoria de concurso en el marco del proceso excepcional de

estabilización de empleo temporal de una plaza de Monitor Cultural. 

 

CONSIDERANDO  que  este  Ayuntamiento  ha  detectado  un  error  en  la  Oferta  de  Empleo

Público de Estabilización de 2022 en relación con la plaza de Coordinador de Deportes y la de

Monitor Cultural en la medida en que ha habido un error en la transcripción de la misma, al no

haber incluido el símbolo-asterisco (*) que indica que tales plazas tienen un régimen de jornada

a  tiempo  parcial,  de  acuerdo  con  la  plantilla  de  personal  aprobada  por  el  Pleno  del

Ayuntamiento de fecha 2 de noviembre de 2022.

 

CONSIDERANDO que, de acuerdo con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas:  “Las

Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de

los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”. 

 

AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR

INTERVENCION - TESORERIA

SERVICIOS GENERALES
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En tal sentido, de acuerdo con la STS de 15 de febrero de 2006, “dichos errores materiales

atienden a simples equivocaciones elementales de nombres, fechas, operaciones aritméticas o

transcripciones de documentos que se aprecien de forma patente y clara sin necesidad

de acudir a interpretaciones de normas jurídicas aplicables de tal forma que no padezca

la subsistencia del acto administrativo”. 

 

CONSIDERANDO el  artículo  57  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento

Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  en  cuya  virtud:  “El  órgano

administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su

iniciación, podrá disponer, de oficio o a instancia de parte, su acumulación a otros con los que

guarde identidad sustancial o íntima conexión, siempre que sea el mismo órgano quien deba

tramitar y resolver el procedimiento. Contra el acuerdo de acumulación no procederá recurso

alguno”.

 

CONSIDERANDO que esta cuestión formó parte de los puntos del orden del día de la Mesa de

Negociación  celebrada  el  29  de  junio  de  2023 entre  la  representación  sindical  de  los

trabajadores del Ayuntamiento y el  Sr.  Alcalde, llegando ambas partes al  acuerdo sobre la

procedencia de su modificación. Todo ello consta en el Acta firmada por las partes integrantes

de la Mesa.

 

VISTO lo anteriormente expuesto y de conformidad con las competencias del  artículo 21.1

apartados g) y h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,

vengo a 

 

RESOLVER

 

 

PRIMERO.- Aprobar la modificación de la Oferta de Empleo Público de Estabilización de 2022

del Ayuntamiento de Isla Mayor, modificando los puestos de Coordinador de deportes y de

Monitor  Cultural,  en  la  medida  en  que  son  puestos  de  jornada  a  tiempo  parcial,

adaptándose así a lo contemplado en la actual plantilla de personal de este Ayuntamiento.

Quedará redactada como sigue: 

 

PERSONAL LABORAL: 

 

GRUPO CLASIF
(NIVEL)

CATEGORÍA LABORAL
NÚMERO DE

PLAZAS

C2 Coordinador de Deportes* 1

AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR
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PERSONAL SUBVENCIONADO: 

 

GRUPO CLASIF
(NIVEL)

CATEGORÍA LABORAL
NÚMERO DE

PLAZAS

C2 Monitor Cultural* 1

 

* Trabajadores que no están a jornada completa.

 

SEGUNDO.- A su vez, y de acuerdo con el art. 57 de la Ley 39/2015, aprobar la modificación

de las bases reguladoras de la convocatoria de estabilización de empleo temporal,  para la

provisión una plaza de Coordinador de Deportes y una plaza de Monitor Cultural, debiendo

figurar  éstas  como  plazas  de  jornada  a  tiempo  parcial.  Las  Bases  se  adjuntarán  a

continuación de la presente correctamente redactadas.

 

TERCERO.- Publicar el texto íntegro tanto de la Oferta de Empleo Público como de las Bases

Reguladoras en el Boletín Oficial de la Provincia y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento.

Igualmente, se publicará un anuncio de ambas modificaciones en el Boletín Oficial de la Junta

de Andalucía. 

 

CUARTO.- Publicar de nuevo un anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,

siendo la fecha de publicación del mismo la que servirá de referencia para abrir  UN NUEVO

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE VEINTE DÍAS HÁBILES A CONTAR

DESDE  EL  DÍA  SIGUIENTE  AL  DE  LA  PUBLICACIÓN  DE  DICHO  ANUNCIO.  ESTAS

SOLICITUDES SE UNIRÁN A LAS PRESENTADAS CON ANTERIORMENTE.

 

A tal efecto, cuando se abra el nuevo plazo de presentación de solicitudes, las personas que

anteriormente presentaron su Vida Laboral y la acreditación de sus méritos pueden volver a

presentarlos actualizados al nuevo plazo de solicitudes abierto. 

 

QUINTO.-  Expirado  el  mencionado  plazo  de  presentación,  se  deberá  aprobar  la  relación

provisional de aspirantes admitidos y excluidos, así como se publicará la relación en el Boletín

Oficial  de  la  Provincia y  en  la  Sede  Electrónica  de  este  Ayuntamiento,  otorgando  a  los

aspirantes excluidos un plazo de diez días hábiles, a partir  de la publicación en el  Boletín

Oficial  de  la  Provincia,  para  formular  reclamaciones  o  subsanar  los  defectos  que  hayan

motivado su exclusión. 

AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR
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SEXTO.-  Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer

alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el

día siguiente al de su publicación ante el Alcalde de este Ayuntamiento, de conformidad con los

artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común,

o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el

plazo  de  dos  meses,  también  a  contar  desde  el  día  siguiente  al  de  su  publicación,  de

conformidad  con  el  artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción

Contencioso-Administrativa.  Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no

podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  aquel  sea  resuelto

expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.  Todo ello sin perjuicio de

que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a  su

derecho. 

 

Documento firmado electrónicamente, 

         Lo manda, sella y firma el Sr. Alcalde-Presidente D. Juan Molero Gracia, de lo cual toma 
razón la Secretaria General para su transcripción al Libro de Resoluciones, a los solos efectos 
de garantizar su autenticidad e integridad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2.e) 
del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.             

 El Alcalde-Presidente                                                 La Secretaria General 

     Fdo.: D. Juan Molero Gracia                           Fdo.: Dª María del Mar Canteras Lorente
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AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR

                    -. S E V I L L A .-

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL PROCESO DE ESTABILIZA-

CIÓN DE 1 PLAZA VACANTE DE PERSONAL LABORAL DE MONITOR CULTURAL,

GRUPO C2, MEDIANTE SISTEMA DE CONCURSO. 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y el proceso de

selección de personal laboral fijo, mediante procedimiento de estabilización de empleo

temporal de la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de me-

didas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, dentro del mar-

co general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo Extraordinaria, aprobada por Re-

solución del Sr. Alcalde n.º 534/2022, aprobada el 20 de mayo de 2022, y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla  núm. 119, de 26 de mayo de 2022. 

Las características de las plazas estructurales vacantes son:

Denominación de la plaza Monitor cultural

Grupo C2

Nº de Vacantes 1

Sistema de selección Concurso 

Jornada Parcial

Naturaleza Laboral 

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguien-

tes requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley

del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  aprobado  por  el  Real  Decreto  Legislativo

5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del
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AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR

                    -. S E V I L L A .-

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad

de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-

quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios

de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-

pleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de fun-

cionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del perso-

nal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de

otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a

sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el

acceso al empleado público.

e) Poseer el Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, Título

de Graduado Escolar o Formación Profesional de Primer Grado, o equivalente , ex-

pedido por el Estado español o debidamente homologado. Igualmente, en el caso de titu-

laciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la credencial  que

acredite su homologación.  

Estos requisitos deberán poseerse como fecha límite el último día del plazo de pre-

sentación de instancias.

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes (ANEXO I), requiriendo tomar parte en el proceso en las que los as-

pirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases para

la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, y se presen-

tarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares

previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi -
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AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR

                    -. S E V I L L A .-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de VEINTE DÍAS HÁBI-

LES contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria

en el Boletín Oficial del Estado. Las solicitudes deberán presentarse, necesariamente,

conforme al ANEXO I. No se admitirán las solicitudes que no se presenten de acuer-

do a dicho ANEXO I.

Además, en   virtud del artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Pro  -  

cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas se ha estableci-

do un procedimiento específico de participación en el proceso selectivo en la Sede

Electrónica, bajo la denominación: “  Oferta de Empleo Público”  . De esta forma,  EN

NINGÚN CASO, deberá  presentarse la solicitud por un procedimiento distinto de la Sede

Electrónica. EN EL CASO DE QUE LA SOLICITUD SE PRESENTE POR SEDE ELEC-

TRÓNICA, ÚNICAMENTE SERÁ VÁLIDA AQUELLA QUE SE PRESENTE A TRAVÉS

DEL PROCEDIMIENTO “  OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO  ”. Dentro del trámite “  OFER  -  

TA DE EMPLEO PÚBLICO”,   se deberá pinchar en “  OEP:CONCURSO DE MÉRITOS”  .  

Las personas aspirantes quedarán vinculadas a los datos que hayan hecho constar

en su solicitud. 

La documentación a cumplimentar y presentar para la admisión en el proceso se-

lectivo correspondiente es la siguiente: 

• Solicitud de participación en el proceso selectivo correspondiente (ANEXO I). 

• Justificante emitido por la entidad bancaria del pago de la tasa o acreditación -en

su caso -, de la documentación que justifique estar dado de alta en el Servicio An-

daluz de Empleo (SAE),a los efectos de aplicar la tarifa reducida de las tasas de

examen. 

• Documentación acreditativa de los méritos indicados por el aspirante, exceptuado

la relativa a la experiencia laboral en el Ayuntamiento de Isla Mayor, cuya acredita-

ción se realizará de oficio por este Ayuntamiento. 

• Informe de vida laboral.
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AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR

                    -. S E V I L L A .-

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón

de Anuncios Electrónico, y en la sede electrónica de este Ayuntamiento insertándose un

extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

 

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados única-

mente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de

selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un

acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que determi-

na la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-

tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el

responsable del tratamiento de estos datos.

a) Pago de tasas

Las  personas  aspirantes  deberán  abonar,  en  concepto  de  participación  en  las

convocatorias de selección  de personal,  la  tasa de inscripción  que a continuación se

señala, de acuerdo con el grupo profesional correspondiente a la plaza que se oferta: 

Grupos profesionales/ Grupos
económicos 

Tarifa I Tarifa II

Grupo D (C2) 11,00€ 5,50€

De acuerdo con la Ordenanza Fiscal aprobada por el Ayuntamiento Pleno de Isla

Mayor el 5 de noviembre de 2019, y publicada en el BOP núm. 17 de 22 de enero de

2020, en el caso de que los interesados aporten documento acreditativo de encontrarse

en situación de paro (Demanda de empleo),  se aplicará la Tarifa II  (reducida). Dichas

cantidades  se  abonarán,  bien  mediante  transferencia  bancaria  electrónica,  bien  de

manera presencial en cualquier oficina de La Caixa. 

El número de cuenta bancaria de Caixabank es el siguiente: 
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IBAN ES75 2100 4639 81 2200007324. 

En el concepto del abono deberá indicarse nombre completo del aspirante, seguido

de “MON. CULTURAL”. A modo de ejemplo: 

• “Juan Alberto Pérez Rodríguez MON. CULTURAL”. 

El plazo de abono de las tasas en concepto de participación en las convocatorias

de selección de personal, coincide con el plazo de presentación de solicitudes, es decir,

VEINTE DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto

de la convocatoria respectiva en el «Boletín Oficial del Estado». 

La falta de pago de la tasa dentro del plazo de presentación de solicitudes es

insubsanable posteriormente; únicamente se permitirá la subsanación de la falta de

presentación del resguardo acreditativo (el pago deberá tener una fecha comprendida

dentro del plazo de presentación de solicitudes). En ningún caso, la mera presentación de

la acreditación del pago de la tasa en concepto de participación en las convocatorias de

selección de personal supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y for-

ma, de la solicitud de participación.

La exclusión definitiva del proceso selectivo no dará lugar a la devolución de las ta-

sas en concepto de participación en las convocatorias de selección de personal. 

CUARTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el

plazo máximo de un mes declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-

dos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Ta-

blón de Anuncios Electrónico del Ayuntamiento, se señalará un plazo de diez días hábiles

para subsanación.
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Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva

de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia

y en el Tablón de Anuncios Electrónico del Ayuntamiento.  Igualmente, en la misma resolu-

ción, se hará constar la designación nominal del Tribunal.

QUINTA. Tribunal Calificador

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a

los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimis-

mo, a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el per-

sonal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pu-

diendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

El número de los miembros de los Tribunales nunca será inferior a cinco. Asimismo,

su composición será predominantemente técnica y los vocales deberán poseer titulación o

especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convoca-

das.

 El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de

asesores especialistas, para aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a

la especialización técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero ase-

soramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones

del Tribunal. Los asesores deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y

asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su colaboración en el Tri -

bunal.

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo del proceso de
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selección, que actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del mismo proceso selec-

tivo lo aconseje.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con

los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público.

SEXTA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO

De conformidad con la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de di -

ciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público

las Administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo con lo

previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el sistema de concurso, aquellas plazas

que, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas

con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016, o

se trate de plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por

personal con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016.

• Méritos computables:

B) Antigüedad (Máximo 10 puntos)

 Por cada mes completo de servicios prestados en el Excmo. Ayuntamiento de

Isla Mayor, en puestos de las mismas características a las recogidas en la cláu-

sula primera de estas Bases: 0,2 puntos.

 Por cada mes completo de servicios prestados en el Excmo. Ayuntamiento de

Isla Mayor, en puestos de distintas características a las recogidas en la cláusula

primera de estas Bases: 0,085.

 Por cada mes completo de Servicios prestados en otras Administraciones Públi-
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cas o entidades del sector público, en el puesto y categoría al  que se opta:

0,056 puntos. 

Los  servicios  prestados  en  jornada  a  tiempo  parcial  se  valorarán

proporcionalmente. 

En caso de empate en la fase de concurso, se otorgará prelación al aspirante que

obtenga una mayor puntuación en los servicios prestados en el Ayuntamiento de Isla Ma-

yor en puestos de las mismas características a las recogidas en la cláusula primera de es-

tas Bases.  En caso de que persistiera el empate, este se resolverá a favor de la persona

que ocupe, actualmente, el puesto que se oferta en estas bases en el Ayuntamiento de

Isla Mayor, y con las características recogidas en la cláusula primera. 

La puntuación máxima que puede alcanzarse en este apartado es de 10 puntos.

SÉPTIMA. Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y

Nombramiento

Una vez terminada la baremación y consideradas las reclamaciones presentadas,

el Tribunal hará pública la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Boletín

Oficial de la Provincia, así como en el Tablón de Anuncios Electrónico. 

Las personas aprobadas aportarán ante la Corporación, dentro del plazo de

VEINTE DÍAS HÁBILES, a contar desde el día siguiente a aquél en que se hiciera públi-

ca la lista definitiva de personas aprobadas, relación de los documentos acreditativos de

los requisitos exigidos en la cláusula segunda: DNI  Y TITULACIÓN. Junto al Anexo II,

debidamente completado y firmado.

La baremación de los méritos se realizará conforme a la documentación aportada

por cada aspirante. En el caso de que alguno de los méritos alegados en el concurso no

se encuentre suficientemente acreditado, por el tribunal calificador se podrá requerir la

acreditación o subsanación documental correspondiente en el plazo de diez días hábiles. 
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Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presenta-

sen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos

exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per-

juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitu-

des de participación.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar

las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, de-

biendo presentar únicamente certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,

acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal.

El Alcalde deberá de nombrar personal laboral fijo a los aspirantes propuestos, en

el plazo de veinte días hábiles a contar desde la terminación de los veinte días anteriores.

El nombramiento mencionado se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla,

así como en el Tablón de Anuncios Electrónico del Ayuntamiento. Una vez publicado el

nombramiento, éste deberá tomar posesión o incorporarse en el plazo de un mes.

Al tratarse las plazas convocadas de personal laboral, se procederá a la formaliza-

ción del correspondiente contrato de trabajo y la incorporación al puesto de trabajo dentro

del plazo que se establezca. Podrá establecerse la superación del período de prueba que

corresponda de acuerdo con la normativa laboral, con lo que se culmina el proceso y el

trabajador adquirirá la condición de empleado público.

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que co-

rresponda, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá

informar a la representación legal de los trabajadores, mediante entrega de una copia bá-

sica de los contratos celebrados.

OCTAVA. Incompatibilidades
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Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las

prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilida-

des del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplica-

ble.

NOVENA. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo

establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común

de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá in-

terponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en

el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo

de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o, a su elec-

ción, el que corresponda a su domicilio, a partir del día siguiente al de publicación del

anuncio  correspondiente  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  (artículo  46  de  la  Ley

29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciem-

bre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de

las Bases del Régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en

materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de

abril; y el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración

General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los

Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo, con carácter supletorio.
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En Isla Mayor, 

A la fecha de la firma electrónica. 
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ANEXO I

Solicitud del interesado

DATOS DEL SOLICITANTE

Nombre y Apellidos NIF

Denominación del Puesto

Puesto de Monitor cultural del Ayuntamiento de Isla Mayor

Discapacidad

 Si

 No

Grado:

DATOS DEL REPRESENTANTE

Tipo de persona

Física

 Jurídica

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Poder de representación que ostenta

La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el procedimiento

administrativo, mediante la  comprobación de su nombre y apellidos o denominación o

razón social, según corresponda, que consten en el Documento Nacional de Identidad o

documento identificativo equivalente.

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas

a través de los sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015.

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, inter-

poner recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona,

deberá acreditarse la representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5
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de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Medio de Notificación 

 Notificación electrónica

 Notificación postal

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

OBJETO DE LA SOLICITUD

EXPONE

Que, vista la convocatoria anunciada en el  Boletín Oficial de la Provincia, de fecha

__________, en relación con la convocatoria excepcional para la provisión de una pla-

za de ____________, (estabilización de empleo temporal) conforme a la Disposición

adicional  [sexta/octava] de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes

para la reducción de la temporalidad en el empleo público y las bases publicadas en el

[Boletín Oficial de la Provincia/sede electrónica del ayuntamiento/tablón de anuncios]

número _____, de fecha _________ [antes de 31 de diciembre de 2022].

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

 Tener la nacionalidad española.
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 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-

quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta

o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acce-

so al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las

que desempeñaban n el caso del personal laboral, en el que hubiese sido sepa-

rado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inha-

bilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria

o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

 Poseer la titulación exigida.

Relación de méritos alegados:

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adi-

cional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-

ción de la temporalidad en el empleo público se admita esta solicitud para el proceso de

estabilización temporal.

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 
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AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR

                    -. S E V I L L A .-

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aporta-

dos en la instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión

de expedientes administrativos. 

Responsable Ayuntamiento de Isla Mayor

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y ac-

tuaciones administrativas derivadas de estos.

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o

en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsa-

ble del tratamiento: art. 55 del texto refundido de la Ley del

Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre

Destinatarios Los datos se cederán a otras Administraciones Públicas u

órganos jurisdiccionales, para el estricto cumplimiento de

las  funciones  y  competencias  legalmente  atribuidas.  No

hay previsión de transferencias a terceros países.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así

como cualesquiera otros derechos que les correspondan,

tal y como se explica en la información adicional

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre

protección  de  datos  en  la  siguiente  url.:

https://islamayor.es/es/

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.

El solicitante,
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AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR

                    -. S E V I L L A .-

Fdo.: _________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR.
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AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR

                    -. S E V I L L A .-

ANEXO II

Acreditación de los requisitos exigidos en la convocatoria por la persona seleccionada

DATOS DEL SOLICITANTE

Nombre y Apellidos NIF

Denominación del Puesto

Puesto de Monitor cultural del Ayuntamiento de Isla Mayor

Discapacidad

 Si

 No

Grado:

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Medio de Notificación

 Notificación electrónica

 Notificación postal

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

DATOS O DOCUMENTACIÓN SOLICITADA

Con base en lo establecido por el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, la Adminis-

tración consultará o recabará a través de las redes corporativas o mediante consulta

de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros sistemas electrónicos habilitados

para ello, los siguientes datos o documentos que ya se encuentren en poder de la Ad-
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AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR

                    -. S E V I L L A .-

ministración actuante o hayan sido elaborados por cualquier Administración.

El interesado deberá indicar el nombre del documento aportado a la Administración y en

su caso, en qué momento y ante qué órgano administrativo lo presentó.

1. Nombre del dato o documento: Documento Nacional de Identidad.

Referencia legislativa:  art. 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

Tipo  de  aporta-

ción:

Obligatoria Aportar  según  el

caso

Adicional

Requisito de validez: Original/Copia auténtica Copia simple

 Este  dato o do-

cumento  deberá

consultarse  o  reca-

barse  por  la  Admi-

nistración.

Órgano  administrati-

vo en el que se pre-

sentó

Fecha de entrega CSV

Este dato o documento se aporta con la solicitud

2. Nombre del dato o documento: Datos de titulación.

Descripción: 

Referencia legislativa: art. 56.1.e) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Tipo  de  aporta-

ción: 

 Obligatoria  Aportar según el

caso

 Adicional

Requisito  de  vali-

dez:

 Original/Copia

auténtica 

 Copia simple

 Este dato o documento deberá

consultarse o recabarse por la Ad-

ministración.

Órgano  adminis-

trativo  en el  que

se presentó

Fecha  de

entrega

CSV

 Este dato o documento se aporta con la solicitud

3. Nombre del dato o documento: Certificado de Discapacidad

Descripción: 
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AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR

                    -. S E V I L L A .-

Referencia legislativa: art. 59 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-

pleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Tipo  de  aporta-

ción: 

 Obligatoria  Aportar según el

caso

 Adicional

Requisito  de  vali-

dez:

 Original/Copia

auténtica 

 Copia simple

 Este dato o documento debe-

rá  consultarse o  recabarse por  la

Administración.

Órgano  adminis-

trativo  en el  que

se presentó

Fecha  de

entrega

CSV

 Este dato o documento se aporta con la solicitud

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.

El solicitante o su representante legal,

Fdo.: _________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ________________.
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RESOLUCIÓN
Resolución nº: 1136/2023
Fecha Resolución: 02/10/2023

DON JUAN MOLERO GRACIA, ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR, PROVINCIA
DE SEVILLA, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes, HE RESUELTO

ASUNTO: MODIFICACIÓN DE LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE
EMPLEO TEMPORAL, DE 20 DE MAYO DE 2022, ASÍ COMO DE LAS BASES REGULADORAS DE LA
CONVOCATORIA  PARA  PROVEER  UNA  PLAZA  DE  COORDINADOR  DE  DEPORTES  Y  UNA
PLAZA  DE  MONITOR  CULTURAL,  EN  EL  MARCO  DEL  PROCESO  DE  ESTABILIZACIÓN  DE
EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR

CONSIDERANDO la Resolución de 20 de mayo de 2022 por la que se aprueba la Oferta de

Empleo Público para la estabilización del empleo temporal en el Ayuntamiento de Isla Mayor,

publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, en el marco de la Ley 20/2021, de 28

de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

 

CONSIDERANDO que, en virtud de dicha Oferta de Empleo Público, tuvo lugar el inicio de la

convocatoria para la provisión de las plazas de estabilización incluidas en aquella, dentro de las

que se encontraba 1 plaza de Coordinador de Deportes y 1 plaza de Monitor Cultural. 

 

CONSIDERANDO que, con fecha 29 de diciembre de 2022, se publicaron en el Boletín Oficial

de la Provincia de Sevilla núm. 299 las Bases de la convocatoria de concurso en el marco del

proceso excepcional de estabilización de empleo temporal de una plaza de Coordinador de

Deportes y las Bases de la convocatoria de concurso en el marco del proceso excepcional de

estabilización de empleo temporal de una plaza de Monitor Cultural. 

 

CONSIDERANDO  que  este  Ayuntamiento  ha  detectado  un  error  en  la  Oferta  de  Empleo

Público de Estabilización de 2022 en relación con la plaza de Coordinador de Deportes y la de

Monitor Cultural en la medida en que ha habido un error en la transcripción de la misma, al no

haber incluido el símbolo-asterisco (*) que indica que tales plazas tienen un régimen de jornada

a  tiempo  parcial,  de  acuerdo  con  la  plantilla  de  personal  aprobada  por  el  Pleno  del

Ayuntamiento de fecha 2 de noviembre de 2022.

 

CONSIDERANDO que, de acuerdo con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas:  “Las

Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de

los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”. 

 

AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR

INTERVENCION - TESORERIA

SERVICIOS GENERALES
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En tal sentido, de acuerdo con la STS de 15 de febrero de 2006, “dichos errores materiales

atienden a simples equivocaciones elementales de nombres, fechas, operaciones aritméticas o

transcripciones de documentos que se aprecien de forma patente y clara sin necesidad

de acudir a interpretaciones de normas jurídicas aplicables de tal forma que no padezca

la subsistencia del acto administrativo”. 

 

CONSIDERANDO el  artículo  57  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento

Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  en  cuya  virtud:  “El  órgano

administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su

iniciación, podrá disponer, de oficio o a instancia de parte, su acumulación a otros con los que

guarde identidad sustancial o íntima conexión, siempre que sea el mismo órgano quien deba

tramitar y resolver el procedimiento. Contra el acuerdo de acumulación no procederá recurso

alguno”.

 

CONSIDERANDO que esta cuestión formó parte de los puntos del orden del día de la Mesa de

Negociación  celebrada  el  29  de  junio  de  2023 entre  la  representación  sindical  de  los

trabajadores del Ayuntamiento y el  Sr.  Alcalde, llegando ambas partes al  acuerdo sobre la

procedencia de su modificación. Todo ello consta en el Acta firmada por las partes integrantes

de la Mesa.

 

VISTO lo anteriormente expuesto y de conformidad con las competencias del  artículo 21.1

apartados g) y h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,

vengo a 

 

RESOLVER

 

 

PRIMERO.- Aprobar la modificación de la Oferta de Empleo Público de Estabilización de 2022

del Ayuntamiento de Isla Mayor, modificando los puestos de Coordinador de deportes y de

Monitor  Cultural,  en  la  medida  en  que  son  puestos  de  jornada  a  tiempo  parcial,

adaptándose así a lo contemplado en la actual plantilla de personal de este Ayuntamiento.

Quedará redactada como sigue: 

 

PERSONAL LABORAL: 

 

GRUPO CLASIF
(NIVEL)

CATEGORÍA LABORAL
NÚMERO DE

PLAZAS

C2 Coordinador de Deportes* 1

AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR

INTERVENCION - TESORERIA

SERVICIOS GENERALES
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PERSONAL SUBVENCIONADO: 

 

GRUPO CLASIF
(NIVEL)

CATEGORÍA LABORAL
NÚMERO DE

PLAZAS

C2 Monitor Cultural* 1

 

* Trabajadores que no están a jornada completa.

 

SEGUNDO.- A su vez, y de acuerdo con el art. 57 de la Ley 39/2015, aprobar la modificación

de las bases reguladoras de la convocatoria de estabilización de empleo temporal,  para la

provisión una plaza de Coordinador de Deportes y una plaza de Monitor Cultural, debiendo

figurar  éstas  como  plazas  de  jornada  a  tiempo  parcial.  Las  Bases  se  adjuntarán  a

continuación de la presente correctamente redactadas.

 

TERCERO.- Publicar el texto íntegro tanto de la Oferta de Empleo Público como de las Bases

Reguladoras en el Boletín Oficial de la Provincia y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento.

Igualmente, se publicará un anuncio de ambas modificaciones en el Boletín Oficial de la Junta

de Andalucía. 

 

CUARTO.- Publicar de nuevo un anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,

siendo la fecha de publicación del mismo la que servirá de referencia para abrir  UN NUEVO

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE VEINTE DÍAS HÁBILES A CONTAR

DESDE  EL  DÍA  SIGUIENTE  AL  DE  LA  PUBLICACIÓN  DE  DICHO  ANUNCIO.  ESTAS

SOLICITUDES SE UNIRÁN A LAS PRESENTADAS CON ANTERIORMENTE.

 

A tal efecto, cuando se abra el nuevo plazo de presentación de solicitudes, las personas que

anteriormente presentaron su Vida Laboral y la acreditación de sus méritos pueden volver a

presentarlos actualizados al nuevo plazo de solicitudes abierto. 

 

QUINTO.-  Expirado  el  mencionado  plazo  de  presentación,  se  deberá  aprobar  la  relación

provisional de aspirantes admitidos y excluidos, así como se publicará la relación en el Boletín

Oficial  de  la  Provincia y  en  la  Sede  Electrónica  de  este  Ayuntamiento,  otorgando  a  los

aspirantes excluidos un plazo de diez días hábiles, a partir  de la publicación en el  Boletín

Oficial  de  la  Provincia,  para  formular  reclamaciones  o  subsanar  los  defectos  que  hayan

motivado su exclusión. 

AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR

INTERVENCION - TESORERIA

SERVICIOS GENERALES
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SEXTO.-  Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer

alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el

día siguiente al de su publicación ante el Alcalde de este Ayuntamiento, de conformidad con los

artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común,

o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el

plazo  de  dos  meses,  también  a  contar  desde  el  día  siguiente  al  de  su  publicación,  de

conformidad  con  el  artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción

Contencioso-Administrativa.  Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no

podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  aquel  sea  resuelto

expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.  Todo ello sin perjuicio de

que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a  su

derecho. 

 

Documento firmado electrónicamente, 

         Lo manda, sella y firma el Sr. Alcalde-Presidente D. Juan Molero Gracia, de lo cual toma 
razón la Secretaria General para su transcripción al Libro de Resoluciones, a los solos efectos 
de garantizar su autenticidad e integridad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2.e) 
del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.             

 El Alcalde-Presidente                                                 La Secretaria General 

     Fdo.: D. Juan Molero Gracia                           Fdo.: Dª María del Mar Canteras Lorente

AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR
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AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR

                    -. S E V I L L A .-

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL PROCESO DE ESTABILIZA-

CIÓN DE 1 PLAZA VACANTE DE PERSONAL LABORAL DE COORDINADOR DE DE-

PORTES, GRUPO C2, A TIEMPO PARCIAL, MEDIANTE SISTEMA DE CONCURSO.

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y el proceso de

selección de personal laboral fijo, mediante procedimiento de estabilización de empleo

temporal de la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, dentro del

marco general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo Extraordinaria, aprobada por

Resolución del Sr. Alcalde n.º 534/2022, aprobada el 20 de mayo de 2022, y publicada en

el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla  núm. 119, de 26 de mayo de 2022.

Las características de las plazas estructurales vacantes son:

Denominación de la plaza Coordinador de deportes

Grupo C2

Nº de Vacantes 1

Sistema de selección Concurso

Jornada Parcial

Naturaleza Laboral

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes
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AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR

                    -. S E V I L L A .-

Para  poder  participar  en  los  procesos  selectivos  será  necesario  reunir  los

siguientes requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido

de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  aprobado  por  el  Real  Decreto

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad

de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d)  No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de

cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o

estatutarios  de  las  Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o

especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo

o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de

ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber

sido sometido a sanción disciplinaria  o equivalente que impida,  en su Estado,  en los

mismos términos el acceso al empleado público.

e) Poseer el Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, Título

de  Graduado  Escolar  o  Formación  Profesional  de  Primer  Grado,  o  equivalente,

expedido por el Estado español o debidamente homologado. Igualmente, en el caso de

titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la credencial que

acredite su homologación.  
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AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR

                    -. S E V I L L A .-

Estos requisitos deberán poseerse como fecha límite el  último día del  plazo de

presentación de instancias.

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes (ANEXO I), requiriendo tomar parte en el proceso en las que los

aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases

para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, y se

presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los

lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el  plazo de  VEINTE DÍAS

HÁBILES contados  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la  publicación  del  anuncio  de  la

convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado.  Las solicitudes deberán presentarse,

necesariamente, conforme al ANEXO I. No se admitirán las solicitudes que no se

presenten de acuerdo a dicho ANEXO I.

Además,  en  virtud  del  artículo  66.6  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas se ha establecido

un  procedimiento  específico  de  participación  en  el  proceso  selectivo  en  la  Sede

Electrónica,  bajo  la  denominación:  “Oferta  de  Empleo  Público  ”  .  De  esta  forma,  EN

NINGÚN CASO, deberá  presentarse la solicitud por un procedimiento distinto de la Sede

Electrónica.  EN  EL  CASO  DE  QUE  LA  SOLICITUD  SE  PRESENTE  POR  SEDE

ELECTRÓNICA,  ÚNICAMENTE  SERÁ  VÁLIDA  AQUELLA  QUE  SE  PRESENTE  A

TRAVÉS  DEL  PROCEDIMIENTO  “  OFERTA  DE  EMPLEO  PÚBLICO”.    Dentro  del  
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AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR

                    -. S E V I L L A .-

trámite “  OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO”  , se deberá pinchar en “  OEP: CONCURSO  

DE MÉRITOS  ”.  

Las personas aspirantes quedarán vinculadas a los datos que hayan hecho constar

en su solicitud.

La  documentación  a  cumplimentar  y  presentar  para  la  admisión  en  el  proceso

selectivo correspondiente es la siguiente:

• Solicitud de participación en el proceso selectivo correspondiente (ANEXO I).

• Justificante emitido por la entidad bancaria del pago de la tasa o acreditación -en

su caso -,  de la documentación que justifique estar dado de alta en el  Servicio

Andaluz de Empleo (SAE),a los efectos de aplicar la tarifa reducida de las tasas de

examen.

• Documentación acreditativa de los méritos indicados por el aspirante, exceptuado

la  relativa  a  la  experiencia  laboral  en  el  Ayuntamiento  de  Isla  Mayor,  cuya

acreditación se realizará de oficio por este Ayuntamiento.

• Informe de vida laboral.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón

de Anuncios Electrónico, y en la sede electrónica de este Ayuntamiento insertándose un

extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

 

Los  datos  personales  incluidos  en  la  solicitud  de  participación  serán  tratados

únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas

de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar

un  acto  administrativo  que  contenga  datos  personales  se  publicará  de  la  forma  que

Código Seguro De Verificación 2Ssb5iWGigYMvtJMKvuQ+g== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Molero Gracia Firmado 05/10/2023 11:58:14

Observaciones Página 4/21

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/2Ssb5iWGigYMvtJMKvuQ+g==

P
ág

in
a 

8 
de

 2
5

P
ág

in
a 

15
6 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
19

6
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

23
70

41
N

º 
23

7 
- 

vi
er

ne
s 

13
 d

e 
oc

tu
br

e 
de

 2
02

3



AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR

                    -. S E V I L L A .-

determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre,

de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento

será el responsable del tratamiento de estos datos.

1. Pago de tasas

Las  personas  aspirantes  deberán  abonar,  en  concepto  de  participación  en  las

convocatorias  de selección de personal,  la  tasa de inscripción que a continuación se

señala, de acuerdo con el grupo profesional correspondiente a la plaza que se oferta:

Grupos profesionales/
Grupos económicos

Tarifa I Tarifa II

Grupo D (C2) 11,00€ 5,50€

De acuerdo con la Ordenanza Fiscal aprobada por el Ayuntamiento Pleno de Isla Mayor el

5 de noviembre de 2019, y publicada en el BOP núm. 17 de 22 de enero de 2020, en el

caso de que los interesados aporten documento acreditativo de encontrarse en situación

de paro (Demanda de empleo), se aplicará la Tarifa II (reducida). Dichas cantidades se

abonarán, bien mediante transferencia bancaria electrónica, bien de manera presencial en

cualquier oficina de La Caixa.

El número de cuenta bancaria de Caixabank es el siguiente:

IBAN ES75 2100 4639 81 2200007324.

En el concepto del abono deberá indicarse nombre completo del aspirante, seguido de

“COORD. DEPORTES”. A modo de ejemplo:
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AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR

                    -. S E V I L L A .-

• “Juan Alberto Pérez Rodríguez COORD. DEPORTES”.

El plazo de abono de las tasas en concepto de participación en las convocatorias de

selección de personal,  coincide con el  plazo de presentación de solicitudes,  es decir,

VEINTE DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto

de la convocatoria respectiva en el «Boletín Oficial del Estado».

La falta  de  pago de la  tasa dentro  del  plazo de presentación de solicitudes es

insubsanable posteriormente; únicamente se permitirá la subsanación de la falta de

presentación del resguardo acreditativo (el pago deberá tener una fecha comprendida

dentro del plazo de presentación de solicitudes). En ningún caso, la mera presentación de

la acreditación del pago de la tasa en concepto de participación en las convocatorias de

selección de personal supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y

forma, de la solicitud de participación.

La exclusión definitiva del proceso selectivo no dará lugar a la devolución de las

tasas en concepto de participación en las convocatorias de selección de personal.

CUARTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el

plazo  máximo  de  un  mes  declarando  aprobada  la  lista  provisional  de  admitidos  y

excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en

el Tablón de Anuncios Electrónico del Ayuntamiento, se señalará un plazo de diez días

hábiles para subsanación.

Código Seguro De Verificación 2Ssb5iWGigYMvtJMKvuQ+g== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Molero Gracia Firmado 05/10/2023 11:58:14

Observaciones Página 6/21

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/2Ssb5iWGigYMvtJMKvuQ+g==

P
ág

in
a 

10
 d

e 
25

P
ág

in
a 

15
8 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
19

6
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

23
70

41
N

º 
23

7 
- 

vi
er

ne
s 

13
 d

e 
oc

tu
br

e 
de

 2
02

3



AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR

                    -. S E V I L L A .-

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva

de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia

y  en  el  Tablón  de  Anuncios  Electrónico  del  Ayuntamiento.  Igualmente,  en  la  misma

resolución, se hará constar la designación nominal del Tribunal.

QUINTA. Tribunal Calificador

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a

los  principios  de  imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros,  y  se  tenderá,

asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el

personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La  pertenencia  a  los  órganos  de  selección  será  siempre  a  título  individual,  no

pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

El número de los miembros de los Tribunales nunca será inferior a cinco. Asimismo,

su composición será predominantemente técnica y los vocales deberán poseer titulación o

especialización  iguales  o  superiores  a  las  exigidas  para  el  acceso  a  las  plazas

convocadas.

 El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de

asesores especialistas, para aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a

la especialización técnica del  trabajo a realizar.  Su función se circunscribe a un mero

asesoramiento,  es  decir  actúan  con  voz,  pero  sin  voto,  no  participan  en  la  toma  de

decisiones del Tribunal. Los asesores deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de
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AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR

                    -. S E V I L L A .-

los  datos  y  asuntos  sobre  los  que  tengan  conocimiento  a  consecuencia  de  su

colaboración en el Tribunal.

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo del proceso de

selección,  que  actuará  bajo  su  dirección,  cuando  la  complejidad  del  mismo  proceso

selectivo lo aconseje.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con

los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público.

SEXTA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO

De conformidad con la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de

diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público

las Administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo con lo

previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el sistema de concurso, aquellas plazas

que, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas

con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016, o

se trate de plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por

personal con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016.

• Méritos computables:

B) Antigüedad (Máximo 10 puntos)
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AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR

                    -. S E V I L L A .-

 Por cada mes completo de servicios prestados en el Excmo. Ayuntamiento de

Isla Mayor, en puestos de las mismas características a las recogidas en la cláu-

sula primera de estas Bases: 0,2 puntos.

 Por cada mes completo de servicios prestados en el Excmo. Ayuntamiento de

Isla Mayor, en puestos de distintas características a las recogidas en la cláusula

primera de estas Bases: 0,085.

 Por cada mes completo de Servicios prestados en otras Administraciones Públi -

cas o entidades del sector público, en el  puesto y categoría al que se opta:

0,056 puntos. 

Los  servicios  prestados  en  jornada  a  tiempo  parcial  se  valorarán

proporcionalmente. 

En caso de empate en la fase de concurso, se otorgará prelación al aspirante que

obtenga una mayor puntuación en los servicios prestados en el Ayuntamiento de Isla Ma-

yor en puestos de las mismas características a las recogidas en la cláusula primera de es-

tas Bases.  En caso de que persistiera el empate, este se resolverá a favor de la persona

que ocupe, actualmente, el puesto que se oferta en estas bases en el Ayuntamiento de

Isla Mayor, y con las características recogidas en la cláusula primera. 

La puntuación máxima que puede alcanzarse en este apartado es de 10 puntos.

SÉPTIMA. Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y

Nombramiento

Una vez terminada la baremación y consideradas las reclamaciones presentadas,

el Tribunal hará pública la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Boletín

Oficial de la Provincia, así como en el Tablón de Anuncios Electrónico.
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                    -. S E V I L L A .-

La baremación de los méritos se realizará conforme a la documentación aportada por

cada aspirante. En el caso de que alguno de los méritos alegados en el concurso no se

encuentre  suficientemente  acreditado,  por  el  tribunal  calificador  se  podrá  requerir  la

acreditación o subsanación documental correspondiente en el plazo de diez días hábiles.

Las  personas  aprobadas  aportarán  ante  la  Corporación,  dentro  del  plazo  de

VEINTE DÍAS HÁBILES, a contar desde el día siguiente a aquél en que se hiciera pública

la lista definitiva de personas aprobadas, relación de los documentos acreditativos de los

requisitos  exigidos en la  cláusula  segunda:  DNI  Y TITULACIÓN.  Junto al  Anexo II,

debidamente completado y firmado.

Quienes  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  los  casos  de  fuerza  mayor,  no

presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los

requisitos  exigidos,  no  podrán  ser  nombrados,  quedando  anuladas  todas  sus

actuaciones,  sin  perjuicio  de  la  responsabilidad  en  que  pudieran  haber  incurrido  por

falsedad en sus solicitudes de participación.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar

las  condiciones  y  requisitos  ya  acreditados  para  obtener  su  anterior  nombramiento,

debiendo  presentar  únicamente  certificación  del  Ministerio  u  Organismo  del  que

dependan,  acreditando  su  condición  y  demás  circunstancias  que  consten  en  su

expediente personal.

El Alcalde deberá de nombrar personal laboral fijo a los aspirantes propuestos, en

el plazo de veinte días hábiles a contar desde la terminación de los veinte días anteriores.

El nombramiento mencionado se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla,
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así como en el Tablón de Anuncios Electrónico del Ayuntamiento. Una vez publicado el

nombramiento, éste deberá tomar posesión o incorporarse en el plazo de un mes.

Al  tratarse  las  plazas  convocadas  de  personal  laboral,  se  procederá  a  la

formalización  del  correspondiente  contrato  de  trabajo  y  la  incorporación  al  puesto  de

trabajo dentro del plazo que se establezca. Podrá establecerse la superación del período

de prueba que corresponda de acuerdo con la normativa laboral, con lo que se culmina el

proceso y el trabajador adquirirá la condición de empleado público.

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que

corresponda, en el  plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se

deberá informar a la representación legal de los trabajadores, mediante entrega de una

copia básica de los contratos celebrados.

OCTAVA. Incompatibilidades

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las

prescripciones  contenidas  en  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  sobre

Incompatibilidades del Personal  al  Servicio de las Administraciones Públicas, y demás

normativa aplicable.

NOVENA. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo

establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común

de las Administraciones Públicas.
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Contra la  convocatoria  y  sus bases,  que agotan la  vía administrativa,  se podrá

interponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administrativo

en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo en el

plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o, a su

elección, el que corresponda a su domicilio, a partir del día siguiente al de publicación del

anuncio  correspondiente  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  (artículo  46  de  la  Ley

29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En  lo  no  previsto  en  las  bases,  será  de  aplicación  la  Ley  20/2021,  de  28  de

diciembre,  de  medidas  urgentes  para  la  reducción  de  la  temporalidad  en  el  empleo

público, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado

por Real  Decreto Legislativo 5/2015,  de 30 de octubre;  la Ley 7/1985,  de 2 de abril,

Reguladora  de las  Bases  del  Régimen Local;  el  texto  refundido  de  las  disposiciones

legales vigentes en materia de Régimen Local  aprobado por  Real  Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril; y el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de

la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción

Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado

por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supletorio.

En Isla Mayor,

A la fecha de la firma electrónica.
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                                                                          ANEXO I

Solicitud del interesado

DATOS DEL SOLICITANTE

Nombre y Apellidos NIF

Denominación del Puesto

Puesto de Coordinador de Deportes del Ayuntamiento de Isla Mayor

Discapacidad

 Si

 No

Grado:

DATOS DEL REPRESENTANTE

Tipo de persona

Física

 Jurídica

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Poder de representación que ostenta

La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el procedimiento

administrativo, mediante la  comprobación de su nombre y apellidos o denominación o

razón social, según corresponda, que consten en el Documento Nacional de Identidad o

documento identificativo equivalente.

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas
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a través de los sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015.

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, inter-

poner recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona,

deberá acreditarse la representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Medio de Notificación 

 Notificación electrónica

 Notificación postal

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

OBJETO DE LA SOLICITUD

EXPONE

Que, vista la convocatoria anunciada en el  Boletín Oficial de la Provincia,  de fecha

__________, en relación con la convocatoria excepcional para la provisión de una pla-

za de ____________, (estabilización de empleo temporal) conforme a la Disposición

adicional  [sexta/octava] de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes

para la reducción de la temporalidad en el empleo público y las bases publicadas en el

[Boletín Oficial de la Provincia/sede electrónica del ayuntamiento/tablón de anuncios]

número _____, de fecha _________ [antes de 31 de diciembre de 2022].
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DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

 Tener la nacionalidad española.

 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-

quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta

o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acce-

so al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las

que desempeñaban n el caso del personal laboral, en el que hubiese sido sepa-

rado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inha-

bilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria

o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

 Poseer la titulación exigida.

Relación de méritos alegados:

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adi-

cional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-
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ción de la temporalidad en el empleo público se admita esta solicitud para el proceso de

estabilización temporal.

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aporta -

dos en la instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión

de expedientes administrativos. 

Responsable Ayuntamiento de Isla Mayor

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y ac-

tuaciones administrativas derivadas de estos.

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o

en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsa-

ble del tratamiento: art. 55 del texto refundido de la Ley del

Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre

Destinatarios Los datos se cederán a otras Administraciones Públicas u

órganos jurisdiccionales, para el estricto cumplimiento de

las  funciones  y  competencias  legalmente  atribuidas.  No

hay previsión de transferencias a terceros países.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así

como cualesquiera otros derechos que les correspondan,

tal y como se explica en la información adicional

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre

protección  de  datos  en  la  siguiente  url.:

https://islamayor.es/es/

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.
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En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.

El solicitante,

Fdo.: _________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR.
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ANEXO II

Acreditación de los requisitos exigidos en la convocatoria por la persona seleccionada

DATOS DEL SOLICITANTE

Nombre y Apellidos NIF

Denominación del Puesto

Puesto de Coordinador de Deportes del Ayuntamiento de Isla Mayor

Discapacidad

 Si

 No

Grado:

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Medio de Notificación

 Notificación electrónica

 Notificación postal

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

DATOS O DOCUMENTACIÓN SOLICITADA
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Con base en lo establecido por el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, la Adminis-

tración consultará o recabará a través de las redes corporativas o mediante consulta

de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros sistemas electrónicos habilitados

para ello, los siguientes datos o documentos que ya se encuentren en poder de la Ad-

ministración actuante o hayan sido elaborados por cualquier Administración.

El interesado deberá indicar el nombre del documento aportado a la Administración y en

su caso, en qué momento y ante qué órgano administrativo lo presentó.

1. Nombre del dato o documento: Documento Nacional de Identidad.

Referencia legislativa:  art. 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

Tipo  de  aporta-

ción:

Obligatoria Aportar  según  el

caso

Adicional

Requisito de validez: Original/Copia auténtica Copia simple

 Este dato  o do-

cumento  deberá

consultarse  o  reca-

barse  por  la  Admi-

nistración.

Órgano  administrati-

vo en el que se pre-

sentó

Fecha de entrega CSV

Este dato o documento se aporta con la solicitud

2. Nombre del dato o documento: Datos de titulación.

Descripción: 

Referencia legislativa: art. 56.1.e) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Tipo  de  aporta-

ción: 

 Obligatoria  Aportar según el

caso

 Adicional

Requisito  de  vali-

dez:

 Original/Copia

auténtica 

 Copia simple

 Este dato o documento deberá

consultarse o recabarse por la Ad-

Órgano  adminis-

trativo  en el  que

Fecha  de

entrega

CSV
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ministración. se presentó

 Este dato o documento se aporta con la solicitud

3. Nombre del dato o documento: Certificado de Discapacidad

Descripción: 

Referencia legislativa: art. 59 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-

pleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Tipo  de  aporta-

ción: 

 Obligatoria  Aportar según el

caso

 Adicional

Requisito  de  vali-

dez:

 Original/Copia

auténtica 

 Copia simple

 Este dato o documento debe-

rá consultarse  o recabarse por  la

Administración.

Órgano  adminis-

trativo  en el  que

se presentó

Fecha  de

entrega

CSV

 Este dato o documento se aporta con la solicitud

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.

El solicitante o su representante legal,

Fdo.: _________________
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SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ________________.
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ANUNCIO

Por Resolución de la Presidencia número 268 de fecha 29 de septiembre de 2023 se acuerda la
declaración  como  personal  laboral  fijo  de  la  ELA Marismillas  derivado  de  la  tramitación  del
proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos, de determinadas plazas incluidas en la
Oferta Excepcional de Empleo Público para la Estabilización de Empleo Temporal de esta Entidad
Local  Autónoma conforme a  lo  dispuesto  en  la  Ley 20/2021  de  28  de  diciembre  de  medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el  empleo público,  habiéndose formalizado la
contratación con tal carácter de las personas que a continuación se relacionan para la cobertura de
las plazas que igualmente se indican:

Apellidos y Nombre DNI Plaza

Hernández Caballero Nieves ****2153* Agente Dinamización Juvenil

Ortiz Jurado M.ª Trinidad ****1228* Auxiliar Administrativo

Fernández Martín C. Natividad ****6729* Monitora Cultura

Triguero Ramos Rafael ****6333* Monitor Deportivo

García Barrado José ****0578* Oficial1ª Mantenimiento

Sáez Lucena Rosa María ****7803* Oficial Administrativo

Márquez Silva Manuel ****0365* Peón Limpieza Viaria

Lo que se hace público para general conocimiento. Fdo. Castor Mejías Vázquez, Presidente de la
E.L.A Marismillas. Documento firmado electrónicamente
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ANUNCIO

Por Resolución de la Presidencia número 269 de fecha 29 de septiembre de 2023 se acuerda la
declaración  como funcionario de carrera de la ELA Marismillas derivado de la tramitación del
proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos, de una plaza incluida en la Oferta
Excepcional de Empleo Público para la Estabilización de Empleo Temporal de esta Entidad Local
Autónoma conforme a lo dispuesto en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre de medidas urgentes para
la reducción de la temporalidad en el empleo público, habiéndose formalizado la toma de posesión
con tal carácter de la persona que a continuación se relaciona para la cobertura de la plaza que
igualmente se indica:

Apellidos y Nombre DNI Plaza

Ciudad Carmona Fco. Javier ****4806* Arquitecto Técnico

Lo que se hace público para general conocimiento. Fdo. Castor Mejías Vázquez, Presidente de la
E.L.A Marismillas. Documento firmado electrónicamente
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ACUERDO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

ACUERDO de la Delegación Territorial   en Sevilla de  la Consejería de Sostenibilidad, Medio
Ambiente  y  Economía  Azul   para  la  apertura  de  un  período  de  información  pública  y
alegaciones  con  motivo  de  la  solicitud  de  autorización  de  ocupación  de  las  Vía  Pecuaria
denominada “Cordel de Alcaudete”, sita en el Término Municipal de Carmona,en la provincia
de Sevilla. Expediente: VP/1352/2022.

De conformidad con lo establecido en el artículo 48.1 del Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio (B.O.J.A.
núm.  87 de  4  de  agosto),  así  como  el  artículo  83  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 13.1.e)
de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública en Andalucía.

ACUERDO

Primero.  La apertura de un periodo de información pública,  en el  seno del  procedimiento
administrativo relativo a la  ocupación de vías pecuarias. Expediente: VP/1352/2022.

Denominación:  OCUPACIÓN  PARA  EJECUCIÓN  DE  PROYECTO  SUSTITUCIÓN  DE  TRAMO  DE
LAMT “VEREDA” 15kV EN LA SUBESTACIÓN “AGRIBETI” POR CRUCE DE LÍNEA
ELÉCTRICA AÉREA ENTRE LOS APOYOS N.º 1 Y 2.

Vías Pecuarias: “CORDEL DE ALCAUDATE”

Superficie: 75,00 m2

Término Municipal:  CARMONA (SEVILLA).

Promovido por :  EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES SLU

Segundo.  La exposición pública del expediente será  durante el plazo de UN MES a contar des-
de el día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla del presente
acuerdo, otorgándose además de dicho mes, un plazo de VEINTE DÍAS hábiles a  partir de la fi -
nalización del mismo para formular cuantas alegaciones estimen oportunas, presentando los
documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible para
su consulta en la página web de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía
Azul, a través de la url: 
https://juntadeandalucia.es/organismos/sostenibilidadmedioambienteyeconomiaazul/
servicios/participacion/todos-documentos.html así como  en esta Delegación Territorial en Se-
villa de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, sita en Avda. De Gre-
cia, n.º 17 (Edificio Administrativo Los Bermejales), en horario de 9,00 horas a 14,00 horas, de
lunes a viernes salvo días festivos (previa cita) .

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul

Delegación Territorial en Sevilla

Avda. de Grecia, 17
41012 - Sevilla

T: 955 121 144
delegacion.dtse.csmaea@juntadeandalucia.es 
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Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este Acuerdo,
deberán  presentarse  por  escrito  en  cualquier  registro  de  la  Administración,  bien  en  el
Registro  Electrónico  General  de  la  Junta  de  Andalucía,  bien  en  cualquier  registro  de  la
Consejería  de  Sostenibilidad,  Medio Ambiente  y  Economía Azul,  o  bien en cualquier  otro
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

      La Delegada Territorial
                                                                                    (la fecha la de la firma digital)

Fdo: Concepción Gallardo Pinto

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul

Delegación Territorial en Sevilla
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RESOLUCIÓN DE  LA  DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS Y DE
INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS EN SEVILLA, DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN
ADMINISTRATIVA  DE  CONSTRUCCIÓN  Y  DECLARACIÓN,  EN  CONCRETO,  DE  UTILIDAD  PUBLICA   DEL
PROYECTO  NUEVO  CIERRE  EN  LA  LMT  SETEFILLA  ENTRE  LOS  APOYOS  EXISTENTES  “A294902”  Y
“A288658”, Y REFORMA DEL TRAMO ENTRE LOS APOYOS EXISTENTES “A288658” Y “A288417”. EN EL T.M.
DE LORA DEL RÍO(SEVILLA)_SFE0096_1. P-8270M

R.A.T: 113456
EXP.: 290640

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Con fecha de solicitud 13-01-2022, EDISTRIBUCION REDES DIGITALES, S.L.U. solicita  Autorización
Administrativa  Previa  y  de  Construcción  para la  implantación  de  la  instalación  de  energía  eléctrica
denominada NUEVO CIERRE EN LA LMT SETEFILLA ENTRE LOS APOYOS EXISTENTES “A294902” Y “A288658”,
Y REFORMA DEL TRAMO ENTRE LOS APOYOS EXISTENTES “A288658” Y “A288417”. EN EL T.M. DE LORA DEL
RÍO(SEVILLA)_SFE0096_1.  P-8270M  y  ubicada  en  el  término  municipal  de Lora  del  Río  (Sevilla)   y
poseriormente el 26-05-2022 solicita la Declaración, en concreto, de Utilidad Pública para dicha instalación,
aportando para ello la documentación preceptiva que establece la normativa en vigor y que obra en el
expediente de referencia.

SEGUNDO.  De  acuerdo  con  los  trámites  reglamentarios  establecidos  en  el  Título  VII  del  Real  Decreto
1955/2000,  de  1  de  diciembre,  por  el  que  se  regulan  las  actividades  de  transporte,  distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,  se dio
traslado por plazo de treinta días de la solicitud y documentos técnicos  a la serie de organismos que a
continuación se enumeran, ya que según declara el promotor de la instalación, pueden verse afectados por
el procedimiento de referencia, a fin de que éstos se pronunciaran al efecto y emitieran el informe y, en su
caso, condicionado técnico que correspondiera:

    • AYTO. DE LORA DEL RÍO

    • CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL GUADALQUIVIR (S.G. DE PATRIMONIO)

    • DIPUTACION PROVINCIAL DE SEVILLA (SV. DE CARRETERAS)

Dándose la circunstancia de que existe conformidad entre los organismos afectados y la peticionaria acorde
con la documentación aportada,  manifestando conformidad con las alegaciones e informes presentados
por  los  citados  organismos  afectados  en  los  plazos  reglamentarios  durante  el  procedimiento  de
tramitación, según obra en el expediente de referencia.

Asimismo,  en  base  a  dicho  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de  diciembre,  se  sometió  el  expediente  a
información pública, insertándose anuncios en:

• BOP de la provincia de Sevilla con fecha 23-03-2023.

• BOJA con fecha 19-04-2023

Consejería de Economía, Hacienda y Fondos 
Europeos 
Consejería de Industria, Energía y Minas
Delegación Territorial en Sevilla

{pie_pagina_1} 
{pie_pagina_2}

FIRMADO POR ANTONIO JOSE RAMIREZ SIERRA 12/09/2023 PÁGINA 1/7

VERIFICACIÓN Pk2jmFHSZCSD5KLDQ2TDAQ3XPA5N3V https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

P
ág

in
a 

1 
de

 7
P

ág
in

a 
17

8 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

19
6

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
23

70
45

N
º 

23
7 

- 
vi

er
ne

s 
13

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
3



E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

• BOE con fecha 10-04-2023

• Diario: publicado el día 17-03-2023 en el periódico Diario de Sevilla.

• Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Lora del Rio desde el 28-06-2023 hasta el 09-08-2023.

TERCERO. Durante el período de información pública no se han presentado alegaciones. 

A los anteriores antecedentes de hecho les corresponden los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. En virtud de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo,
de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; el  Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre
reestructuración de Consejerías,  modificado  por el  Decreto del  Presidente 4/2023,  de  11  de  abril,  el  Decreto
163/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Industria, Energía y Minas,
la  competencia  para  resolver  los  procedimientos  administrativos  de  autorizaciones  de  las  instalaciones
eléctricas de alta tensión está atribuida a la persona titular de la Secretaría General de Energía. No obstante,
mediante la  Resolución de 11 de marzo de 2022,  de la Dirección General de Energía,  por la que se delegan
determinadas competencias en los órganos directivos territoriales provinciales competentes en materia de
energía, dicha competencia ha sido delegada en los órganos directivos territoriales provinciales competentes
en materia de energía, norma vigente en virtud de lo dispuesto en la Disposición transitoria segunda del citado
Decreto 163/2022, de 9 de agosto. De este modo, en aplicación de lo dispuesto en el Decreto 300/2022, de 30 de
agosto, por el que se modifica el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización
territorial  provincial  de la Administración de la Junta de Andalucía,  en el ámbito territorial  provincial  esta
competencia  será  ejercida  por  la  Delegación  Territorial  de  Economía,  Hacienda  y  Fondos  Europeos  y  de
Industria, Energía y Minas.

SEGUNDO.  Según lo establecido en la Orden de 5 de junio de 2013, por la que se delegan competencias en
órganos directivos de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo  la competencia en materia de
expropiación forzosa para declarar la utilidad pública y necesidad de ocupación de los bienes y derechos a
expropiar en materia de energía, hidrocarburos y minas es delegada en la persona titular de la Delegación
Territorial.

TERCERO.  Respecto  de  la  servidumbre  de  paso,  el  artículo  57  de  la  Ley  24/2013  del  Sector  Eléctrico
establece lo que sigue:

a) El establecimiento de los dispositivos necesarios para el apoyo o fijación de los conductores.

b) La ocupación del subsuelo por los cables conductores a la profundidad y con las demás características
que  señale  la  normativa  técnica  y  urbanística  aplicable.  A  efectos  del  expediente  expropiatorio  y  sin
perjuicio de lo dispuesto en cuanto a medidas y distancias de seguridad en los Reglamentos técnicos en la
materia,  la servidumbre subterránea  comprende  la franja de terreno  situada entre  los dos conductores
extremos de la instalación.
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c) El derecho de paso o acceso para atender al establecimiento, vigilancia, conservación y reparación de la
línea eléctrica.

d) La ocupación temporal  de terrenos u otros bienes,  en su caso, necesarios a los fines indicados en el
párrafo c) anterior.

CUARTO. La declaración de utilidad pública es el presupuesto de la operación expropiatoria y no un mero
trámite, razón por la cual la Ley de Expropiación Forzosa de 1954 de 16 de diciembre, en sus artículos 1, 1º y
9, en relación con el artículo 33 de la Constitución Española de 1978, establecen dicha declaración como
imprescindible en todo procedimiento expropiatorio.

El Artículo 15 de la Ley de expropiación forzosa, indica que "Declarada la utilidad pública o el interés social,
la Administración resolverá sobre la necesidad concreta de ocupar los bienes o adquirir los derechos que
sean estrictamente indispensables para el fin de la expropiación".

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta Delegación,

RESUELVE:

PRIMERO:  CONCEDER  AUTORIZACIÓN  ADMINISTRATIVA  PREVIA  Y  AUTORIZACIÓN  ADMINISTRATIVA  DE
CONSTRUCCIÓN a la instalación eléctrica referenciada cuyas características principales son:

Peticionario : EDISTRIBUCION REDES DIGITALES, S.L.U.
Domicilio: AVDA. DE LA BORBOLLA Nº 5
Emplazamiento: Pol. 4 Parc. 10, Paraje “C. Nuáez”, Pol. 5 Parc. 5
Finalidad de la instalación: Nuevo cierre LAMT L/SETEFILLA
T.M. afectados: Lora del Río (Sevilla)

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen:Apoyo existente a sustituir A294902 de la L/Setefilla 
Final: Apoyo existente A288417 de la L/Setefilla
Tipo: AEREA
Longitud en Km.: 2,105 Km
Tensión en servicio: 15(20) KV
Conductores: 47AL1/8–ST1A (LA–56)

Presupuesto: 36.011,64 EUROS

SEGUNDO:  Declarar en concreto la  UTILIDAD PÚBLICA,  implicando ésta la Urgente Ocupación, según lo
establecido en el art. 56º de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre del Sector Eléctrico, y a los efectos señalados
CAPÍTULO V, del TÍTULO VII del  R.D 1955/2000 de 1 de diciembre por el que se regulan las actividades de
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transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de  autorización  de  instalaciones  de
energía eléctrica con las condiciones especiales siguientes:

1. El titular de la instalación dará cuenta por escrito del comienzo de los trabajos a esta Delegación.
2. La presente resolución habilita al titular a la construcción de la instalación proyectada.
3. Esta autorización se otorga a reserva de las demás licencias o autorizaciones necesarias de otros

Organismos  y  permisos  de  paso  necesarios,  teniendo  solo  validez  en  el  ejercicio  de  las
competencias atribuidas a ésta Delegación. 

4. Asimismo, el titular de la instalación tendrá en cuenta para su ejecución, las condiciones impuestas
por  los  Organismos  que  las  han  establecido,  las  cuales  han  sido  puestas  en  conocimiento  y
aceptadas por él.

5. Esta instalación, no podrá entrar en servicio mientras no cuente el peticionario de la misma, con la
correspondiente  Autorización  de  Explotación,  que  será  emitida  por  esta  Delegación,  previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el art. 132º del  Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre.

6. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, con las variaciones que, en su
caso se soliciten y autoricen.

7. El plazo de puesta en marcha será de dos años, contados desde el siguiente día de la notificación
de esta Resolución.

8. La  Administración  dejará  sin  efecto  la  presente  Resolución en  cualquier  momento  en  que  se
observe  el  incumplimiento  de  las  condiciones  impuestas  en  ella.  En  tales  supuestos,  la
Administración, previo el oportuno expediente, acordará la anulación de la autorización con todas
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven, según las disposiciones legales
vigentes.

9. El titular de la instalación dará cuenta de la terminación de las obras a esta Delegación, quien podrá
practicar, si así lo estima oportuno, un reconocimiento sobre el terreno de la instalación.

10. El  titular  de  la  instalación  tendrá  en  cuenta,  para  su  ejecución,  el  cumplimiento  de  los
condicionados que han sido establecidos por Administraciones, organismos, empresas de servicio
público o de interés  general,  y  en particular  los establecidos por los órganos competentes  en
materias medio ambiental, urbanística y de ordenación del territorio.

Esta declaración, en concreto, de utilidad pública, se realiza a los efectos de la expropiación forzosa del pleno
dominio de los terrenos y derechos necesarios para la construcción de la instalación que se cita y de sus
servicios auxiliares o complementarios, en su caso, o de la constitución de las correspondientes servidumbres
de paso. 

Lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados por la
misma, e implica la urgente ocupación de los mismos, a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 del  Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,
adquiriendo  EDISTRIBUCION  REDES  DIGITALES,  S.L.U.,  la  condición  de  beneficiaria  en  el  expediente
expropiatorio, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre
Expropiación Forzosa, siempre que se acredite previamente el pago de la tasa legalmente establecida.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 10/2021, de 28 de diciembre, de tasas y precios
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, mientras que no se proceda por parte de la beneficiaria al
pago de las tasas correspondientes, no se iniciará el expediente expropiatorio, quedando en suspenso, lo que se
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le comunica a los efectos del artículo 22 de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

En cualquier momento, el solicitante de la declaración de utilidad pública podrá convenir libremente con los
titulares de los necesarios bienes y derechos, la adquisición por mutuo acuerdo de los mismos. Este acuerdo, en
el momento de declararse la utilidad pública de la instalación, adquirirá la naturaleza y efectos previstos en el
artículo  24  de  la  Ley  de  Expropiación  Forzosa,  causando,  por  tanto,  la  correspondiente  conclusión  del
expediente expropiatorio. En estos supuestos, el beneficiario de la declaración de utilidad pública podrá, en su
caso, solicitar de la autoridad competente la aplicación del mecanismo establecido en el artículo 59 del Decreto
de 26 de abril de 1957 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa.

Previamente al levantamiento de actas previas de ocupación, deberá aportarse una relación que concrete
específicamente los bienes a expropiar,  que han de ser  los estrictamente  indispensables para el  fin de la
expropiación que ha de lograrse con el mínimo sacrificio posible de la propiedad privada, debiendo valorarse
dicha necesidad de ocupación en el sentido de que no exista otra medida menos lesiva para la consecución de
tal fin con igual eficacia.

La disponibilidad de los terrenos  (acuerdos con propietarios),  en virtud  de un título hábil  para ello,  hace
innecesario  el  ejercicio  de  la  potestad  expropiatoria  que  se  pretende  y  por  tanto  carece  de  la  causa  o
justificación que legitima la privación del derecho a la propiedad y el ejercicio de dicha potestad, según el art.33
de la Constitución Española de 1978.

Por  ello,  el  título  hábil,  contrato  de  arrendamiento,  o  acuerdo  entre  partes  que  permita  a  la  empresa
beneficiaria disponer de los terrenos precisos para la instalación y funcionamiento de la explotación eléctrica,
hará  innecesario  y  por  tanto  injustificado,  el  ejercicio  de  la  potestad  expropiatoria  a  tal  fin,  siendo
imprescindible siendo imprescindible para la continuación del procedimiento expropiatorio aportar al menos
un extracto de las actuaciones practicadas para la fijación por mutuo acuerdo del precio de adquisición. 

Contra  la  presente  Resolución  de  Autorización  Administrativa  Previa  y  Autorización  Administrativa  de
Construcción, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr.
Consejero de Industria, Energía y Minas, en el plazo de UN (1) MES contado a partir del día siguiente al de su
notificación.

EL SECRETARIO GENERAL DE ENERGÍA 
(P.D. Resolución de 11 de marzo de 2022, BOJA núm. 52, de 17 de marzo de 2022) 

EL DELEGADO TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS Y DE INDUSTRIA,
ENERGÍA Y MINAS

Contra  la  presente  Resolución  de  Declaración,  en  concreto,  de  Utilidad  Pública,  que  sí  pone  fin  a  la  vía
administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición, ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria,
Energía y Minas, en el plazo de UN (1) MES contado a partir del día siguiente al de su notificación, todo ello de
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conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos  121,  122  y  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 y 115.2 de la  Ley
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

EL CONSEJERO DE  INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS
(P.D. Orden de 5 de junio de 2013, BOJA núm. 114, de 13 de junio de 2013)

EL DELEGADO TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS Y DE  INDUSTRIA,
ENERGÍA Y MINAS

ANEXO: RBDA
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Plaza de España Sector II  
41071-SEVILLA 
TEL: 955 .637.502 
FAX: 955 .637.512 
http://www.chguadalquivir.es 

 

CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL 
GUADALQUIVIR, O.A. 
 

 

Alberca 

COMISARÍA DE AGUAS 
MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 
 

COMISARIA DE AGUAS 

CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS 

 

ANUNCIO – RESOLUCIÓN 

 

Esta Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, en el expediente de concesión de aguas públicas, 
ha resuelto con fecha 20 de junio de 2022 que procede su otorgamiento e inscripción en el Registro de 
Aguas Públicas con arreglo a las siguientes características:  

 

Nº EXPEDIENTE: A-8322/2006 

TITULAR: Almudena de Arteaga del Alcázar  

USO: Abastecimiento fuera de núcleos urbanos – Regadío de poco consumo de agua (Riego jardín, 
Suministro casa), Agropecuario - Ganadero (Bovino)   

VOLUMEN ANUAL (m3/año): 24.775 

CAUDAL CONCESIONAL (l/s): 0.79 

CAPTACIÓN:  

Nº T.M. PROV 
PROCEDENCIA 

AGUA 
M.A.S. 

X UTM 
(ETRS89) 

Y UTM 
(ETRS89) 

1 

Fuentes de 
Andalucía 

Sevilla 
Masa de agua 
Subterránea 

ES050MSBT00005
4401 – Altiplanos  

de Écija Occidental 

293.494 4.162.278 

2 295.275 4.161.266 

3 296.113 4.158.727 

4 295.473 4.154.659 

5 295.722 4.153.361 

6 295.374 4.155.064 

7 296.314 4.160.115 

8 295.564 4.156.424 

9 295.354 4.154.814 

10 295.251 4.152.658 

11 294.319 4.163.692 

 

 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116 del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por el R.D. 
606/2003 de 23 de mayo estando exenta de la tasa correspondiente de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11.2 a) de la Ley 5/2002, de 4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de la 
Provincia. 

 

Firmado electrónicamente.
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Plaza de España Sector II  
41071-SEVILLA 
TEL: 955 .637.502 
FAX: 955 .637.512 
http://www.chguadalquivir.es 

 

 

EL JEFE DE SECCIÓN 

 

Fdo.- Enrique Calderón Luna 

 

(Documento firmado electrónicamente) 
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Plaza de España Sector II  
41071-SEVILLA 
TEL: 955 .637.502 
FAX: 955 .637.512 
http://www.chguadalquivir.es 

 

CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL 
GUADALQUIVIR, O.A. 
 

 

Alberca 

COMISARÍA DE AGUAS 
MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 
 

 

COMISARIA DE AGUAS 

CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS 

 

ANUNCIO – RESOLUCIÓN 

 

Esta Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, en el expediente de concesión de aguas públicas, 
ha resuelto con fecha 12 de abril de 2023 que procede su otorgamiento e inscripción en el Registro de 
Aguas Públicas con arreglo a las siguientes características:  

 

Nº EXPEDIENTE: A-7485/2017 

PETICIONARIO: Wonder Wibit SRL  

USO: Doméstico (Riego jardín), Recreativo (Piscinas e instalaciones deportivas)  de 3,3 ha 

VOLUMEN ANUAL (m3/año): 45.000 

CAUDAL CONCESIONAL (l/s): 0,30 

CAPTACIÓN:  

Nº T.M. PROV 
PROCEDENCIA 

AGUA 
M.A.S. 

X UTM 
(ETRS89) 

Y UTM 
(ETRS89) 

1 
Sevilla Sevilla 

Masa de agua 
Subterránea 

ES050MSBT000054700 
Sevilla - Carmona 

242059 4142936 

2 242169 4142802 

 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116 del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por el R.D. 
606/2003 de 23 de mayo estando exenta de la tasa correspondiente de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11.2 a) de la Ley 5/2002, de 4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de la 
Provincia. 

 

 

 

EL JEFE DE SECCIÓN 

 

Fdo.- Enrique Calderón Luna 

 

(Documento firmado electrónicamente) 
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Juzgado de lo Social Nº 8 de Sevilla(REFUERZO NUEVO) 
Avda. de la Buhaira, 26, 41018, Sevilla.  
N.I.G.: 4109144420220014527.       
Procedimiento: Procedimiento Ordinario  1119/2022. Negociado: RN-E 
Materia: Reclamación de Cantidad 
De: MANUEL JOSE PALMA GARCIA 
Graduado/a social: GINES ESPIN ORDOÑEZ 
Contra: MERSANT VIGILANCIA, S.L., FOGASA, ADM. CON. GUILLERMO RAMOS 
GONZALEZ, SEGURIDAD HISPANICA DE VIGILANCIA Y PROTECCION SL y 
AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
Abogado/a: MIGUEL CUELLAR PORTERO,  LETRADO DE FOGASA - SEVILLA  y 
GUILLERMO RAMOS GONZALEZ 
 
 

  
                                                       EDICTO 
Letrada de la Administración de Justicia Dª. Maria Belen Anton Soto hago saber:  
 
Que en los autos ORD 1119/2022 que se tramitan en este órgano judicial, se ha 

acordado: 
 
- Citar a MERSANT VIGILANCIA, S.L., por medio de edicto, al objeto de que 

asista al acto de conciliación y, en su caso, juicio, que tendrá lugar el 9-01-2024  a las 11:30, 
11:40  horas, en la Sala de Vistas Nº 14 Planta Séptima (Avda. de la Buhaira, 26) de este 
Juzgado.. 

 
La cédula de citación se encuentra a disposición del/de la citado/a en esta Oficina 

Judicial, donde podrá tener conocimiento íntegro de la misma. 
 
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en el tablón de 

anuncios de la oficina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, decreto que ponga 
fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento. 

 
Y para que sirva de comunicación a MERSANT VIGILANCIA, S.L., en ignorado 

paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de/l Provincia. 
 
En Sevilla, en el día de la firma. 
 
LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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REFUERZO   DE  LOS JUZGADOS  DE LO SOCIAL DE SEVILLA 
Avda. de la Buhaira, 26. 7ª Planta, Edificio Noga, Sevilla 

Tfno. 600 158 075 /Fax   955  04  32   39  
Órgano reforzado: Juzgado de lo Social nº 9 de Sevilla  (cítese al contestar) 
Email:  AtPublico.URefuerzo.Social.Sevilla.jus@juntadeandalucia.es 
N.I.G.: 4109144420220015794.       
Procedimiento: Despidos / Ceses en general  1197/2022. Negociado: RN 
Materia: Despido 
De: ISABEL ARROYO MARISCAL 
Abogado/a: JOSE MANUEL PORTILLO DELGADO 
Contra: SUMAPA HIDROCARBUROS, S.L. y DISTR. Y SUMINISTROS LA 
PUNTA, S.L. 

EDICTO 
 

 Dª MARIA BELEN ANTON SOTO, LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA DE REFUERZO DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 9 DE 
SEVILLA. 
 

HACE SABER: 
 

Que en los autos DSP 1197/2022 que se tramitan en este órgano judicial, se ha dictado 
SENTENCIA de fecha 06/10/23. 

Se pone en conocimiento de las entidades demandadas SUMAPA 
HIDROCARBUROS, S.L. y DISTR. Y SUMINISTROS LA PUNTA, S.L. que 
tiene a su disposición en la Secretaría de este juzgado de Refuerzo, copia de la Sentencia y se 
le hace saber que, contra la misma cabe interponer recurso de suplicación ante la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, dentro del plazo 
de Cinco días a contar desde la notificación, debiendo ser  anunciado, en la forma 
establecida en la Ley. 

Y para que sirva de notificación en forma a SUMAPA HIDROCARBUROS, S.L. 
y DISTR. Y SUMINISTROS LA PUNTA, S.L. , cuyo actual domicilio o paradero se 
desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la provincia de 
SEVILLA, con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones 
le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de 
autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras para las que la ley 
expresamente disponga otra cosa. 

 
En Sevilla, en el día de la firma. 
 

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo podrá 
llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que el mismo contuviera y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del 
anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a 
las leyes. 
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JUZGADO DE INSTRUCCION Nº 7 DE SEVILLA
AV. MENENDEZ PELAYO
Teléfono: 600157644-45-47.  Fax: 955005298.
Email: jinstrucc.7.sevilla.jus@juntadeandalucia.es
Procedimiento: Juicio inmediato sobre delitos leves  182/2023. Negociado: R
Nº Rg.:  2395/2023
N.I.G.: 4109143220230038763.
De: ANNARELA DI MATTEO PAOLINI
Contra: ERICK ANTONY PORTILLO ORTIZ

EDICTO

D./DÑA. MANUEL DIAZ BARRERA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA DEL JUZGADO DE INSTRUCCION Nº 7 DE SEVILLA

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el  Juicio de Faltas  nº   182/2023 se ha dictado la  presente  sentencia,  que en su 
encabezamiento y parte dispositiva dice:
En Sevilla, a SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES.-

El Ilmo. Sr. Magistrado Juez Acctal.  del Juzgado de Instrucción número 7  de Sevilla 
D. Juan Gutiérrez Casillas, habiendo visto y oído el presente Juicio  seguido por un delito 
leve  de  HURTO siendo parte  el  Ministerio  Fiscal  y  como denunciante  ANNARELA DI 
MATTEO PAOLINI, como perjudicado PRIMOR y como denunciado  ERICK ANTONY 
PORTILLO ORTIZ, cuyas circunstancias personales constan en autos.-

F A L L O

QUE DEBO CONDENAR Y CONDENO a  ERICK ANTONY PORTILLO 
ORTIZ  a la pena de 25 días multa a razón de 3,00 euros diarios, con arresto sustitutorio 
en caso de impago y al pago de las costas procesales.-

Contra  la  presente  resolución,   se  puede  interponer  recurso  de  apelación  en 
término de cinco días a partir  de su notificación,  de conformidad con lo dispuesto en el  
articulo  976  de  la  Ley  de  Enjuiciamiento  Criminal,   el  que  se  resolverá  ante  la  Iltma 
Audiencia Provincial de esta capital.

Así  por  esta  mi  Sentencia,  de  la  que  se  deducirá  testimonio  para  unirse  a  las 
diligencias de su razón,  la pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a ERICK ANTONY PORTILLO 
ORTIZ, actualmente paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de LA 
PROVINCIA DE SEVILLA, expido la presente en SEVILLA a seis de octubre de dos mil 
veintitrés

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Código Seguro De
Verificación:

8Y12VADNM57HSBTGWSBE2AVLJ5CYDY Fecha 06/10/2023

Firmado Por MANUEL DIAZ BARRERA
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“En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de  
transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento,  deberán ser tratados  
exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica  
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal)”.
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JUZGADO DE INSTRUCCION Nº 7 DE SEVILLA
AV. MENENDEZ PELAYO
Teléfono: 600157644-45-47.  Fax: 955005298.
Email: jinstrucc.7.sevilla.jus@juntadeandalucia.es
Procedimiento: Juicio inmediato sobre delitos leves  149/2023. Negociado: R
Nº Rg.:  2144/2023
N.I.G.: 4109143220230031209.
De: EMILIANO CAMUÑEZ RODRIGUEZ
Contra: SERGIO FERNANDEZ PEREZ

EDICTO

D./DÑA. MANUEL DIAZ BARRERA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA DEL JUZGADO DE INSTRUCCION Nº 7 DE SEVILLA

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el  Juicio de Faltas  nº   149/2023 se ha dictado la  presente  sentencia,  que en su 
encabezamiento y parte dispositiva dice:
En Sevilla, a SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES.-

El Ilmo. Sr. Magistrado Juez Acctal.  del Juzgado de Instrucción número 7  de Sevilla 
D. Juan Gutiérrez Casillas, habiendo visto y oído el presente Juicio  seguido por un delito 
leve  de  HURTO siendo  parte  el  Ministerio  Fiscal  y  como  denunciante  EMILIANO 
CAMUÑEZ RODRIGUEZ, como perjudicado CARREFOUR y como denunciado SERGIO 
FERNANDEZ PEREZ, cuyas circunstancias personales constan en autos.-

F A L L O

QUE  DEBO  CONDENAR  Y  CONDENO  a   SERGIO  FERNANDEZ 
PEREZ  a la pena de 25 días multa a razón de 3,00 euros diarios, con arresto sustitutorio 
en caso de impago y al pago de las costas procesales.-

Contra  la  presente  resolución,   se  puede  interponer  recurso  de  apelación  en 
término de cinco días a partir  de su notificación,  de conformidad con lo dispuesto en el  
articulo  976  de  la  Ley  de  Enjuiciamiento  Criminal,   el  que  se  resolverá  ante  la  Iltma 
Audiencia Provincial de esta capital.

Así  por  esta  mi  Sentencia,  de  la  que  se  deducirá  testimonio  para  unirse  a  las 
diligencias de su razón,  la pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a SERGIO FERNANDEZ PEREZ, 
actualmente  paradero  desconocido,  y  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  DE 
LAPROVINCIA DE SEVILLA, expido la presente en SEVILLA a seis de octubre de dos 
mil veintitrés

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Código Seguro De
Verificación:

8Y12VHGLEVN5QC4ZJNQ4FLXEXU24RG Fecha 06/10/2023

Firmado Por MANUEL DIAZ BARRERA

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 1/2

P
ág

in
a 

1 
de

 2
P

ág
in

a 
19

3 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

19
6

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
23

70
51

N
º 

23
7 

- 
vi

er
ne

s 
13

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
3



E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

“En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de  
transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento,  deberán ser tratados  
exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica  
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal)”.
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VŶ\W_Ù\aUbcSQddRPReU
slithpUkpUhpulqlugigpqnlÙ[seaUdvOvPvSwx\pyâŴz{
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